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Gira ídem Subdirector de Trabajo a 
D, Práxedes Zancada Ruata.-—Pági
na 1298.

Otra dictando normas para la debida 
inteligencia y cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo M del vi
gente Reglamento sobre Organiza
ción y régimen del Notariado.—Pá
gina 1298.

Otra disponiendo se provean por con
curso-oposición las plazas de Médi
cos clínicos del Servicio antivené
reo que se mencionan.—Página 1298.

Otra relativa al carnet que pueden 
usar los Oficiales Habilitados de los 
Juzgados de primera instancia e 
instrucción.—Páginas 1298 y 1299.

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Cifuentes a D, José 
Cabra Fernández, Secretario judi
cial excedente,—Página 1299.

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia e ins
trucción de Burgos a D. Antonio 
Ruiz Vilaplana, Secretario judicial 
excedente.—Página 1299.

Otra resolviendo peticiones sobre acla
ración o interpretación de la resi
dencia en caso de ascenso de los 
funcionarios administrativos del 
Tribunal Supremo, Fiscalía general 
de la República y Tribunal de Ca
sación de Cataluña y Audiencias 
territoriales.—Página 1299.

Otras nombrando para las plazas de 
Médicos forenses de los Juzgados 
de primera instancia e instrucción 
que se indican a los señores que se 
mencionan.—Páginas 1299 y 1300.

Otra concediendo la excedencia a don 
y  Ícente Salou Garrido, Médico fo- 
del distrito de Occidente, de Gijón4 
Página 1300.

Otra reponiendo en los cargos que 
desempeñaban en los Dispensarios 
antituberculosos de Madrid a los 
Médicos que se mencionan.—Pági
na 1300.

Otra determinando los asuntos y ex
pedientes que incumben a la Subdi-

rección general de Sanidad,—Pági
na 1300.

Otra ídem id, id, a la Subdirección 
general de Beneficencia. — Página 
1300.

Otra concediendo autorización para 
celebrar un mercado dominical en 
Placencia (Guipúzcoa). — Páginas 
1300 y 1301.

Otra otorgando la concesión de un 
mercado dominical solicitada por 
el Ayuntamiento de Guía (Las Pal
mas) .—-Página 1301.

Otra denegando autorización para 
continuar celebrando mercados do
minicales solicitada por el Ayunta
miento de Ezcaray (Logroño),—-Pá
gina 1301.

Otras disponiendo se renueven las re
presentaciones patronales y obre
ras de los Jurados mixtos que se 
mencionan.—Páginas 1301 a 1306.

Ministerio # de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Orden abriendo el concurso restrin
gido que se indica en la Base adi
cional única de la Ley de 22 de Oc
tubre del año actual sobre fabrica
ción de combustibles líquidos y de
rivados en España,—Páginas 1306 y 
1307.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial el Escalafón del 
Cuerpo de Ingenieros industriales. 
Página 1307.

Otra ídem que los Servicios foresta
les de Catálogos y Estadísticas de
pendan de la Secretaría general de 
Montes en la Dirección general de 
Agricultura, Montes y Ganadería* 
Página 1307,

Administración Central.
H a c ie n d a .— Dirección general de Adua

nas.—Acuerdo habilitando el punto 
denominado Aldeanova como avan
zado de la Aduana de Paymogo, y 
que los puntos habilitados de El 
Rompido y Car taya de la Aduana de

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,
' .Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley sobre concesión de un crédito ex
traordinario de 1.755.747 pesetas a un 
capítulo adicional del vigente presu
puesto de gastos de la Sección sexta 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, “Ministerio de la Gober
nación”, con destino a satisfacer al 
personal del Instituto de la Guardia 
civil dietas y pluses, devengados du
rante el segundo semestre del año 1934.

Dado en Madrid a doce de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r ie t a  x  T o r r e g r g s a .

A LAS CORTES

Los sucesos contra el orden públi
co, ocurridos en el año último, han 
tenido en los gastos del Estado acen
tuada repercusión. Los créditos auto
rizados por el Parlamento para el 
ejercicio de 1934 con destino a satis
facer obligaciones derivadas del mo
vimiento de fuerzas de la Guardia ci
vil—pluses y dietas—resultaron insu
ficientes. Trátase de obligaciones que, 
por estar reconocidas en el Reglamen
to de dicho Cuerpo y por afectar a la 
economía del personal que lo consti
tuye, no son discutibles ni aplazables. 
El Gobierno ha intentado resolver el 
conflicto que tal situación creaba uti
lizando los medios que las leyes le 
otorgan. A ese efecto dispuso la ins
trucción de expediente para la habi
litación extraordinaria de recursos, en 
el cual han emitido informes la In
tervención general y el Consejo de 
Estado. Cumple ál Ministro tque sus-

Ay amonte pasen a depender de la 
de Lepe—Página 1307.

Dirección general del Tesoro y de Se
guros.— Anunciando haberse emitido 
Bonos de Tesorería al 4 por 100 
anual por un total importe de pe* 
setas 305.142.000.—Página 1307.

O b r a s  p ú b l ic a s  y  C o m u n ic a c io n e s ,—* 
Subsecretaría de Obras publicas.—̂ 
Personal facultativo y cus Cuerpos 
auxiliares.—Publicando en este pe
riódico oficial las Ordenes ministe
riales que se indican para conoci
miento de los opositores a ingreso 
en el Cuerpo de Interventores de 
Ferrocarriles que se mencionan.—• 
Página 1307*

T r a b a j o , J u s t ic ia  y  Sa n id a d .— Subse
cretaría de Trabajo y Acción So
cial.—  Concurso-oposición a plazas 
de Inspectores-Delegados de Traba
jo,—Lisia definitiva, por orden al
fabético, de los aspirantes, — Pági
na 1309.

Tribunal de Oposiciones a plazas de 
Inspectores^Delegados de TrabajOi 
Página 1309.

Escuela Nacional de Puericultura.— 
Relación de aspirantes al concurso- 
oposición anunciado para proveer 
plazas de alumnos Médicos Puericul
tores-—Página 1310.

Idem id. id. a plazas de alumnos Mé«
f dicos Tocólogos Puericultores.—Pá

gina 1310.
A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  y  C o m e r c io * 

Subsecretaría de Industria y Co
mercio.— Aprobando y publicando 
en éste periódico oficial los cupos 
de porcentaje para los Sindicatos 
Carboneros Asturiano y de Peña- 
rroya y Puertollano.—Página 1310.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s  a 
las Cátedras de Química técnica de. 
las Universidades de Madrid y Ovie* 
do.— S u b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  
p r o v i n c i a l .  —  A n u n c io s  d e  p r e v i o  
p a g o .—  E d ic t o s ,—  C u a d r q s  e s t a d ís *  
t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C r i m i n a l  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .

cribe hacer constar que los recursos 
pedidos alcanzan el montante que se 
indicará en el segundo artículo, por* 
que forman parte del total, no sola* 
mente los pluses y dietas normales 
devengados, sino un aumento del 56 
por 100 sobre unos y otras concedí* 
do gubernativamente a la fuerza de 
la Guardia civil que sirvió en Octubre 
del año próximo pasado en Asturias y 
zonas limítrofes; aumento que otorgó 
teniendo en cuenta las especiales con* 
diciones en iqúe aquélla desenvolvió 
su actuación y las peculiares de la 
vida en aquellas región y circunstan
cias. •;

Fundado en las razones expuestas* 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se honra 
en someter a la aprobación dé las 
Cortes él siguiente

\  PROYECTO DE LEY ,

Artículo l*  Se convalida el au
mento del 50 por 100 sobre las dietas
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y pluses devengados por la Guardia 
civil que durante él mes de Octubre 
de 1934 sirvió en Asturias y zonas li
mítrofes.

Artículo 2.° Se concede un crédito 
extraordinario de 1.755.747,12 pesetas, 
imputable a un capítulo adicionál del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección sexta de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “Minis
terio de la Gobernación” , que figura
rá con la expresión: “Para satisfacer 
dietas y pluses devengados por la 
Guardia civil en 1934, y el aumento del 
50 por 100 sobre el importe de dichos 
emolumentos, a las fuerzas del men
cionado Instituto que sirvió en Astu
rias y zonas limítrofes durante el mes 
de Octubre del mismo año.”

Artículo 3.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Madrid, 13 de Noviembre de 1935.
El Ministro de Hacienda,

Jo a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y  SANIDAD

DECRETOS
Las Leyes de 7 de Junio de 1934 y 

25 de Junio de 1935, en las que se dic
tan normas para remediar el paro obre
ro involuntario, han modificado el pre
cepto contenido en el artículo 18 del 
Reglamento orgánico de la Caja Nacio
nal contra el Paro forzoso, aprobado 
por Decreto de 30 de Septiembre de 
1931, en el sentido de reducir del 5 al 
1 por 100 la aportación al Fondo de 
Solidaridad de las entidades primarias 
sometidas a su régimen; por otra par
te, el procedimiento administrativo es
tablecido para hacer efectiva dicha 
aportación es, según el citado Regla
mento, forzosamente complicado.

La práctica viene aconsejando hacer 
más dilatado el plazo de liquidaciones 
y pago de la mencionada aportación, 
que hoy se realiza mensualmente, con 
el fin de simplificar el procedimiento 
general del expresado régimen.

Las anteriores razones aconsejan in
excusablemente la modificación del pre
cepto reglamentario antes citado, con el 
fin de obtener los beneficios de que que
da hecho mérito.

En su consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Trabajo, Justicia y Sani
dad y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretari

Artículo único. El artículo 18 del 
Reglamento orgánico de la Caja Nacio
nal contra el Paro forzoso, de 30 de 
Septiembre de 1931, queda modificado 
en la forma siguiente:

Las entidades primarias reconocidas 
ingresarán en la Caja Nacional contra 
el Paro forzoso, con destino al Fondo 
de Solidaridad, el 1 por 100 de las can
tidades que ingresen én sus Cajas con 
destino a la previsión contra el paro. 
Esta proporción podrá ser variada por 
Orden del Ministerio de Trabajo, a pro
puesta de la Caja Nacional, teniéndose 
en cuenta el total de los indicados in
gresos en las Cajas de las entidades pri
marias y el crédito consignado en los 
presupuestos del Estado para la apor
tación a que se refiere el párrafo si
guiente.

El Estado aportará al Fondo de So
lidaridad una subvención sobre el total 
de las cantidades ingresadas en el mis
mo Fondo por las entidades primarias 
reconocidas equivalente al quíntuplo de 
su valor.

Los plazos de liquidación y pago de 
la aportación de las entidades prima
rias al Fondo de Solidaridad se fijarán 
libremente por el Consejo de la expre
sada Caja Nacional.

El Consejo de la Caja Nacional con
tra el Paro forzoso podrá destinar a 
ese mismo Fondo los donativos u otros 
ingresos extraordinarios.

Dado en Madrid a doce de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r í n .

La prescripción de las acciones de
rivadas del Contrato de Trabajo, es
pecialmente las relativas a horas ex
traordinarias y diferencia de jornales, 
envuelve distintos problemas jurídicos 
y sociales que se han querido resolver 
diferenciando los derechos legítimos 
de los trabajadores que deben perci
bir lo que legaknente les corresponda 
con arreglo a las Leyes, Bases de tra
bajo, Pactos y Contratos colectivos en 
vigor, de aquellas prácticas abusivas, 
en pugna manifiesta con ideas de mo
ral, inspiradoras de toda obra de jus
ticia.

Y es indudable que si han de abrir
se con toda amplitud los cauces jurí
dicos a cuantas reclamaciones se fun
den en la falta de percepción por el 
obrero de lo qqe constituya el fruto 
de su trabajo diario, que no puede ser 
disminuido por la mala fe o la arbi
trariedad del patrono, no cabe ampa
rar, en cambio, pues ello excede de 
los límites de la equidad, el que ese

derecho legítimo del obrero no quede 
enervado por su misma conducta y por 
el abandono inexcusable en tiempo de
bido de sus propias reivindicaciones.

Entendiéndolo así el legislador, pro
mulgado el Código de Trabajo y sus
citadas dudas sobre la interpretación 
de su artículo 8.°, dictó la Real orden 
de 27 de Noviembre de 1930, aclaran
do su alcance en el sentido de que la 
acción para reclamar el pago de horas 
extraordinarias prescribiría a los tres 
años de terminar la prestación de los 
servicios, pero sin que pudiera recla
marse más que lo correspondiente a 
las horas trabajadas durante los tres 
anteriores a la fecha en que se ejecu
tare la acción; y publicada la ley de 
Contrato de Trabajo, de 21 de Noviem
bre de 1951, y ante el criterio última
mente mantenido en distintas senten
cias por el Tribunal Supremo sobre el 
artículo 94 de la misma, se han lle
vado a la reforma de la de Jurados 
mixtos preceptos precisos y terminan
tes que hacen imposible sobre estas 
materias ninguna duda o confusión.

Pero si los artículos 71 y 85 del texto 
refundido de la legislación de Jurados 
mixtos de 14 de Agosto de 1935 resuel
ven las cuestiones suscitadas sobre 
prescripción a partir. de la fecha de 
su vigencia, se hace necesario seña
lar una norma de criterio para todos 
aquellos casos pendientes de fallo de
finitivo y planteados ante la jurisdic
ción respectiva, una vez promulgada 
la ley dé Contrato de Trabajo de 21 
de Noviembre de 1931.

Afirmada por el Tribunal Supremo 
en la sentencia de que queda hecho 
mérito la doctrina de que el plazo de 
prescripción empieza a contarse des
de que la acción ha nacido y se pue
de ejercitar, y que, por consiguiente, 
cuando se trata de obligaciones positi
vas, la acción podrá ejercitarse desde 
el momento en que se haya incumpli
do la prestación, empezando el plazo 
de la prescripción a partir de aquel en 
que cabe reclamar por el incumpli
miento de la obligación contraída, de
terminándose ese momento en los pa
gos de la remuneración del trabajo por 
el plazo o período que se señala para 
realizar dicho pago; justificada esa ju
risprudencia del Tribunal Supremo 
por el hecho de que de estimarse que 
el Contrato de Trabajo no termine has-* 
ta que real y efectivamente dejen de 
prestarse los servicios, cuando éstos 
son sin interrupción continuados, y , 
que desde esa fecha se debe empezar 
a contar la prescripción, sería posible 
extender las reclamaciones, como de 
hecho ha ocurrido; a un crecido núme
ro de afios; el Ministerio de Trabajo*
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Justicia y Sanidad ha de procurar que 
las resoluciones administrativas no es
tén en contradicción con la doctrina 
sustentada por el Tribunal Supremo, 
y esto por dos consideraciones esen
ciales de verdadera importancia.

Es la primera que no podna acep
tarse en esta materia de índole esen
cialmente jurídica no se procurase 
por los órganos administrativos una 
unidad de criterio y de jurispruden
cia, tanto imás acertada en este easo 
cuando a ello se encaminaba el pro-, 
pió Decreto del Ministerio de Traba
jo de 21 de Marzo de 1935, con una 
tendencia que ha prevalecido en la re
forma de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, y que, por otra parte, toca al 
Ministerio de Trabajo defender los de
rechos legítimos de los obreros, pero 
cuidando de que a la sombra de esa 
política tuitiva de protección al dé
bil no prevalezcan abusos y corrup
telas que se vuelvan, en último térmi
no, contra las propias clases laborio
sas al quebrantar gravemente los in
tereses de la economía y de la pro
ducción.

En virtud de lo expuesto, a propues
ta del Ministro de Trabajo, Justicia y 
Sanidad, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En la sustanciación 

de las reclamaciones por diferencia de 
salarios y horas extraordinarias que 
hayan de tramitarse con arreglo a la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ppr 
ser anteriores a la vigencia del texto 
refundido de la legislación de Jurados 
mixtos de 14 de Agosto de 1935, se 
entenderá que el plazo de prescrip
ción de la acción establecido en el 
artículo 8.° del Código de Trabajo y el 
94 de la ley de Contrato de Trabajo, 
empieza a correr desde el día en que 
fué practicada la liquidación corres
pondiente al período de trabajo en que 
se devengaron tales remuneraciones.

Dado en Madrid a doce de Noviem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

£21 Ministro de Trabajo, Justicia 
j  Sanidad,

F e d e r ic o  S a l m ó n  Am o r ín .

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETOS

Aprobado por Orden del Ministerio 
de Agricultura de 29 de Enero último 
el proyecto de corrección y repobla
ción del Perímetro I de la Sección se

gunda de la cuenca del río Andarax, 
se ha instruido en el Gobierno civil de 
la provincia de Almería el oportuno 
expediente de declaración de utilidad 
pública de los trabajos hidrológicofo-, 
réstales, a los efectos de la expropia
ción forzosa de los terrenos en que han 
de tener su desarrollo, sin que en el 
plazo concedido para la presentación 
de reclamaciones se hayan interpuesto 
más que una instancia del Alcalde de 
Laujar, en la que no se opone a dicha 
declaración, y sólo aduce consideracio
nes que interesa se tengan en cuenta 
en la ejecución del proyecto.

En su consecuencia, y toda vez que 
en la tramitación de dicho expediente 
se han cumplido las formalidades y re
quisitos establecidos en la Ley de 10 de 
Enero de 1879 y Reglamento para su 
ejecución de 30 de Junio siguiente, de 
conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declaran de uti

lidad pública los trabajos hidrológico- 
forestales que habrán de realizarse en 
el Perímetro I de la Sección segunda 
de la cuenca del río Andarax, con arre
glo al proyecto aprobado en 29 de Ene
ro último, a los efectos de la expropia
ción forzosa de los terrenos en que 
aquéllos se localizan, y que afectan a 
los términos municipales de Laujar y 
Presidio—hoy Fuente Victoria-—de la 
provincia de Almería.

Dado en Madrid a doce de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro ele Agricultura, Industria 
y Comercio.

J uan  U sabiaga Lasquivar .

La asiduidad constante que del Po
der público requiere la economía tri
guera española en los momentos pre
sentes aconseja la creación del cargo 
de Comisario general del Trigo, con de
legación de las correspondientes facul
tades ministeriales, tanto más cuanto 
que las obligaciones y atenciones del 
Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio son múltiples y abrumadoras. 
Otro motivo inspirador de la creación 
de este cargo es la necesidad apre
miante de un mínimo de continuidad 
en la gestión de la política triguera.

Dicho Comisario debe estudiar rópí* 
daraente una organización definitiva del 
mercado del trigo y, para mientras se 
forja, un régimen transitorio más sen
cillo, menos reglamentista qué el actual 
y con virtualidad bastante para excitar 
la movilidad del mercado que se halla 
trabado con exceso, según demuestra la 
experiencia.

Por todo lo cual, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria y  
Comercio y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se crea temporalmente 

en el Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio el cargo de Comisario 
general del Trigo. Quedan delegadas 
directamente en dicho Comisario cuan
tas facultades asigna la legislación vi
gente, respecto de la economía trigue* 
ra, al Ministro del ramo.

Artículo 2.° Las relaciones del Co
misario con el Gobierno se sostendrán 
a través del Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio, al cual propon-* 
drá los Decretos que para el desarrollo 
de su función considere procedente. Las 
demás disposiciones que no tengan tal 
carácter serán firmadas por el Comi
sario.

Artículo 3.° Los Centros y depen
dencias del citado Ministerio y sus or-» 
ganismos provinciales y locales, en 
cuanto tramiten y sustancien asuntos 
relativos a la economía triguera, de
penderán directamente del Comisario 
general.

Artículo 4.° El Comisario designará 
al funcionario que haya de sustituirle 
durante sus ausencias.

Artículo 5.° La supresión del cargo' 
de Comisario, que se crea por el pre-, 
sente Decreto, habrá de acordarse ert 
Consejo de Ministros, tan pronto como 
las circunstancias lo permitan.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y  
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Inddstria 
y Comercio.

J uan  U sabiaga Lasquivar .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agricultura, 
Industria y Comercio,

Vengo en nombrar Comisario general 
del Trigo a D. José Larraz y López, 
Abogado del Estado.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J uan  U sabiaga Lasquivar ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Excmos. e I lmos. Sres.: Teniendo en 

cuenta la especial modalidad de los
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Sindicatos de Iniciativa y de su Fede
ración, constituidos como Asociacio
nes dentro de la legislación vigente, 
y en atención al- desinterés de sus ac
tividades que en todos los países se 
han considerado como fundamentales 
para la debida organización local y re
gional del turismo, previo informe fa
vorable del Patronato Nacional del Tu
rismo,

Esta Presidencia, a propuesta de di
cho Patronato, se ha servido dispo
ner:

Primero. Se declara Asociación de 
utilidad pública la denominada Fede
ración Española de Sindicatos de Ini
ciativa y Turismo.

Segundo. Podrán s e r  declaradas 
Asociaciones de utilidad pública cada 
uno de los Sindicatos de Iniciativa que 
pertenezcan a la Federación Española 
de Sindicatos de Iniciativa y Turis
mo, a propuesta de dicha Federación, 
previo informe favorable del Patrona
to Nacional del Turismo y mediante 
Orden ministerial de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Tercero. Las propuestas de la Fe
deración han de ser individuales, am
pliamente informadas por la misma y 
dirigidas al Patronato Nacional del 
Turismo, acompañadas en cada caso 
de la siguiente documentación:

A) Instancia del Sindicato de Ini
ciativa solicitante, dirigida a la Fede
ración.

B) Certificación de hallarse inscri
ta en el Registro de Asociaciones del 
Gobierno civil de la provincia.

C) Copia certificada de sus Estatu
tos y Reglamento.

D) Relación certificada de los so
cios que lo integran.

E) Certificación del acta donde 
conste que se hubiere acordado la pe
tición.

Cuarto. Serán condiciones indis
pensables para optar al que lo solicite 
use estatutariamente como título o 
subtítulo la denominación de Sindica
to de Iniciativa del lugar de su actua
ción, y además, que por sus Estatutos 
y Reglamento conste de manera clara 
y precisa que su finalidad fundamen
tal es la siguiente:

A) Realizar el inventario turístico 
de su zona de actuación.

B) Organizaría para su fácil y agra
dable visita, así como para una com
pleta y adecuada explotación econó
mico-turística.

C) Facilitar de ella toda clase de 
informes y datos útiles, con carácter 
gratuito.

D) Darla a conocer por una pro
paganda práctica, productiva y lo me
nos costosa posible.

Quinto. Concedido el carácter de 
Asociación de utilidad pública, las en
tidades a quienes se otorgue deberán 
consignarlo en los membretes de su 
documentación y correspondencia, con 
expresión de la fecha del Decreto u 
Orden ministerial de concesión.

Sexto. En el Patronato Nacional 
del Turismo se llevará un registro es
pecial de todas aquellas Asociaciones 
a las cuales, en virtud de este De
creto y Ordenes ministeriales corres
pondientes, se les confiera el carácter 
de Asociación de utilidad pública, 
quedando obligados a remitir al Pa
tronato Nacional del Turismo, anual
mente y durante el mes de Enero, sus 
presupuestos para el año en curso y la 
liquidación e inversión de fondos del 
año anterior, juntamente con una Me
moria explicativa de su total activi
dad y gestiones realizadas.

Séptimo. Cuando exista causa jus
tificada, a propuesta del Patronato Na
cional del Turismo, la Presidencia del 
Consejo de Ministros podrá acordar, 
por Orden ministerial, la anulación de 
concesión del título Asociación de uti
lidad pública, sin ulterior recurso. 

Octavo. Las Ordenes ministeriales 
de concesión o anulación del título de 
Asociación de utilidad pública debe
rán publicarse en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
para conocimiento general.

Madrid, 12 de Noviembre de 1935.
JOAQUIN GHAPAPRIETA 

Señor Ministro de ... Señores

Excmo. Sr.: Para que las viudas y 
huérfanas, y a «falta de éstos, las ma
dres viudas pobres de los funciona
rios públicos que mueren sin causar 
derecho a pensión, tengan el de per
cibir mesadas de supervivencia en la 
cuantía establecida por el artículo 20 
del Estatuto de Clases pasivas, es pre
ciso, según el «mismo texto legal, que 
sus causantes hayan fallecido en situa
ción de actividad o dé excedencia for
zosa.

Ello ha de ser así porque no seria 
justo que el Estado tuviera con res
pecto de las familias de los emplea
dos que, sin tener derecho a pensión, 
solicitan voluntariamente la exceden
cia, deberes tutelares más amplios que 
los que éstos al proceder así dejan 
desatendidos.

No es este el caso del funcionario a 
quien la ley obliga a pedir la exceden
cia, por causa de enfermedad, des
pués de haber agotado las licencias 
que por ese mismo motivo le hayan 
sido concedidas, ya que es indudable 
que el artículo 20 del Estatuto de Cla

ses pasivas, al contraponer, implícita
mente, el concepto de excedencia for
zosa, al de excedencia voluntaria, no 
quiso que el primero se interpretara 
en el sentido estricto que impone la 
base cuarta de la Ley de 22 de Julio 
de 1918, sino que, al solo efecto de 
conceder a las familias de los funcio
narios derecho al percibo de mesa
das de supervivencia, se propuso que 
se extendiera a este único caso de ex
cedencia impuesta por la ley por mo
tivo de enfermedad, plenamente justi
ficada, después de haber agotado to
das las licencias, incluso las sin suel
do, que en tales circunstancias pueden 
ser concedidas.

Habida consideración de los razona
mientos expuestos, en uso de las atri
buciones conferidas a este Departa
mento por el artículo 9.° del Regla
mento dictado para la ejecución del 
Estatuto de Clases pasivas, a propues
ta del Ministerio del digno cargo de 
V. E. y en cumplimiento de acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
declarar que, a los solos efectos de re
conocer a las viudas y huérfanos, y a 
falta de éstos, a las madres viudas po
bres de los funcionarios públicos que 
mueran sin haber causado dereóho a 
pensión, el de cobrar las mesadas de 
supervivencia que les co«rrespondan, se 
considere Como excedencia forzosa la 
que por imposición legal hubieren so
licitado aquéllos a causa de enferme
dad, después de haber agotado todas 
las licencias, incluso las sin sueldo, 
que por. tal motivo les pueden ser con
cedidas.

Madrid, 12 de Noviembre de 1935. 
JOAQUIN CHAPAPRIETA 

Señor ¡Ministro de Hacienda.

Excmos. Sres.: Vista la Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
fecha 10 de Junio último, interesan
do lá conveniencia de nombrar una 
Comisión interministerial con repre
sentaciones de dicho Departamento y 
de los de Hacienda y Gobernación, en
cargada de formular propuesta antes 
de resolver definitivamente sobre el 
proyecto de nuevo Reglamento de Ex
plosivos, acordado por la Dirección 
general de Minas y Combustibles, 

Esta Presidencia, accediendo a lo in
teresado y de conformidad con las 
designaciones hechas por los Ministe* 
rios afectados, ha tenido a bien crear 
una Comisión interministerial que, te
niendo en cuenta el proyecto aludido 
y los informes a que dió origen y 
cuantas disposiciones referentes a ex-
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plosivos estén -vigentes en l<a actuali
dad, se sirva elevar al Gobierno pro
puesta definitiva sobre esta cuestión, 
debiendo quedar integrada dicha Co
misión, bajo la presidencia del fun
cionario de la misma de mayor cate
goría, por los señores siguientes:

Don José Ruiz Valiente, Inspector 
general del Cuerpo de Minas, y don 
Luis Suárez del Villar, Profesor de 
Laboreo de la Escuela del Ramo, en 
representación del Ministerio de Agri- 
cultu*a, Industria y Comercio.

Doa Ramón Fernández Hontoria, Je
fe de Administración de primera cla
se, con destino en la Dirección gene
ral de Rentas públicas, y D. Ultano 
Kindelán, Jefe de Administración de 
segunda clase en la Dirección general 
del Timbre, ambos Ingenieros de Mi
nas, por el Ministerio de Hacienda.

Y D. Teobaldo Guzmán Muñoz, Te
niente Coronel de la Guardia civil de 
la plantilla de esta capital, y D. Au
gusto María Casas Blanco, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, con destino 
en la Sección de Orden público, por 
el Ministerio de la Gobernación.

Lo digo a ■ W . EE. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA
Señores Ministros de Hacienda, Go

bernación y Agricultura, Industria y 
Comercio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. S¡r.: Con arreglo a lo que 

•dispone el artículo 10, prevención sex- 
de la Circular de convocatoria de 

$8 de Marzo último (D. O. número 62), 
Se publican a continuación relaciones 
números 1, 2 y 3 de los aspirantes que 
han solicitado tomar parte en la 
misma. ,

La primera y segunda comprenden 
a los admitidos de los grupos A, B y 
C, con las salvedades que en las rela
ciones se indican, y la tercera, a los 
no admitidos por carecer de las con
diciones de edad que señala la Orden 
circular de 17' de Octubre anterior 
(D. O. número 238).

El día 20 del corriente mes, a las 
nueve horas y en el local que ocupa 
la Academia de Sanidad Militar (Cuar
tel de Conde Duque), dará comienzo 
el reconocimiento médico para los as
pirantes del grupo A que tengan que 
sufrirlo con arreglo a las instrucciones 
de la Circular de convocatoria, veri
ficándose a continuación la prueba de

aptitud física de todos los del indica
do grupo en el Cuartel que ocupa el 
Regimiento de Infantería de León, 
número 6.

Los aspirantes del grupo B, que es
tán eliminados de las anteriores prue
bas, efectuarán su presentación en la 
Escuela Superior de Guerra el día 25 
del mes actual, a las nueve horas, pa
ra empezar con los del A los ejerci
cios de la segunda prueba.

Los del grupo C serán llamados a 
examen oportunamente por medio de 
Orden circular, que se publicará en el 
Diario Oficial.

Las dietas o pluses de los militares 
que tengan derecho a ellos serán car
go al capítulo 1.°, artículo 3.°, grupo 
octavo, de la Sección cuarta del vi
gente presupuesto, siendo pasaporta
dos por cuenta del Estado.

Se recuerda a los aspirantes que no 
tengan totalmente legalizados sus ex
pedientes personales la obligación que 
tienen de hacerlo hasta el día 18 del 
actual, para no ser eliminados de la 
convocatoria.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento* Madrid, 
13 de Noviembre de 1935.

GIL ROBLES
Señor ...

Relación número 1, que se cita.

Grupo B).— D. Eduardo Acidre Mar
tínez, Sargento del Regimiento Infan
tería Navarra. . .

Grupo A) .-D . Eduardo de Acha Sán- 
cheíz-Arjona (Madrid), Alcalá, 84.

Grupo A).—D. Enrique Adrién Igual 
(Valencia), Pie de la Cruz, 4.

Grupo A).—D. Fernando Aguirre 
Arana, Cabo del Batallón Zapadores, 
número 6. (Le falta el certificado de 
aprobación de Geometría y Trigono
metría.)

Grupo A).—D. Manuel Aguirre Biel- 
sa (Zaragoza), Buril, número 2.

Grupo A).—D. José María Alcover 
Porter (Palma de Mallorca), Despuig, 
número 96. (Le falta toda la documen
tación.)

Grupo B).—-D. Vicente Aláez Figue- 
roa, Sargento del primer Regimiento 
de Telégrafos.

Grupo B).—D. Benito Alcalde Sán
chez, Sargento del Batallón Zapadores 
Minadores número 2.

Grupo A).—D. Máximo Alomar Josa 
(Madrid), Recoletos, número 22. (Le 
falta certificado de aprobación del 
primer año de Ciencias y el de Pena
les.)

Grupo A).—D. Alfonso Alonso Gar
cía, soldado del Establecimiento de 
Cría Caballar y Remonta (destacamen
to de Melilla).

Grupo A).—D. Raimundo Alonso Me- 
diero (Zaragoza), Buril, número 2.

Grupo A).—D. Daniel Alós Pombo 
(Madrid), López de Hoyos, número 9. 
(Le falta toda la documentación.)

Grupo B).—D. Feliciano Alvarez 
Bengoechea, Sargento del Regimiento

Infantería Ferrol, núm. 65. (Le faltan 
los derechos de examen.)

Grupo A).—D. Rosendo Alvarez Mén
dez, soldado del Regimiento Infante
ría Valencia número 23. (Le falta cer
tificado de Química experimental.)

Grupo A).—D. Luis Alvarez Rodrí
guez (Madrid), Alcalá, número 102.

Grupo A).—D. Luis Alvarez de To
ledo Ibarra (Madrid), Recoletos, nú
mero 22. (Le falta certificado de apro
bación del primer año de Ciencias y 
de asignaturas del de Bachiller.)

Grupo A).—D. Trinitario Anadón 
Lledó (Valencia), Joaquín Costa, nú
mero 21.

Grupo B).—D. Guillermo Antona 
Alonso, Sargento del Batallón Zapado
res Minadores número 7.

Grupo A).— D. José Aragonés del 
Campo, soldado del Grupo de Defen
sa contra Aeronaves, número 1. (Le 
falta certificado de aprobación del 
primer año de Ciencias.)

Grupo A).—D. José María Arandá 
Larrañaga, paisano (Zaragoza), P. Sa- 
gasta, número 34.

Grupo A).—D. José Luis Arantegui 
Mochales, Alférez de Complemento de 
Caballería (Zaragoza), P. de Pamplo
na, número 1.

Grupo B).—D. César Arderíus Gar
cía, Sargento de la Sección de Desti
nos, Comandancia Militar de Cana
rias.

Grupo A).—D. Alberto de Arellano 
Carreras (Madrid), Velázquez, número 
16. (Le falta título de Bachiller.)

Grupo A).—D. Félix Arenas Arenas 
(Madrid), Buensuceso, número 4.

Grupo A).—D. Antonio Arenas Ra
mos (Madrid), Atocha, número 36.

Grupo A ).—D. Pedro Argaimasilla de 
la Cerda y Elío (Madrid), Ferraz, nú
mero 13. (Le falta certificado de apro
bación de Análisis matemático.)

Grupo A).—D. José.Arjoña Salinas- 
Medinilla (Madrid), Ríos Rosas, núme
ro 4.

Grupo A).—D. Ricardo Arozarena 
Girón (Madrid), Recoletos, número 22.

Grupo A).— D. Rodolfo Arráns de 
Ondovilla, cabo mecánico de Aviación, 
segunda Escuadra. (Le falta certifica
do de aprobación de asignaturas de 
Bachiller.)

Grupo A).—D. Jorge Artajo Jiménez 
(Zaragoza), P. de la Independencia, 
número 32.

Grupo B).—D. Arturo Asensio Pon- 
céliz, Sargento del Regimiento Infan
tería Palma, número 28.

Grupo B).—D. Miguel Asensio Usón, 
Sargento del Batallón de Montaña Ma
drid número 5. (Le falta hoja de cas
tigos y copia de filiación.)

Grupo A).-—D. Alfonso Azcón Vál- 
derrábano (Valladolid), Fray Luis de 
León, número 2.

Grupo A).—D. Miguel Babiloni So- 
cías (Palma de Mallorca), Campana* 
número 18.

Grupo A).—D.FranciscoBaeza Mon
tólo (Madrid), Fernando el Católico, 
número 4.

Grupo A).—D. Luis Barberán del 
Aguila (Madrid), Recoletos, 22,

Grupo B) .—i ) .  J e s ú s Barnechea 
Arribas, Sargento del Batallón de Za
padores-Minadores número 5. '

Grupo A).—D. Ignacio Barrenengoa 
Z abala, Alférez de Complemento (Ma
drid), Eduardo Dato¿ 8. (Le falta cer-
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lifícado de Ciencias y  el de Penales.)Grupo A).—D. Luis del Earrio Cerner, Cabo del Regimiento de Infantería Aragón, número 5.Grupo A).— D. Justo Eenedicto Pérez (Málaga), Monte de Sancha, número 4 , (Le falta toda la documentación.)Grupo B).—D . Pedro Benito Gracia, Sargento del Regimiento de Infantería Gerona, número 22.- Grupo A).—D. Luis Berdejo Boix, soldado del Batallón de Pontoneros.Grupo A ).— D. Manuel Eergareche y Piñón (Madrid), Zurbano, 4.- Grupo B).—D. José Berguices A re -, valillo, Sargento de Caballería en la 'Escolta Presidencial.Grupo A).—D. Luis Berini Díaz (El Ferrol), Canalejas, 173. (Le falta .certificado de aprobación de Geometría y  Trigonometría.)k  Grupo A).— D. Ramón Bermúdez Cañete (Madrid), Marqués de Valdeigle- sias, 8."" Grupo A),—D¿ Mario Bertránd Bertrán d (Gijón), Marqués de San Esteban, 66. (Le falta certificado de aprobación de Análisis matemático y de Geometría y Trigonometría.)- Grupo A).—D. Julio Eordoy Sousa (Madrid), Lagasca, 12. (Le falta toda la documentación.)• Grupo A).^-D. Francisco de Borja Arteaga Falguera (Madrid), paseo del Prado, 22.9 Grupo A).—D. Tomás Botas y Gar- eía Barbón (Oviedo), Posada Herrera, 3. (Le falta certificado de aprobación  del primero de Ciencias.)Grupo A).—D. Angel Buelta Moreno, Colegio de Huérfanos de la Guerra. (En el certificado de Ciencias, que ie- %nite sólo figura la aprobación de la Geometría, no constando la Trigonometría. La Química, no dice que sea la experimental, como determinan las bases; debiendo aclarar docnmental- tfiente ambos extremos antes de examinarse.)i: Grupo A ) D .  A d o l f o  Bueso In- cfaausti, soldado de la Agrupación de ¿Artillería de Melilla. r Grupo A).— D. Alfonso Burgos Roquero (Madrid), Goya, 58.v (Le falta la tíártida de nacimiento y los certificados de asignaturas del Bachiller, de Pénales y la cédula personal.)‘ Grupo B).— D. José Burgos Jiménez, Sargento del Grupo Autónomo mixto dé Zapadores y  Telégrafos número 4, (Le faltan los derechos de examen.) ' Grupo A ).— D. Ramón Bustaman- té; Sánchez, soldado de la 7.a Brigada de Artillería. (Le falta certificado de aprobación dé la Geometría y Trigonometría y  el de Penales.)- Grupo A).— D. Juan Cabello Alcahaz, soldado del Regimiento Infante* ría Lepanto número 2.

c  Grupo A ).— D, Manuel Gabezas de Herrera Sánchez (Madrid), Altamira- no, 31.
nt Grupo A).—D. Juan Cabrera Carrillo de Albornoz (Gitanada), callejón de Nebot, número 2.k'Grupo A).—D. Lorenzo Cabrera Fontana (Madrid), Recoletos, 22. (Le lalta el certificado de aprobación de asignaturas del Bachiller.)Grupo B).—D. Federico Cabrera Sfetal, ¡Sargento de la Sección de Destinos de la 8.a División.^G rupo A).—Di Enrique Calzada

Atiénza (Madrid), Recoletos, 22. (Le falta , certificado de aprobación de asignaturas del Bachiller y del primero de Ciencias.)Grupo A).—D. José de la Calle Jiménez (Madrid), Recoletos, 22.Grupo A).—D. Antonio Calleja Calvo (Granada), Jesús y María, 6. (Le falta certificado de aprobación de Química Experimental y de Geometría y Trigonometría.)Grupo A ) D .  Esteban del Campo Arnal, soldado del Grupo de Infantería de este Ministerio. (Le falta certificado de aprobación del primero de Ciencias.)Grupo B).—D. Francisco Campos Martagón, Sargento del Regimiento Infantería Tenerife número 37.Grupo A).—D. Edmundo Campos Sixto (Madrid), Cuartel de la Guardia civil de Guzmán el Bueno, segundo Pabellón, número 11.Grupo B).— D. Antonio Cantó Boa- da, Sargento del Regimiento de Trans* misiones.Grupo A).—D. Francisco Cañas Co- nesa (Madrid), Recoletos, 22.Grupo B).—D. Abelardo del Caño Cerdido, Sargento del Regimiento Infantería Zamora número 8.Grupo A).—D. José María Capa- blanca Pan i agua (Madrid), Esp ronce- da, 14. (Le falta toda la documentación.)Grupo A).—D. Javier Gaperóchipi Aguirrebarrena (Valladolid), Alonso Pesquera, 14. (Le falta toda la documentación y una fotografía, y los derechos de examen.)Grupo A).—D. José Caravera Qro- bio, Cabo del Regimiento Infantería León número 6. (Le falta el certificado de aprobación del primero de Ciencias.)
Grupo A).—D. José Carbajal Muñoz (Madrid), Marqués de Valdeiglesias, 8. (Le falta el certificado de aprobación del primero de Ciencias.)Grupo A).—D. Luis Caruana y González de Barreda (Valencia), Salvador, 29*Grupo A).—D. Luis Carreras González (Valencia), Joaquín Costa, número 11.Grupo A).—-D. Manuel Casado Bustos (Madrid), Doctor Cortezo, número 10.Grupo A).—D. Vicente Casal Grangel (Madrid), Barco, número 5.Grupo A).—D. Julio Casares Pérez de Evóra (Ferrol), Canalejas, número 171,Grupo A).—D. Rafael Gascón Ortín (Madrid), Blasco Ibáñez, número 60. (Le falta toda la documentación.)Grupo A).—D. Isaac Casillas Vallíri, soldado topógrafo del Equipo Topográfico de la segunda Inspección general del Ejército. (Le falta certificado de aprobación de asignaturas del Bachiller, del primero de Ciencias y título de Bachiller.)
Grupo B).—D. Eduardo Castaño Miel* go, Sargento del Regimiento Infantería América número 14.Grupo B).—D. Julián Castell Salido, Sargento del Batallón Ametralladoras número 4.Grupo B).—-D. José Castellano López, Sargento del Regimiento Infantería Toledo número 35. (Le falta copia de hoja de castigos.)Grupo A).—D. Antonio del Castillo- Olivares Manrique de Lar a (Madrid), Recoletos, 22. (Le falta la partida’de

nacimiento y  el certificado de aproba- ción de asignaturas del Bachiller.)Grupo A),—D. Gabriel Castro Enrí- quez, Sargento de Complemento de Artillería (Valencia), Jiménez San do val, número 2.Grupo A).—D. José Cavanillas Vere- terra (Madrid), Velázquez, 28. (Le falta certificado de asignaturas del Bachiller, de aprobación del primero de Ciencias, de Penales y  cédula personal.)Grupo A).—D. Alberto Cebrián Arias (Madrid), Padilla, 78.. Grupo: A). — D. Ignacio Cembrero Hornillos (Madrid), Ayala, 57. (Le falta certificado de aprobación de Química experimental, ídem de asignaturas del Bachiller y de Penales.)Grupo A ) D .  Jesús Geñal Fernández (Madrid), Recoletos, 22.Grupo A).— D. Manuel Gerdeño Catalina (Madrid), Recoletos, 22.Grupo A).—D. Tomás Cereceda Vi- llanueva (Vitoria), Chinchilla, 23. (Le falta toda la documentación.)Grupo. A ).—D. Enrique Cerrada Seoa- ne, soldado del Regimiento Infantería Mérida número 9.Grupo A).—D. Eduardo de Claver y  Samitier (Zaragoza), Avenida de la Re? pública, 76.Grupo A).*—D. José Clavería Semente (Zaragoza), Bruil, 2. (Le falta toda la documentación.)Grupo A).—D. Clodomiro Clérigues Andréti (Benífayó), Blasco Ibáñez, 15< (Le falta* toda la documentación.)Grupo A).—D. Miguel Codes Herrero (Madrid), Conde de Romanones, 2. (Le falta toda la documentación.)Grupo A).—D. Carlos Colomer Selv$ (Valencia), Aparici y Guijarro, 7.Grupo A ).—D. Andrés Contreras Soto, soldado del Regimiento Cazadores de Taxdir 8.° de Caballería. (Le falta el certificado de aprobación de Geometría y Trigonometría.)Grupo A).—D. José Cbrbín Ferrer (Valenciá), Reloj Viejo, 7. (Le falta certificado de aprobación de Geometría y  Trigonometría.)Grupo A) .—D. Ricardo Corrás Rodríguez (Madrid), Mayor, 73.Grupo B).-4>. Benigno Corredoira Prado, Sargento del Regimiento Infantería Zamora número 8.Grupo B).r—D. Rafael Crehuet Rodríguez, Sargento del Grupo mixto de Ingenieros número 1.Grupo B) .-—D. Juan Crespi Góst, Sar-i gento del Regimiento Infantería Palma número 28.Grupo A).—D. Jesús Cristóbal Busti- 11o (Madrid), Fernando el Católico, 4,Grupo Á).—D. Antonio de la Cuadra Vasallo (Vicálvaro), soldado del según-* do Regimiento de Artillería Ligera. (Le falta certificado de aprobación del primero de Ciencias.)Grupo B ) D .  Enrique Cubiles Castro, Sargento del Regimiento Infantería Granada número 9.Grupo A).—*D. Enrique Cubillo Nieto (Madrid), Blasco Ibáñez, 71.Grupo A).—D. Gregorio Cuchet Fálcelo (Madrid), Blasco de Garay, 20, (Le falla certificado de aprobación del primero de Ciencias, de asignaturas del Bachiller y  de Pénales.) "Grupo B).—D. Angel Chao Pére% Sargento del . Regimiento Infantería Mérida número 9.Grupo A)i^-I): Jósé Chichaho Lamg-¡
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mié de Glairac (Madrid), Ibiza, 7; (Le 
falta [partida de nacimiento, certificado 
de aprobación del primero de Ciencias 
y de asignaturas del Bachiller.)

Grupo B).—D. Eugenio Chinchurreia 
Pascual, Sargento del Pegúntenlo In
fantería San Quintín número 32.

Grupo A).—D. Francisco ¡Da-lmáu Ji
ménez (Valencia), Sorní, 28,

Grupo A).—D. Fernando de Hesa 
Blanco (Santander), Santa Clara, nú
mero ID.

Grupo A).—D. Miguel Delgado Alva- 
rez, soldado de la Plana .Mayor de.. Ja 
tercera Brigada Infantería.

Grupo A).—D. Antonio Delicado Gor- 
tecero,.,soldado del Regir., nto Artille
ría de Montaña número 2. (Le falta 
certificado de aprobación del primero 
de Ciencias.)

 ̂Grupo A).—D. Gabriel Desmonts Gar
cía (Madrid), plaza de Santa Bárbara, 
número 4. (Le falta certificado de apro
bación y Química experimental y de 
Geometría y Trigonometría.)

Grupo A).—D. Santiago Díaz Alcán
tara (Valladolid), Corte* Constituyen'' 
tes, 4, . ..

Grupo A).—D. Enrique Díaz Cuñado  ̂
Colegio Huérfanos de la Armada._

Grupo A).—D. Eduardo Díaz Jáude- 
nes, soldado uei Regimiento. Artillería 
de Costa número 4, (Le falta el. certi
ficado de Penales.)

Grupo A).—D. Abelardo Diego Mar
tín (Madrid), Gaztambide, .35., (Le fal
ta ,el certificado de aprobación del pri
mero de Ciencias y el de Penales.)

Grupo A).—D. Cesáreo Diez Fernán
dez (Ferrol), Alto del Castaño, Narón.

Grupo A).—D. Francisco Domingo Pu
che, Alférez de Complemento de Arti
llería (Valladolid), Juan Mambrílla, 8.

Grupo Á) —D. Francisco Domínguez 
Ardois (Madrid), Recoletos, 22.

Grupo A).—D. Alvaro Domínguez 
Baraja (Vigo), García Hernández, 94.

Grupo A) .“ D. Domingo Domínguez 
Quintas (El Ferrol), Francisco Ferrer, 
número 30. (Le falta toda lá documen
tación.)

Grupo B).—D. Manuel Domínguez 
Méndez, Sargento del Regimiento Mon
taña de Milán número 3.

Grupo A ) D .  Rafael Domínguez Ta- 
barés, -Cabo del Regimiento - Cazadores 
dé Gálatrava 2.° de Caballería.

Grupo A).—D. Manuel Domínguez 
Toral, Cabo de la Caja de Recluta de 
Sevilla número 10. ' i

Grupo B).—D. Pablo Dopico Martí
nez, Sargento del Regimiento Infante
ría Valencia número 23, ............

Grupo B).—D. Ramón Doste Fuen
tes, Sargento del Regimiento -Infante
ría Aragón número 5*

Grupo A ).—D. Angel Dronda Roldán 
(Zaragoza), Bruil, 2. . . v

Grupo A).—-D. Manuel Echanoée Go- 
ñi (Vitoria), Santa María, 11. V

Grupo A).—D; Laureano Echeva
rría Jiménez, soldado del Batallón Ca
zadores de Melilla; número 3. ...-

Grupo A).—D. Rodrigo Echevarría 
Jiménez, Sargento de lá Mehal-la Ja
lifiana del Rif, número 5.

Grupo A) |D. Adolfo Egea Medina, 
soldado del Centro de Movilización y 
Reserva, núm erol 4 ¿

Grupo A).—D. Antonio < Elícegui 
Prieto- (Madrid), Farmacia, 2.

Grupo A^-^iP, Angel Escofe.t Clavi*

jo- (Madrid), Antonio Flores, 4. (Le 
falta el certificado de aprobación del 
primero de Ciencias.)

Grupo B).—-D. Angel Español Gu- 
tíérreZj Sargento del Regimiento de 
Infantería Badajoz número 10.

Grupo A).—D. Alfonso Espinosa Fe- 
rrándiz, Teniente de Complemento de 
Artillería (Vicálvaro).
; Grupo A).—D. Santiago Eviá López, 
soldado del Regimiento de Infantería 
Mérida/ número 29. (Le falta el certi
ficado de aprobación del primero de 
Ciencias.)

Grupo A).—iD. Alfonso Fabiani Pas
cual (Zaragoza), Bruil, 2. (Le falta la 
partida de nacimiento.)

Grupo B).—D. Manuel Feria Chape
la, Sargento del Regimiento ligero d$ 
Artillería: número 6.

Grupo A).—D. Rafael Feriche Ca- 
zorla. (Madrid), Recoletos, 22. (Le fal
ta partida de nacimiento, certificado 
de asignaturas del Bachiller, certifica
do de aprobación del primero de 
Ciencias y derechos de examen.)

Grupo B ) hD.  Pedro Fernández Ar- 
tal, Sargento del Regimiento de Infan
tería Covadonga número 31.

Grupo A).—D. Enrique Fernández 
Barrutia (Vitoria), Dato, 30.

Grupo B).—D. Luis Fernández Cal
vo, Sargento del Parque divisionario 
de Artillería, número 2.

Grupo A).—D. Antonio Fernández 
Encinas (Madrid), Recoletos, 22Í

Grupo A).— D, Antonio Fernández 
Gómez (Madrid), Recoletos, 22. (Le 
falta toda la documentación, menos el 
certificado de Penales y la cédula.)

Grupo A).—D. Luis Fernández Le- 
querica (Madrid), Pablo Iglesias, 41.

Grupo A ).— D. Manuel Fernández de 
Bobadilla y Mantilla de los Ríos. (Ma
drid), Bolsa, 16.

Grupo B).:—D. . Martín Fernández 
Torres, Sargento del Batallón de mon
taña Arapiles^ número 7.

Grupo A).—D. Carlos Fernández 
Vallespín, Cabo de Complemento del 
Batallón de Zapadores-Minadores nú
mero 1.

Grupo A).—D. Rafael Fernández.de 
Bobadilla y Vasco (Madrid), Bolsa, 
número 16.

Grupo A).—D. Enrique Fernández 
de Córdoba Zuburu (Madrid), Ferraz, 
número 19. (Le falta toda la documen
tación.) .

Grupo A).—D. Carlos Ferreira de 
la Torre (Madrid), Recoletos, 22,

Grupo A).— D. Luis Ferro Sobral 
(Las Palmas), Cabo del primer Grupo 
de la primera Comandancia de Sani
dad. (Le falta certificado dé asigna
turas del Bachiller, de aprobación 
del primero de Ciencias y de Pena
les.)

Grupo A).—¡D. Diego Figueroa Ver-i 
dugo (Madrid), Olózaga, 2.

Grupo A).—D . Garlos Folla Gonzá-* 
lez (La Coruña), Capitán Galán, 34* 
(Le falta certificado de Geometría' y 
Trigonometría y Química experimen
tal y derechos de examen.) :

Grupo A).—D. Pedro Fontela^ Fer
nández1 (Madrid), Colegio de Huérfa
nos de la Armada. (Le falta el certifi
cado de aprobación de Análisis mate
mático.)

Grupo A).—D. Antonio- Fort Viso, 
soldado de la Agrupación .de Artille-*

: ría de Ceuta, (Le falta el certificado 
:de Penales.)

Grupo A).—D. Tomás Fortuny Coll; 
(Palma de Mallorca), Bordoy, 4*

Grupo A).—D. Manuel Franco ToD 
. mil (Santiago), San Miguel, 4.

Grupo A).—D. Francisco Fuentes 
Reboso (Madrid), Goya, 116. (Le fal* 
ta toda la documentación.)

Grupo A ).—D. Francisco F u s t e rj 
Clavero (Madrid), Farmacia, 7.

Grupo A).-—D. Mariano Gaite Ma-* 
cho-Quevedo, Cabo de Complemento; 

: del Regimiento de Infantería Carros 
de Combate número 1.

Grupo B).—D. José Gaitero Xendra, 
Sargento del Regimiento de Infante-* 
ría Tenerife número 37s (Le falta el 

, certificado de Penales.)
Grupo A).—D. Tomás Galván Bello 

(Madrid), Marqués de Valdeiglesias, 8* 
Grupo A).—D, Vicente Gallego Ale

gre (Valencia), Almirante Cadarso^ 
número 12. (Le falta toda la doeu« 
mentación.)

Grupo A).— D. Francisco García ÁD 
menta (Madrid), Andrés Mellado, 19* 

Grupo B).— D. Enrique García Bau-* 
tista, Sargento del Regimiento de In* 
fantería Toledo número 35. (Le M* 
tan los derechos de examen.)

Grupo A).—D. Basilio García Ben-> 
goéchea (Madrid), Hortaleza, 21.

Grupo A).— D. Ambrosio G a r e  í a 
Delgado (Madrid), Inspección general 
dé la Guardia civil, guardia segundo* 
(Le falta toda la documentación.)

Grupo B).—D. Abdón García Díaz, 
Sargento del Regimiento de Ferroca* 
rriles número 1*

Grupo BL-pD. Alfonso García Fer*
. nández, Sargento del Regimiento de 
Infantería Carros de Combate núme
ro 1.

Grupo A ).—D. Francisco. García 
Frías (Madrid), Gómez de Raquero, 
número 25. (Le falta toda la doeumen* 
tación.) ••

Grupo A).—D. Antonio García GaP* 
cía: (Madrid), Recoletos, 22.. (Le falta 
toda la documentación, menos: la eé* 
dula.) . ;

Grupo B).—D. Claudio García Gar-í 
cía -Sargento del Regimiento de In
fantería Carros de Combate núm. >2.

Grupo A).—D. Gonzalo García Gar« 
cía (Madrid), Mayor, 73, (Le faltan 
las dos fotografías.)

Grupo A.—D. Vicente García Garda 
(Madrid), Abtao, 69..
' Grupo A) .— D. Ricardo García Lará^ 

soldado de Caballería de la Sección de 
Tropa de la Academia de Infantería, 
Caballería e Intendencia. >

Grupo A).-T>. Pedro García Ortega 
(Alicante), Riego, 5.

: Grupo A).—D. Damián García Pala
cios (Madrid), Hermosilla, 74. >

Grupo B).-t-D. Enrique García Pérez, 
Sargento del Regimiento Infantería Le* 
panto número 2.

Grupo B).—D. Cándido García Pine
ro, Sargento del Regimiento Cazado
res de Numancia, 6.° de Caballéría.

Grupo A).— D̂. Francisco García Ri
ñera (Valencia), Roberto Castrovido* 
número 40.

Grupo A).—D. Luis García de Paadín 
dé lá Puente (Madrid), Recoletos, 22.

Grupo B).—D. José García Sala, Sar
gento del Grupo mixto de Zapadoras 
y Telégrafos número 4. (Le faltan los 
derechos de examen,)t
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Grupo A.—D. Rafael García Segura, 
- soldado del Regimiento de Zapadores 

Minadores. (Le falta el certificado de 
aprobación del primero de Ciencias.)

Grupo A)..—D. Rafael Gasea Melus 
•(Zaragoza), San Miguel, 16.

Grupo A),—D. Mariano Genis Fon
tana (Zaragoza), Bruil, 2. (Le falta to
da la documentación, menos el certifi
cado de , Penales.)

Grupo B ).—D. Cipriano Gete Sampe- 
dro, Sargento del Regimiento Infante
ría Valencia número 23. (Le falta la 

 ̂ copia de la hoja de castigos.)
 ̂ Grupo B).—-D. Manuel Gil Cuadra, 

Sargento del Regimiento Infantería Ba
dajoz número 10.

Grupo B).--D. Manuel Gil Giráldez, 
Sargento del Regimiento Infantería 
Tenerife número 37. (Le faltan los de
rechos de examen.)

: Grupo A).-—D. José Luis Giménez de
: Azcárate (Zaragoza), Avenida de la
- República, 8.
- Grupo A).—D. José Giménez Henrí- 
quez (Madrid) Recoletos, 22. (Le fal

l í a  la partida de nacimiento.)
Grupo A:).—D. José Gómez Castáín 

-(Sevilla), Álbareda, 2.
Grupo A).—D. Federico Gómez-Mem- 

" brillera Rodrigo (Madrid), Alberto 
Aguilera, 35.

Grupo A ).~D . Angel Gómez Peláez, 
soldado del Regimiento Artillería de 

" Costa número 2. (Le falta certificado 
;; de asignaturas del B ac hiller, de apro- 

b ación de Análisis matemático, de 
Geometría y Trigonometría y de >an- 

'tecedentés Penales.)
1 Grupo A).—D. Esteban González 
Arribas (Madrid), Guzmán* el Bueno, 
húmero 36. (Le falta el certificado de 

—aprobación de Geometría y Trigono
metría.)

Grupo A).—D, Valentín González Fe
rrando (Madrid), Palma, 3.

Grupo A).—D. José González-Here- 
dia Morón (Madrid), Andrés Mellado, 
número 32. (Le falta toda la documen
tación.)

Grupo A).—D. Pablo González-He-
- rrera Barajas, soldado de Caballería 
de la Sección de Tropa de la Academia 
de Infantería, Caballería e Intendencia. 
(Le falta el certificado de aprobación 
del primero de Ciencias y el de Pena- 
lesO • •
; Grupo A ).—-D. Guillermo González 
Jerez, soldado de la Sección de Tropa 
de la Escuela Superior dé Guerra. (Le 
falta el certificado de aprobación del 

-primero de Ciencias, el de asignaturas 
del Bachiller y el título de Bachiller.)

Grupo B).-—-£). Manuel González Le- 
cumberri, Sargento del Regimiento In- 

r íantería América número 14.
; Grupo A).—4). Manuel González Ló

pez, Cabo del Regimiento Infantería: 
Zaragoza número 12.
- Grupo A ) . J e s ú s  González Martí
nez (Madrid), San Bernardo, 67.

Grupo B).—B. Patrocinió , González 
Ronda, Sargento deí Regimiento Infan
tería San Marcial número 30.

Grupo fi)4 — D. Narciso Gohzález 
Ruiz, Sargento del Regimiento Infan
tería San Marcial húmero 30.

, Grupo A) .—D. Juan González Sán
chez (Cádiz), Duque de Tetuán, 21.

Grupo A).—D. Angel González San
cho (Madrid), Ferraz, 29. (Le falta to
da la documentación.)

1 Grupo. A),. — D. Pedro. González de

Aguilar Soto (Madrid), Don Ramón de 
la Cruz, 10.

Grupo A).—D. Angel González Te- 
rré (Zaragoza), Bruil, 2. /

Grupo A ) D .  Fernando González 
Túrrez (Madrid), Santa Engracia, 136. 
(Le falta toda la documentación.)

Grupo A).-—D. José Guitafte Iriga- 
ray (Madrid), Recoletos, 22. (Le falta 
el certificado de asignaturas del Ba
chiller, el de aprobación del primero 
de Ciencias y los derechos de exa
men.)

Grupo A).—D. Antonio Gutiérrez 
Velasco (Zaragoza), Conde de Aran- 
da, 21.

Grupo B).-—D. Narciso de las Heras 
Martínez, Sargento del Regimiento de 
Ferrocarriles número12. (Le faltan los 
derechos de examen.)

Grupo B).—D. Víctor Hernández 
Angosto, Sargento del Regimiento Ar
tillería Pesada número 2.

Grupo B).—D. Luis Hernández La- 
barga, Sargento de Caballería de la 
Escolta Presidencial. '

Grupo A).—D. Valeriano Hernán
dez Martín (Zaragoza), Bruil, 2.

Grupo A).—D. Ambrosio Hernando 
Calvo, soldado del Grupo de Infante
ría de este Ministerio. ■ ., /■

Grupo A).—D. Fernando Herrera 
Durante (Santander), Cuartel de In
fantería, Pabellón del Este. (Le fal
tan los derechos de examen.)

Grupo B).—D. Máriano Herrero 
Alonso, Sargento del primer Regi
miento de Ferrocarriles.

Grupo Á).~~D. Manuel Herrero Ja- 
bat (Madrid), Florida, 8;

Grupo A).—P. Alfredo Herrero Ro
dríguez (Madrid), Recoletos, 22. (Le 
falta el certificado de Penales.)

Grupo B).--D . Luis Hevia Berce- 
rueio, Sargento de Ingenieros del 
Centro de Movilizaeióh y Reserva nú
mero 16.

Grupo A).—D. José de Hevia Oliver 
(Palma de Mallorca), Puerta de Santa 
Catalina, 52.

Grupo A).—D. Manuel Hita Jimé
nez, Cabo del Regimiento Infantería 
Zaragoza número 12. (Le falta el cer
tificado de aprobación del primero de
Ciencias.)

Grupo A) ¿—D. Juan Huerta Verde
jo (Madrid), Recoletos, 22.

Grupo A).—P. Juan Huértas Peñal- 
ver (Valladoiid), Colegio de Huérfanos 
de Santiago. (Le falta partida de naci
miento, certificado de aprobación del 
primero de Ciencias y título de Ba
chiller.)

Grupo A).-~D. Viriato Irisarri Gu
tiérrez (Zaragoza), Miguel, Lar a,’8.
, Grupo A ) D ,  Luis Itürzaeta Gar

cía-Ortega (Sevilla), Avenida de Cá
diz, edificio América Palace. (Le fal
tan los derechos de examen.)

G rupo A).—-D, Alvaro Janini Cues
ta (Valencia), Paz, 38 ./

Grupo A).—D. José Jiménez Acedo 
(Madrid), Marqués de Yaldeigiesias, 
número 8. (Le falta el certificado de 
aprobación del primero de Ciencias.)
; Grupo A) .—D. Eduardo Jiménez Sa

las (Valencia), Almirante Cadarso, 12. 
(Le falta toda la documentación.)

Grupo A).—D. Manuel Juanes Gar
cía (Madrid), Barquillo, 45. (Le falta 
el título de Bachiller.)

Grupo B).—4). Vicente Juanola Sa- 
lieti, Sargento primero del Centro de

Transmisiones y Estudios Tácticos de 
Ingenieros.

rupó A).—D. Arturo Juliati Córdova 
(Madrid), Ronda de Atocha, 3.

Grupo A).—D. Francisco Lagares 
Torné, Alférez de Complemento de 
Infantería (Madrid), Pez, 18.

Grupo A).—D. Luis de la Lama-No- 
riega Muro, Alférez de Complemento 
de Ingenieros (Zaragoza), plaza de 
Aragón, 6. (Le falta el certificado de 
aprobación del primero de Ciencias y 
derechos de examen.)

Grupo A).—D. Rafael Larios Fer
nández (Madrid), Goya, 65. (Le faltan 
certificados de asignaturas, del Bachir 
11er y ; de aprobación del primero de 
Ciencias y derechos de examen.)

Grupo A).—D. Rafael Larraz Recon
de (Zaragoza), Independencia, 32. (Le 
falta toda la documentación.)
. Grupo A).—D. Felipe Lázaro Iruh- 
garay (Madrid), Recoletos, 22. (Le fal
ta toda la documentación.)

Grupo A).—D. José de Lecué Alda- 
zábal (Amorebieta-Vizcaya). (Le falta 
certificado de aprobación de Geome
tría y Trigonometría.)

Grupo A).— —D. Garlos Leiva y Lea- 
niz-Barrutla (Madrid), Fuencarral,52.

Grupo A).—D. José León Pizarro 
(Madrid), Recoletos, 22.

Grupo A).—D. Pablo Leoz García 
(San Sebastián), Prinn, 13. (Le falta 
toda la documentación y una fotogra
fía.)

Grupo A).—D. Gabriel Leret Ruiz, 
Alférez de Complemento de Infante
ría (Madrid), Galileo, 15.
, Grupo A).—D. Manuel Leria Fia- 

quer (Málaga), Muro de San Julián, 
número 36. (Le falta toda la documen
tación.) .

Grupo A ).—D. José Lillo González 
(Salamanca); plaza de la Fuente, 5; (Le 
falta el certificado del primero de 
Ciencias.)

: Grupo A).—43. Rafael Linares Car- 
bonell (Madrid), Recoletos, 22. (Le fal
ta partida de nacimiento, certificado 
de aprobación del primero de Cien
cias, una fotografía y derechos de 
examen.)

Grupo A).—D. Miguel Linares Ro
dríguez (Granada), soldado del Regi
miento de Artillería Ligera núm. 4.

Grupo B).—D. Miguel Lis Sacristán, 
Sargento del Regimiento de Infantería 
de Bailón, 24.

Grupo A).—D. Enrique López de Yi- 
nuesa Bolaños (Madrid), y Periana 
(Málaga), Real, número 12.

Grupo A).—D. Francisco López Ca
brera, soldado del Parque Divisiona
rio de Artillería núm. 2.

Grupo A).—D. Angel López del Hie
rro Collado (Granada), Aben Hume- 
ya, 20.

Grupo B).■—D. Antonio López Esca
lada, Sargento del Regimiento Cazado
res de los Castillejos, 1.° de Caballería.

Grupo A).-—D. Alberto López Felíu 
(Madrid), Atocha, 26. (Le falta certi
ficado de aprobación del primero de 
Ciencias y derechos de examen.)

Grupo A).—D. Gonzalo López Gon
zalo (Madrid), Cristóbal Bordiú, 42.

Grupo A).—D. Emelino López/ del 
Castillo Núñez (Madrid), Ancora, 19¡ 

Grupo B).—D. Honorato López Bó
veda, Brigada del Regimiento de Fe
rrocarriles número 2*
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Grupo A)*—D. José López Puertas 
(Granada), Alhama, 23.

Grupo A).—D. Manuel Lóí)eZ Rodrí
guez (Madrid), Lista, 87.:

Grupo A).—D. Leopoldo López Sán
chez (Tetuán), Cabo del Batallón Ca
zadores de Ceriñola número 6. (Le 
falta  ̂ certificado de asignaturas del 
Bachiller, de aprobación del primero 
de Ciencias, de Penales y dos foto
grafías.)

Grupo A).—D. Joaquín López To- 
rrijos (Madrid), Recoletos, 22. (Le fal
ta partida de nacimiento, certificado 
de asignaturas dél Bachiller, de apro
bación del primero de Ciencias y de
rechos de examen.)
*■ Grupo A).—D, José López Yinuesa 
(Madrid), Marqués de Urquijo¿ 27. (Le 
falta certificado de aprobación' del 
primero de Ciencias.)

Grupo A.—D, Edmundo Lora Luis 
(Madrid), Recoletos, 22. (Le falta cer
tificado de aprobación de Química Ex
perimental.)

Grupo A).—D. Angel Losada Jimé
nez . (Madrid), Recoletos, 17.

Grupo A).—D. Augusto Loscertales 
Mercadal, soldado del Batallón de Za
padores Minadores número 5.

.Grupo A).—D. Mauro Lozano Botas 
(Segóvia), Plaza de San Martín, 1.

Grupo A).—D. José Lozano Martí
nez (Madrid), Mayor, 19.

Grupo A).—D. Antonio Lozano Se
gador (Villanueva de la Serena), San 
Miguel, 42.

Grupo B).—D. Julio Lozano Torra
do, soldado del Regimiento Infante
ría. Valencia número 23. (Le falta la 
copia de hoja de castigos.)

Grupo. A ) D .  José Lucio Valles- 
pín, Cabo del Batallón Zapadores Mi
nadores número 6.

Grupo A).—D. Manuel de Luna Mo
rales (Madrid), Marqués de Valdeigle- 
sias, 8. (Le falta certificado de apro
bación de Trigonometría.)

Grupo A).—D. Fernando Llanas Vic- 
tory, soldado del Regimiento de Ar
tillería de Costa número 4.

Grupo A).—D. Jaime Lluch Colomi- 
na (Madrid), Recoletos, 22.

Grupo R).—D. Manuel Maciá Ibrán, 
Sargento del Regimiento Infantería 
Valladolid número 20.

Grupo A).—D. Jesús de Madariaga 
y Méndez de Vigo (Madrid), San Ber
nardo, 17. Teniente de Complemento 
de Artillería. :

Grupo A).—D. Luis Malibrán Gela- 
bert (Madrid), San Millán, 3.

Grupo A).—D. Rafael Mundillo Gar-
Íia (Valladolid), Mendizábal, 12. (Le 

lita el certificado de aprobación del 
primero de Ciencias.)

Grupo B).—D, Gerardo Manzano Ar- 
gote, Brigada del Regimiento de In
fantería La Victoria número 26.

Grupo B).—D. Mariano Máñez Fe- 
rrer, Sargento del Batallón de Zapa
dores-Minadores número 3.

Grupo A)-.—D. Cecilio Mar Moñux 
(Zaragoza), Bruil, 2.

Grupo B).—D. Miguel Marco Torres, 
Sargento del Regimiento de Infante
ría Gerona número 22. (Le faltan los 
derechos de examen.)

Grupo A).—D. León Marín Paloma
res (Madrid), Recoletos, 22* (Le faltan 
la partida de nacimiento, certificado 
de aprobación del primero dé Cien
cias certificado de asignaturas del Ba
chiller y derechos de examen.) ••

Marquina, Sargento del Regimiento de 
Carros Ligeros de Combate de lnían- 
iena numero 2.

Grupo A).—D. Javier Martí Muta- 
rredona (Zaragoza), Bruil, 2.

Grupo A).—D. Emilio Martín Gárcía 
(Madrid), Marqués de Valdeiglesias, 8.

Grupo B).—D. Salvador Martín Ji
ménez, Sargento de Infantería de la 
Escuela Central de Tiro del Ejército.

Grupo A).—D. Eugenio Martín He
rrero (Madrid), Belén, 11.

Grupo A).—D. José Martín de Po
zuelo Martínez (Madrid), Recoletos, 
número 22. (Le falta toda la documen
tación, menos el certificado de Pe
nales.)

Grupo A).—D. Jaime Martínez Avial 
y Bonaplata (Madrid), Recoletos, 2-2.

Grupo A).—D. Antonio Martínez de 
Baños Casaña (Zaragoza), Bfüil, 2.

Grupo A).—4}. José Martínéz Cuen
ca (Madrid), Santa Feliciana, 3. (Le 
faltan partida de nacimiento y certi
ficado de aprobación del primero de 
Ciencias.) •

Grupo A).-*-D. Carlos Martínez de 
Baños García, Cabo del Regimiento de 
Cazadores de los Castillejos, 1.° de Ca
ballería.

Grupo B). — D. Antonio Martínez 
Fuentes, Sargento del Centro de Trans
misiones y Estudios tácticos de In- 
genieros.

Grupo A).—B . Carlos Martínez Tsern 
(Madrid), Recoletos, 22. (Le falta 
certificado de asignaturas del Bachi
ller, de aprobación del primero de 
Ciencias, de Penales y derechos de 
examen.)

Grupo A ) - D .  José Martínez Jimé
nez (Madrid), Donoso Cortés, 4.

Grupo A) .~ D . José Luis Martínez 
Larraz (Zaragoza), Avenida de la Re
pública, 45. (Le faltan todos los do
cumentos.)

Grupo A).—D. José Martínez Ma
drid (Madrid), Torrijos, 69. (Le falta 
certificado de asignaturas del Bachi
ller y de aprobación del primero de 
Ciencias.)

Grupo A). — D. Eugenio Martínez 
de S^n Vicente y Martínez (Vitoria), 
San Antonio, 13. (Le falta certificado 
de aprobación d e  Química experi
mental.) : >

Grupp B).—D. Martín Martínez Mar
tínez, Sargento del Regimiento de Ca
rros Ligeros de Combate numero 2.

Grupo B).—D. Valentín Martínez Ni
colás, Sargento del Batallón de Ame
tralladoras número 1.

Grupo B).~~D. Julián Martínéz Algo- 
ra Raima, Sargento del Regimiento de 
Transmisiones.

Grupo A).—D. Julio Martínéz Ribes 
(Alquería dé la Condesa), Carrétera de 

Murcia a Valencia, 19.
Grupo B).—D. T o m á s  Martínez 

Viain, Sargento del Regimiento de In
fantería de Carros Ligeros de Com
bate número 2.

Grupo A). — D. Santiago Martínez 
Zárate (Ferrol), Ságasta, 94. (Le falta 
certificado de aprobación del prime
ro de Ciencias y derechos de examen.)

Grupo B).—D. Juan Marrupé Meri
no, Sargento de Caballería de la Es
colta Presidencial.

Grupo A).—D. Miguel Más Fe (Pal
ma de Mallorca), Once de Febrero, 123. 
(Le falta toda la documentación.) ,

Grupo A),—-D, Manuel Mateo Gali*

Cabo del Regimiento de Infantería de 
San Quintín número 32.

Grupo A ).~D . Eduardo Maury Ro
dríguez-Bolívar Granada), Cuesta de 

' Gomérez, 13.
Grupo B).—D. Francisco Melgar 

Sánchez Morata, Sargento del Regi
miento de Infantería de Otumba nú
mero 7. (Le faltan los derechos de 
examen.)

Grupo A).—D. José Mena Vieyra de 
Abreu, Cabo del Regimiento de Infan
tería de Lepanto número 2. (Le falta 
certificado de aprobación del prime
ro de Ciencias.)

Grupo A).—D. José Mengual Morell, 
guardia civil de la Comandancia de 
Valencia. (Le falta toda la documen
tación.) ,

Grupo A).—D. Pedro Merry y Gor- 
dón Dávila (Madrid), Lista, 87.

Grupo A).—D. Rafael Mingillón Vi
dal (Valencia), Castellón, 18. (Le fal
ta certificado de asignaturas del Ba
chiller, de aprobación del primero de 
Ciencias y derechos de examen.)

Grupo B). D. Juan Miquel Lara,
Sargento del Regimiento de Artillería 
de Costa número 3.

Grupo A).^-D. Francisco Mirasol 
Godoy (Granada), calle de Gracia, 27. 
(Le falta certificado de aprobación de 
Análisis matemático y de Geometría y; 
Trigonometría.)

Grupo A).—D. José Miró de Santos, 
soldado de la Comandancia de Inge
nieros de Marruecos.

Grupo A).—D. Carlos Mohíno del 
Real, soldado del Regimiento de In-< 
fantería de Covadonga número 31. (Le 
falta certificado de asignaturas del Ba
chiller y de aprobación del primero 
de Ciencias.)

Grupo B ) D .  Alfredo Molina Arza, 
Sargento del Regimiento de Infantería 
de Badajoz número 10. (Le falta acre
ditar docuraentalmente que tiene con
cedidos los beneficios de ingreso y  
permanencia en Academias militares.)

Grupo A).—D. Enrique de Molina , 
Surga (Madrid), Recoletos, 22. (Le fal
ta partida de nacimiento, certificado 
de aprobación del primero de Cien
cias, de asignaturas del Bachiller y de
rechos de examen.)

Grupo B).—D. José Monteagudo Mo- 
ragu.es, Sargento del Regimiento de 
Infantería Vizcaya número 38.

Grupo A).—D. Luis Montel Taucet 
(Madrid), Recoletos, 22.

Grupo B).—J>. Marcelino Mota Cal
derón, Sargento del Regimiento de 
Artillería Ligera número 13.

Grupo A).—D. Martín Monterde Gar
cía (Madrid), Cardenal Cisneros, 55. 
(Le falta certificado de aprobación dél 
primero de Ciencias, cédula personal 
y derechos de examen.)

Grupo A).—D. Antonio Morán San
tos, Carabinero dé la Comandancia de 
Tarragona.

Grupo A).—D. Juan Morejón Pérez 
(Madrid), Puebla, 6.

Grupo A).—D . Baltasar Morell Coto- 
ner (Palma de Mallorca), Capuchinas, 
número 21.

Grupo A).—D. Emilio Moreno de 
Castro (Madrid), Francisco Rojas, 5, 
Suboficial de Complemento de Inge
nieros. (Le falta certificado de apro
bación del primero de Ciencias, de 
asignaturas del Bachiller, título de 
.Bachiller y derechos de examen.},
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Grupo A).—D. Pedro Moreno Mon
eada (Mahón), Anunciavay, 15.

Grupo A).—D. José Moreno de Gue
rra Pérez, Marinero de 2.a en el Minis
terio de Marina. (Le falta copia de su 
documentación militar, o partida de na
cimiento y certificado de aprobación de 
asignaturas del Bachiller.)

Grupo A).—D. Francisco Moreno Se
rrano (Granada), Avenida de la Repú
blica, 8.

Grupo A).—D. José Morillo Galcerán, 
Soldado del Regimiento de Infantería 
Almansa 18. '

Grupo A).—D. Leopoldo Morquillas 
Rubio, Cabo de Aviación Militar, 3.a Es
cuadra.

Grupo A).—D. Gabriel Moyano Aboin, 
Soldado del 14 Regimiento de Artille
ría Ligera.

Grupo B).—D. José Muntaner Sintes, 
Sargento del Regimiento de Infantería 
Baleares 39. (Le faltan los derechos de 
examen.)

Grupo A).—D. Anastasio Muñoz Mu- 
hoz (Madrid), Príncipe, 16. (Le falta 
toda la documentación.)

Grupo B).—D. Jaime Nadal Palmer, 
SaTgento del Regimiento de Infantería 
Palma número 28.

Grupo A).—D. José Luis Na vares 
Mendizábal (Madrid), Fuencarral, 52. 
(Le falta certificado de aprobación del 
1.° de Ciencias.)

Grupo B).—D. José Navarro Beltrán, 
Sargento de la 2.a Brigada de Artillería.

Grupo A).—U. Isidoro Navarro Fraile 
(Madrid), Recoletos, 22.

Grupo B).—D. Manuel Navarro Ruiz, 
Sargento de Ingenieros del Grupo de 
Alumbrado e Iluminación.

Grupo A).—D. Luis Nieto García (Ma
drid), Velázquez, 60. (Le falta certifica
do de aprobación del 1.° de Ciencias.)

Grupo A).—D. José Nombela Medina, 
Alférez de Complemento de Artillería 
(Madrid), Olid, 5.

Grupo A).—D. José Luis Núñez Saro 
(Madrid), Atocha, 40. (Le falta certifi
cado de aprobación del 1.° de Ciencias.)

Grupo A).—D. Francisco Núñez Zam- 
bruno (Madrid), San Sebastián, 2.

Grupo A).—D. Jesús O c h o  a de 
Echagíien y Pérez (Vitoria), Los Fue
ros, número 19.

Grupo B).—D. Agustín Ojanguren 
Alvarez, Sargento de Infantería del 
Regimiento Aragón número 5. (Le fal
ta abonar derechos examen.)

Grupo B).—D. Fernando Olmedo 
Bernal, Sargento del Regimiento Vito
ria, número 17.

Grupo A.—D. Manuel Ollero de la 
Rosa (Sevilla), Sor Angela de la Cruz, 
número 8..

Grupo A).—D. José Ordóñez Díaz 
(Madrid), Moncloa, Fundación Del 
Amo. (Le falta certificado aprobación 
1.° Ciencias.)

Grupo A).—D. Ricardo Ortega Sa- 
cristá (Jaén), Bernabé Sorianó, nú
mero 40.

Grupo A).—D. Constantino Ortín Gil 
(Madrid), Murcia, número 32.

Grupo A.—D. Joaquín Ortín Rodrí
guez (Madrid), Cabo de Ingenieros, 
Centro de Transmisiones.

Grupo A— D. Luis Otero González 
(Madrid), Ruiz, número 25. (Le falta 
certificado aprobación 1.° Ciencias.)

Grujió A).—D. Custodio Otero y 
Manzano (Oviedo), General OlóTza, 
número 38, (Le falta el certificado de

asignatura Bachillerato y certificado 
aprobación 1.° Ciencias.)

Grupo A).—D. José Luis Palacios 
Martínez (Zaragoza), Bruil, número 2.

Grupo A).—D. Mariano Palou de 
Comasema y Ripoll (Palma de Mallor
ca) , San Jaime, número 30.

Grupo B).—D. Fernando Pardo de 
Otín González. Sargento de Infantería 
del Regimiento León, número 6. (Le 
falta abonar derechos de examen.)

Grupo B).—D. Elíseo Parrón do Cor
tés, Sargento de Infantería del Regi
miento Carros Combate número 1.

Grupo A).—D. Antonio Pascual Gal- 
més (Palma de Mallorca), Rodríguez- 
Arias, número 38.

Grupo A).—D. Fernando Pastrana 
Compaired (Madrid), calle de Recole
tos, 22.

Grupo A). — D. José María Payá 
Rico (Alicante), calle del Triunfo, nú
mero 1. (Le falta certificado aproba
ción 1.® Ciencias.)

Grupo B),—D. Fernando Peña Mar
tínez, Batallón de Ingenieros Centro 
Transmisiones.

Grupo A).—D. Antonio Peral y Sán
chez, carabinero de la Comandancia 
de Madrid. (Le falta certificado apro
bación 1.° Ciencias.)

Grupo A).—D. Eduardo Pérez Bajo, 
Cabo de Artillería Agrupación Melilla.

Grupo B).—Bonifacio Pérez Calvo, 
Sargento de Ingenieros del Regimien
to Ferrocarriles número 1.

Grupo B).—D. Joaquín Pérez Concá, 
Sargento de infantería del Batallón 
Montaña número 5.

Grupo A).—D. Antonio Pérez Fer
nández (Sevilla), Murillo, número 6.

Grupo A).—D. José Pérez Ginata, ca
lle de Recoletos, 22. (Le falta toda la 
documentación, menos título Bachi
ller, cédula y fotografías.)

Grupo B).—-D. Marcelino ¡Pérez Gon
zález, Sargento de Artillería, Academia 
de Artillería e Ingenieros. (Le falta 
abonar derechos de examen.)

Grupo A).—D. Fernando Pérez Ló
pez Mangado (Madrid), Goya, 36.

Grupo A).—D. José Pérez Miravete 
(Madrid), Recoletos, 22. (Le falta cer
tificado de aprobación del primero de 
Ciencias.)

Grupo B).—T>. Arsenio Pérez Nieto, 
Sargento de Infantería del Regimien
to de Aibuera número 25. (Le falta 
pagár derechos de examen.)

Grupo A).--D . Manuel Pérez Ortiz 
(Madrid), Lista, 87.

Grupo A).— — D. Jesús Pérez Pérez 
(Valladolid), plaza de San Miguel, 11 
duplicado. (Le falta toda la documen
tación menos fotografías y título de 
Bachiller.)

Grupo A).—D. José Pérez Pérez (Me
lilla), Calderón de la Barca, 3.

Grupo A).—D. Manuel Pérez Piñal 
(Sevilla), Jesús del Gran Poder, 11.

Grupo A).—D. Miguel Pérez Pons, 
soldado del Regimiento de Artillería 
de Costa número 4.

Grupo A).—D. Francisco Pérez Pu- 
ehal, soldado de Ingenieros del Cen
tro de Íransmisiones.

Grupo B).—D. Darío Pérez Revilla, 
Sargento del Regimiento de Infante
ría Wad-R as número 1.

Grupo A).—D. Luis Pezzi Barraca 
(Zaragoza), Bruil, 2.
, Grupo A).—-D. Santiago Piñeyro Ca- 

ramés (La Coruha), plaza de la Cons
titución, 5. (Le falta certificado de

aprobación de Análisis matemático. 
Geometría y Trigonometría.)

Grupo B).—D. Francisco Piorno 
Mezquita, Sargento del Regimiento de 
Ingenieros de Ferrocarriles número 1.

Grupo A),—D. Fructuoso Planz y 
Sanz de Bremont (Madrid), Cea Ber- 
múdez, 30.

Grupo A).—D. Luis Polanco Mejora
da (Madrid), San Andrés, 33. (Le falta 
certificado de Penales.)

Grupo A).—D. Manuel Porta Losa
da (El Ferrol), Villaamil, 36.

Grupo A).—D. Salvador Portillo 
Arroyo (Vitoria), Pabellones del Regi
miento de Caballería Numancia. (Le 
falta certificado de aprobación del 
primero de Ciencias y abonar dere
chos de examen.)

Grupo A).—D. Juan José Portolés 
Dihuix (Zaragoza), Bruil, 2.

Grupo A).—D. Rafael del Pozo de la 
Piedra, Guardia civil de la Comandan
cia segunda de León. (Le falta certifi
cado de Penales y título de Bachiller.)

Grupo B) . — D. Fermín Prádenas 
Nieto, Sargento, del Regimiento de In
fantería Tarifa número 4.

Grupo A).—D. José Antonio de Prat 
Duptty de Lome (Valencia), calle Car
denal Benlloch, 3.

Grupo B).—D. Francisco Prieto Bo
rrego, Sargento del Regimiento de In
fantería Valladolid número 32.

Grupo B),—D. José Manuel Puente 
Toribio, Sargento del Batallón de In
genieros Zapadores número 7¡.

Grupo A).—D. Ignacio Puerta Sar
miento (Sevilla), calle González Abren, 
1. (Le falta el título de Bachiller.)

Grupo A).—D. Fernando Pueyo Ay- 
neto (Zaragoza), Bruil, 2.

Grupo A).—D. Carlos Puig Maestro- 
Amado (Sevilla), Avenida de Cádiz, le
tra B. (Le falta el título de Bachiller.);

Grupo A).—D. José Quero Saimos 
(Toledo), Corral de Don Diego, 2. (Le 
falta certificado de Geometría, Trigo
nometría y Química experimental.)

Grupo A).—D. Guillermo Quintana 
Lacaci (Madrid), Trujillos, 7.

Grupo A).—D. Juan Antonio Qui- 
roga Albarca (Zaragoza). Bruil, 2. (Le 
falta toda la documentación, incluso 
derechos de examen.)

Grupo A). — D. Rodrigo Ramírez 
Verdes-Montenegro, carabinero de la 
Comandancia de Madrid. (Le faltan 
certificado de aprobación del primer 
año de Ciencias y de Penales, presen
tar título de Bachiller y abonar dere
chos de examen.)

Grupo A).—D. José María Ramiro 
y de Carranza (Madrid). Marqués de 
Valdeiglesias, número 8. (Le falta cer
tificado de Ciencias.)

Grupo B).—D. Luis Redondo Gar
cía, Sargento del Regimiento de Ar
tillería Ligera número 4. (Le falta hoja 
de castigos.)

Grupo A).—D. Claudio Reig Botella 
(Alicante), Maisonnave, número 11.

Grupo A). — D. Faustipo Renedo 
Ruiz (Burgos), San Juan, número 24«

Grupo A).—D. Francisco Revert Ré- 
vert (Valencia), Joaquín Costa, núme
ro 32.

Grupo A).—D. Vicente José Revert 
Revert (Valencia), Joaquín ¡Costa, nú
mero 32.

Grupo A).—D. Pedro Revilla Elizal- 
de (Madrid) > plaza de las Cortes, nú
mero 10¿ '

Grupo A),—Da Juan Ribas Santan-
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dréu, Cabo de Artillería Grupo Mixto, número 1.Grupo A).—D. José Riestra del Moral (Madrid), Santa Catalina de los Donados, número 2. (Le falta toda la documentación, menos la cédula y fotografías. Debe abonar los derechos de examen.)Grupo A).—D. Juan Rincón Pérez (Madrid), San Vicente, número 25.Grupo A).—D. Esteban Rincón Rodríguez (Madrid), Unión, número 10. (Le falta presentar título de Bachiller.)

Grupo A).—D. Antonio Ríos García, soldado de Ingenieros de Montaña, Transmisiones Marruecos.Grupo B).—D. Francisco Ripoll Cer- dá, Sargento del Regimiento Infantería Palma número 28.Grupo A).—D. Juan Pedro Rivero Angulo (Sevilla), Alvareda, número 31. (Le falta presentación del título de Bachiller.)Grupo A).—D. Carlos Rodríguez Al- varez (Madrid), General Pardiñas, número 52. (Le faltan certificado de asignaturas de Bachiller, certificado de Ciencias, certificado de Penales y abonar derechos de examen.)Grupo A). — D. Antonio Rodríguez Amat (Madrid), Verónica, número 9. (Le falta el certificado de Penales.)Grupo B).—D. Luis Rodríguez de Castro, Sargento de Infantería de la Escuela Central de Tiro.Grupo A).—D. Alfonso Rodríguez Cullell (Madrid), Puebla, número 6.Grupo B).—D. T o m á s  Rodríguez García, Sargento de Infantería del Regimiento de Carros de Combate número 2.Grupo B). — D. Manuel Rodríguez Gordillo, Sargento de Ingenieros del Centro de Transmisiones y Estudios tácticos de Ingenieros.Grupo A). — D. Andrés Rodríguez Rubio (Madrid), Puebla, número 6.Grupo A).—D. Francisco Rodríguez Salazar (Madrid), Residencia Fundación Del Amo (Moncloa). (Le falta certificado de aprobación de las asigna^ turas de Ciencias.)Grupo A).—D. Diego Rojas y Diez de la Cortina (Sevilla), 'Conde Ibarra, número 6. (Le falta presentar título de Bachiller.)
Grupo A).—D. José Manuel de Rojas Torres, soldado de Infantería de la Escuela Central de Tiro. (Le falta certificado de Ciencias.)Grupo A).—D. Rodrigo Roldán García, soldado de Artillería del Regimiento Ligero número 2.Grupo A).—D. Antonio Romero de Lecea (Madrid), Fomento, 5. (Le falta certificado de asignaturas de Ciencias y presentación del íítulo de Bachiller.)Grupo A).—D. Adolfo Rovira Recio (Madrid), Ríos Rosas, 6.Grupo A).—D. Antonio Rubio Castro (Tetuán), Nicolás Salmerón, 11.Grupo A).—D. Domingo Rubio Guerra (Madrid), Ñúñez de Balboa, 15.Grupo A).—D. F. Mariano Ruiz-Ga- rrido Cortés (Madrid), Santa Enigjra- cia, 43.Grupo A).—D. Emilio Ruiz Martínez, soldado de Intendencia del Grupo Divisionario número 2.Grupo A).—D. Luis Ruiz Mostany (Zaragoza)* Bruil* 2g

Grupo B).—D. Narciso Ruiz Mozo, Sargento de Artillería del Regimiento Pesado número 4. (Le falta pagar los derechos de examen.)Grupo B).—D. Alfonso Ruiz de la Puente, Sargento de Infantería de las Fuerzas Regulares de Larache número 4.Grupo A).—D. Juan Francisco Ruiz de Copegui Rivas, Cabo de Intendencia del Grupo Divisionario número 5.Grupo A).—D. José Sáenz Garrido, soldado de Infantería del Centro de Movilización y Reserva número 14. (Le falta certificado de aprobación del primero de Ciencias.)Grupo A).—D. Pedro Sánchez del Río y Pisón (Madrid), Alcalá, 119.Grupo A ).--^ . José María Sanfeliz M u ñ o z  (Madrid), Avenida de Pablo Iglesias, 51.Grupo A).—D. Antonio Santamaría Ormazábal (Zaragoza), Espoz y Mina, número 9. (Le falta certificado de aprobación del primero de Ciencias.)Grupo A).—D. Jaime Santos Alva- rez, soldado de Infantería del Regimiento América número 14. (Le falta certificado de Penales.)Grupo A).— D. Ramón Santos No- voa (El Ferrol), Sinforiano López, 93. (Le falta toda la documentación, excepto las fotografías, debiendo abonar derechos de examen.)Grupo Á).—-D. J o s é  Sanz Llopis, Cabo de Infantería del Regimiento de Vizcaya número 38.Grupo A).— D. Pedro Sanz Prades, Cabo de Infantería del Regimiento de Alcántara número 34. (Falta certificado de aprobación de las asignaturas de Ciencias.)Grupo A).—D. Enrique Sanz-Agero Rodríguez (Madrid), R a m ó n  de la Cruz, 47. (Le faltan certificados de asignaturas de Bachiller y asignaturas del primero de Ciencias.)Grupo A).—D. Jaime Sastre Mira- lles, Sargento de Artillería del Regimiento a caballo.Grupo A).— D. José Sebastián Díaz, soldado d e Intendencia (Establecimiento Central).Grupo A).—D. Luis Senae Calderón (Zaragoza), Bruil, 2. (Le falta certificado de Penales.)
Grupo A).—D .Miguel Sáez Vilches. (Granada), Carrera del Genil, número 62. (Le falta certificado de aprobación de Análisis matemático, Geometría y Trigonometría y Ciencias, y presentar título de Bachiller.)Grupo B).—D, Luis Salgado Vallés. Sargento de Infantería, Batallón de Montaña, Asia número 2. (Le falta abonar derechos de examen.)Grupo B).—D. Ricardo Salgado Vallés. Sargento de Infantería, Batallón de Montaña, Asia, número 2. (Le falta abonar derechos de examen.)Grupo A).—D. Juan Salvador Barrueco (Salamanca), Ayala, número 6. (Le falta certificado de aprobación primero de Ciencias y una fotografía y abonar derechos de examen.)
Grupo A).—D. Julio Sánchez Bláz- quez, soldado de Caballería, Regimiento número 1, Castillejos.Grupo A).—Df Fernando Sánchez García (Madrid), Marqués de Valde- iglesias, número 8.) (Falta certificado de aprobación primero de Ciencias y  certificado de Penales.)

Grupo B).—D. Antonio Sánchez Jurado, Sargento de Ingeniero, Grupo. Mixto número 1.Grupo B).—D. Antonio Sánchez López, Sargento de Infantería, Escuela Central de Tiro.Grupo A).—D. Antonio Sánchez Mo- lin i (Madrid), Recoletos, número 22.)Grupo A).—D. Ciodoaldo Sánchez Pescador y Piñal (Madrid), Recoletos, número 22. (Le falta todo, incluso pór liza, instancia y abonar derechos de exaimien.)Grupo A). D. Federico SerranoBloy, soldado de Infantería, Escuela Superior de Guerra. (Le faltan dos fotografías, certificado de aprobación del Bachillerato, ídem id. id. primero de Ciencias, certificado de Penales y; abonar derechos de examen.)Grupo A).— D. Francisco Serrano García (Madrid), Vicente Blasco Ibá- ñez, número 32. (Le faltan cédula, certificado de nacimiento y certificación de aprobación de asignaturas del Bachillerato.)Grupo A).—D. José Serrano Pucho, soldado de Infantería, Batallón Cazadores de Africa, Melilia número 3. (Le falta certificado de Análisis matemático, Geometría y Trigonometría.)Grupo A).—D. Alberto Serrano Valls, soldado de Infantería, Batallón Cazadores de Africa, San Fernando número 1. (Le falta certificado de Geometría, Trigonometría y Análisis matemático.)
Grupo A).—D. Higinio Sesma Catalán, Cabo de Infantería, Regimiento de Gerona número 22.Grupo B).—D. Juan Sevillano Colón, Sargento de Infantería, Regimien-, to de Almansa número 18.Grupo A).—D. Carios Sierra Moreno (Madrid), Recoletos nútmero 22. (Le falta certificado de asignaturas de Bachiller y certificado de aprobación de Geometría y Trigonometría.)Grupo B).—D. Juan Soler Gilabert, Sargento d e Infantería, Regimiento de Guadalajara número 13.Grupo Á).—D. Juan Antonio de Soto Oriol (Madrid), Larra, número 13. (Le faltan todos los documentos y abonar los derechos de examen.)Grupo A).—D. Juan Stuyck Carua- na (Madrid), Marqués de Yaldeiglesias, número 8.Grupo B).—D. Juan Suárez Alvarez, Sargento del Regimiento Infantería Burgos número 36.
Grupo B).—D. Luis Suárez Bult-< mann, Sargento del Regimiento de Infantería Wad-Ras número 1.Grupo A).—D. Antonio de Tapia Ruano Rodríguez (Madrid), Barbieri número 15.Grupo B).—D. Timoteo Temprano de la Prieta, Sargento del Regimiento Infantería Zamora número 8.Grupo A).—D. Cosme de Teresa Rovira (Valencia), Maestro Chapí, núane-< ro 10. (Le falta derechos de examen.),Grupo B ).—D. Eustaquio Tojaí Dan- causa, Sargento de Infantería, Regimiento de León número 6.
Grupo A).—D. José Torres Arias, soldado de Infantería, Escuela Central de Tiro.Grupo A).—D. Servando de la Torre Galán (Madrid), Lista, número 47. (Le falta cédula personal, certificado de Análisis matemático y Química ex-
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perimental, debiendo presentar titulo 
de Bacjtiiler.)

Grupo A).—D. Perfecto Tprres Mar
tínez (Madrid), ¡San Bernardo, núme
ro 5.

Grupo A).—D. Antonio Troncoso 
Paüeiro, soldado de Artillería, Agru
pación Melilla.

Grupo A).—D. Isidro Ubiedo Pío, 
Cabo de infantería del Regimiento 
Guadalajara número 20.

Grupo B).—D. Joaquín Uceda Gas
cón, Sargento de Ingenieros del Regi
miento de Aerostación.

Grupo B).—D. Julio Uceda Gascón, 
Sargento de Ingenieros del Regimien
to de Aerostación.

Grupo A).—D. Ignacio U gal de Fer
nández (Bilbao), General Concha, nú
mero 7.

Grupo A).—I). Santiago Urbano Ma
rín, Cabo del Batallón Cazadores de 
Africa Ceriñoia número (i. (Le falta 
certificado del primero de Ciencias y 
presentación del título de Bachiller.)

Grupo A).—D. Joaquín Urbano Ru
bio, Cabo de Infantería del Regimien
to Bailón número 24.

Grupo A).—D. Jesús Urquiza Ar- 
náiz (Vitoria), calle del Comandante 
Izarduy, número 23. (Le falta certifi
cado del primero de Ciencias y de
rechos de examen.)

Grupo A).—1). Fausto Utrilla Fer
nández, soldado de Artillería de la 
Academia de Artillería e Ingenieros. 
(Le falta certificado de aprobación de 
asignaturas de Bachiller.)

Grupo A).—>D. Emilio Val-Carreres 
Ortiz (Zaragoza), calle Bruil, núme
ro 2'.

Grupo A). — D. Carlos Valdemoro 
Sáiz (Madrid), Atocha, número 99.

Grupo B).—D. Angel Valero Gonzá
lez, Sargento de Infantería de la Aca
demia de Infantería, Caballería e In
tendencia. (Le falta abonar derechos 
de examen.)

Grupo A).—D. Julio José Valera 
Vázquez, Cabo de Infantería del Bata
llón de Montaña número 8.

Grupo A).—D. Francisco del Valle 
Alrnazán (Salamanca), García Moreno, 
número 37. (Le falta certificado de Ba
chiller, del primero de Ciencias y de 
Penales y abonar derechos de exa
men.)

Grupo A).—D. Fernando del Valle 
Rodríguez, soldado de Aviación de la 
Escuadra Aérea número 1.

Grupo A).-—iD. Alfredo Vara del Rey 
Izarduy (Madrid), Recoletos, núme
ro 22.

Grupo A).—D. José Luis Vara de 
Rey Izarduy (Madrid), Recoletos, nú
mero 22.

Grupo A).—4). Juan Vaxeras y Ro
meo (Madrid), Urola, número 8. (Le 
falta certificado de Bachiller, certifi
cado del primero de Ciencias y abo
nar derechos de examen.)

Grupo A).-—D. Inocente Vázquez Fer- 
nández-Arroyo (Madrid), Fuencarral, 
número 140.

Grupo A).—D. Francisco Vázquez 
Méndez, soldado de Artillería del Re
gimiento de Costa número 2. (Le falta 
presentar título de Bachiller.)

Grupo A).—D. Jacinto Vega Ramos 
(Santander), Velasco, número 9.

Grupo A).—D. Antonio Vega Rodrí
guez, soldado de Infantería del Regi
miento Cádiz número 27*

Grupo A).—D. José Vega Rodríguez, 
guardia segundo del 18.° Tercio de la 
Guardia civil.

Grupo A).—hD. Pedro Velasco y Or
tega Morejón (Madrid), Marqués de 
Valdeiglesias, número 8.

Grupo A).—D. Diego Vela Cuervo 
(La Grana, Ferrol), calle de Jaime Ve
ra, número 11. (Le falta certificado del 
primero de Ciencias y presentar el 
título de Bachiller.)

Grupo A).—D. Manuel Vera Fernán
dez (Madrid), Rosalía de Castro, nú
mero l í .

Grupo B).—D. Luis Vicente Espino
sa, Sargento de Artillería del Regi
miento Pesado número 3.

Grupo A).—-D.v Elíseo Villaclara 
Horta (Barcelona), Petrixol, núme
ro 3.

Grupo A).—D. Ramón Vilahur Pe
dral? (Madrid), Trujillos, número 7.

Grupo B).—D. Manuel Vilanova Ra
in alio, Sargento de Infantería del Re
gimiento Zamora número 8.

Grupo A ) D .  Antonio Villalba Sán
chez de Ocaña, Soldado de las Fuer
zas Aéreas de Africa. (Le falta certi
ficado de aprobación del primero de 
Ciencias y certificado de Penales.)

Grupo B).—D. José Villalobos Ri
vera, Sargento de Infantería del Re- ! 
gimiento Zamora número 8.

Grúpo A).—D. Manuel Villanueva 
Vadillo (Burgos), calle del Cid, núme
ro 1. (Le falta toda la documenta
ción.)

Grupo A).—D. Humberto Villalta 
Rodríguez (Madrid), Espejo, núme
ro 11.

Grupo A).—D. Mario Villalta Rodrí
guez (Madrid), Espejo, número 11.

Grupo A).—D. Ricardo Visiers Aiz- 
pún, Soldado de Infantería del Regi
miento Granada número 9.

Grupo A).—D. Juan Zaera de Tole
do, Soldado de Artillería del Regi
miento de Costa número 2.

Grupo C).—D. Cándido Herrera Na- 
varrete, Subteniente del Regimiento 
Infantería Tarifa número 4. (Le falta 
la hoja de castigos.)

Grupo C).—D. Manuel Barba del Ba
rrio, Subteniente del Regimiento In
fantería Valencia número 23. (Falta 
copia de la hoja de castigos.)

Grupo C).—D. Valentín Montes Gon
zález, Subteniente de Infantería del 
Regimiento Valencia número 23. (Fal
ta hoja de castigos.)

Grupo C).—D. Jerónimo Torres Nú- 
ñez, Subteniente de Infantería del Ba
tallón Cazadores de Africa Ceriñoia 
número 6.

Grupo €).—D. Mariano Vela Sanz, 
Subteniente de Infantería del Regi
miento Mérida número 29.

Grupo C).—D. Martín Levia Escu
dero, Subteniente de Infantería del 
Regimiento Carros de Combate núme
ro 2. .

Grupo C).—D. Mateo Fresneda Mo
reno, Subteniente de Infantería del 
Grupo de Fuerzas Regulares de Ceu
ta número 3.

Grupo C).—D. Juan Pellioer Caste- 
lló, Subteniente de Infantería del Re
gimiento Almansa número 18.

Grupo C),—D. Antonio Sánchez 
Bravo, Subteniente de Infantería de 
Fuerzas Regulares de Tetuán núme
ro L

Grupo C)4—D. Diego Rodríguez Re

piso, Subteniente de Infantería del 
Regimiento Castilla número 16.

Grupo C).—D. Emilio Valverde Mon* 
tes, Subteniente de Infantería de la 
Caja de Recluta número 16.

Grupo C).—D. Bernabé Poncela 
Sampedro, Subteniente de Infantería 
del Regimiento Toledo número 35.

Grupo €).—D. Francisco Vázquez 
Ruiz, Subteniente de Infantería del 
Grupo de Fuerzas Regulares de Ceu- 
ta número 3.

Grupo C).—D. Manuel Rivero Mu
ñoz, Subteniente de Infantería del Re
gimiento Valladolid número 20.

Grupo C).—D. Jesús Mohíno Alon
so, Subteniente de Infantería del Re
gimiento Covadonga número 31.

Grupo C).—D. Augusto Lemus Ra
mos, Subteniente de Infantería del 
Grupo de Regulares de Laracbe núme
ro 4.

Grupo C).—D. Lucas de Tena Men- 
dizábal, Subteniente del Regimiento 
Infantería Gerona número 22.,

Grupo C).—D, Pedro Ténez Comas, 
Subteniente de Infantería de la Escue
la Central de Tiro.

Grupo C).—D. Antonio Arqués Ol
eína, Subteniente de Infantería del 
Regimiento Vizcaya número 38.

Grupo C).—D. Francisco Aion?Q 
Luelmo, Subteniente de Infantería del 
Regimiento Zamora número 8.

Grupo C).—D. José Rubio Cario, 
Subteniente de Infantería del Batallón 
de Montaña Arapiles número 7.

Grúpo C).—D. José Parra Jiménez, 
Subteniente de Infantería del Grupo 
Regulares de Tetuán número 1.

Grupo C).—D. José María Díaz Ro
bledo, Subteniente de Infantería del 
Regimiento Cádiz número 27.

Grupo C).—D. Francisco Pórtela 
Ortega, Subteniente de Infantería de 
la Sección de Destinos de la séptima 
División.

Grupo G).—D. Víctor Galán Jimó-f 
nez, Subteniente de Infantería del Re-' 
gimiento Gerona número 22.

Grupo C).—D. Ramón Alvarez Fer
nández, Subteniente de Infantería del 
Regimiento Alcántara número 34.

Grupo C).—D. Antonio Fonseca Or
tiz, Subteniente de Infantería de la 
Escuela Superior de Guerra.

Grupo C).—D. Miguel Guzmán Ga- 
marasa, Subteniente de Infantería del 
Regimiento Sevilla número 33.

Grupo €).—hD. Mariano Bodoy Arríe
te, Subteniente de Infantería del Re
gimiento Cádiz número 2-7.

Grupo C) .—D. Félix Romero Vegas, 
Subteniente de Infantería San Quin
tín número 32. (Falta copia de la ho
ja de castigos.)

Grupo C).—D. Francisco Molió Cha
cón, Subteniente de Infantería del Re
gimiento Pavía número 15.

Grupo C).—D. Manuel Herrera Tala- 
vera, Subteniente de Infantería del Ba
tallón de Cazadores de Africa Las Na- 
vas número 2.

Grupo C).—(D. Moisés Miró Izquier
do, Subteniente de Infantería Regula
res de Ceuta número 3.

Grupo C).—D. Esteban Zabalo Váz
quez, Subteniente de Caballería del 
Regimiento Cazadores de Villarrohle- 
do número 3.

Grupo C).-—D. Gabriel Muñoz Ortiz, 
Subteniente de Caballería del Regí-
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miento Cazadores de Taxdir número 8.Grupo C).—D. Vicente Lobo de Valencia, Subteniente de Caballería de las Fuerzas Regulares de Ceuta número 3.Grupo C).—D. Ismael Galiana Castilla, Subteniente de Artillería del Rê  gimiento Ligero número 15.

Grupo G).—D. Felipe Risco Gómez, Subteniente de Artillería del Regimiento de Costa número 1.Grupo C).—D. Paulino Echave Puerta, Subteniente de Artillería del Regimiento Ligero número 15.Grupo C).—D. Manuel López Fernán dez* Subteniente de Artillería de lia Agrupación de Ceuta.
Grupo C).—D. Jacinto García García, Subteniente de Artillería del Regimiento de Costa número 3.Grupo C).—D. Victoriano Mota Val- buena, Subteniente de Artillería del Regimiento de Costa número 4.
Grupo C).—D. Juan Rodríguez Asti- garraga, Subteniente de Artillería del Grupo Escuela de Información y Topografía,
Grupo C).—D. Tomás Bernal Maza, Subteniente de Artillería de la Columna de Municiones a lomo, primera Brigada de montaña. (Falta pagar derechos de examen.)
Grupo €).—D. Feliciano Escalona Agraz, Subteniente de Artillería del Regimiento Ligero número 10.Grupo €).—D. Francisco Espíldora de la Cruz, Subteniente de Ingenieros del Batallón Zapadores de Marruecos.Grupo C).—D. Fernando González Bernal, Subteniente de Ingenieros del Regimiento de Transmisiones.Grupo C).—D. Salvador Manso Manso, Subteniente de Ingenieros del Parque de Automóviles.Grupo C).—D. Atanasio Fernández Durán, Subteniente de Ingenieros del Regimiento de Ferrocarriles número 2.
Grupo C).-—D. Félix Martínez Mas- só, Subteniente de Ingenieros de la Academia de Artillería e Ingenieros.Grupo C).—D. Jesús Ramos Pordo- mingo, Subteniente de Ingenieros del Regimiento de Aerostación.Grupo iC).—D. Marcial Gil Gómez, Subteniente de Ingenieros del Regimiento de Ferrocarriles.
Grupo C).-t-D. Manuel Martín Proen- za, Subteniente de Ingenieros del Centro de Transmisiones y Estudios tácticos de Ingenieros.
Grupo C).—D. Gerardo Reillo del Sur, Subteniente de Ingenieros del Batallón de Zapadores-Minadores número 3.
Grupo C).—D. Pedro Navarrete Vil- ches, Subteniente de Ingenieros del Centro de Transmisiones y Estudios tácticos de Ingenieros.
Grupo C).—D. Antonio Jurado Martínez, Subteniente de Ingenieros del Batallón de Zapadores-Minadores número 7.Grupo <C).—D. Honorato González Guijar, Subteniente de Ingenieros del Regimiento de Ferrocarriles número 2.Grupo €).—D. José Martín Vacas, Subteniente de Ingenieros del Batallón de Zapadores-Minadores número 7*

Relación número 3, que se cita.
Grupo A).—D. José Cabezas Monto- ya (Valladolid), Doctrinos, 3. (No admitido por tener menos de dieciocho años de edad en 31 de Diciembre próximo.)G r u p o  A).—D. Antonio Campíns Roda (Zaragoza), Castillo de la Alja- fería, escalera A. (No admitido por tener menos de dieciocho años en 31 de Diciembre próximo.)Grupo A).—D. Alfonso Mateu Ga- cías (Palma de Mallorca), Sol, 3. (No admitido por tener menos de dieciocho años de edad en 31 de Diciembre próximo.)Grupo A).—D. Antonio Prats Martí (Madrid), Trujillos, 7. (No admitido por tener menos de dieciocho años de edad en 31 de Diciembre próximo.)
N ota .— De los giros recibidos en concepto de derechos de examen hay doce que no pueden ser aplicados, por no coincidir los nombres de los im- positores con ninguno de los aspirantes presentados. Los que de éstos últimos aparezcan faltos de pago en la relación correspondiente, y hayan remitido tales derechos, deberán enviar al Jefe de la Sección de Doctrina y Enseñanza Militar del Estado Mayor Central los comprobantes necesarios.Madrid, 13 de Noviembre de 1935. Gil Robles.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. José 
Escoda Estivill, eonsionario de la lí
nea de autos para el servicio púbiico 
de viajeros entre la estación de Marsá- 
Falset a Figueroa, pasando por Masroig 
y Mola, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del timbre con que por 
el artículo 189 de la ley están grava
dos los billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías que expide:

.Resultando que girado visita de ins
pección a la citada empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 15 de Octubre últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que el 
número de documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual, refor
mada del artículo anteriormente cita
do, ascenció a la suma de pesetas 120, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 10 :

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en nueve pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta, a fin 
de cada mes, por el expresado con- 
copto.

Visto la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre, con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensual mente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la de-* 
terminación y recaudación del inon 
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Esco
da Estivill, concesionario de la línea 
de autos entre la estación de Marsá- 
Falset a Figueroa, pasando por Mas
roig y Mola, para que, a partir del £0 
de Agosto del año en curso, satisfaga 
en metálico el importe del timbre de* 
vengado por los billetes de viajeros y  
talones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en nueve pesetas la 
cantidad que por este concepto deberá 
entrega a buena cuenta en fin dé 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 8 de Noviembre de 1935’.

p . d ., 
JOAQUÍN PAYA

Señor Director general del Timbre.

Timo. Sr.: Visto el escrito de D. D<¿ 
mingo Gavaldá Gracia, concesionario 
de la línea de autos para el servicio 
púbiico de viajeros entre Pauls y Tor- 
tosa, solicitando satisfacer en metálico 
el importe del timbre con que por él 
artículo 189 de la ley, están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide:

Resultando que girada visita de ins-< 
pección a la citada Empresa, manifies
ta él Inspector técnico del Timbré, éó
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acta levantada en 24 de Octubre ulti
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as- 
cendió a la suma d 176,65 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 14,72. pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fíje en 12 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto: 

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
' Vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
ino artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las compro
baciones que se estimen necesarias o 
¿convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,
, Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a, D. Domingo 
Gavaldá Gracia, concesionario,de la lí- 
jiea de autos entre Pauls y Tortosa, 
para que, a partir del 1.° de Octubre 
del año en curso, satisfaga en metá
lico el importe del timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expide, 
fijando en 12 pesetas la cantidad <juc 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección general y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Regla
mentó del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Noviembre de 1935.

d.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Timbre»

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
lo determinado en el Decreto de 28 de 
Septiembre último, refundiendo en un 
solo Centro las Direcciones generales 
de Propiedades y Derechos del Esta
do y de Contribución territorial, y se
ñalar las normas a que han de atener
se los Servicios provinciales en lo que 
resta del año en curso, para la per
cepción de fondos con que atender a 
las necesidades de los mismos y la ren
dición de cuentas correspondientes, he 
tenido a bien disponer:

1.° El personal facultativo del Ser
vicio de Valoración agrícola del Ca
tastro no podrá devengar más de no
venta módulos al año, y no se abona

rán más que los que correspondan* 
dentro de ese límite, al rendimiento 
útil,

2.° El importe del - Adulo será de 
55 pesetas para los Ingenieros Agró
nomos en trabajos de registro fiscal, y 
de 42, para los Peritos agrícolas eií 
los mismos trabajos, y de 42 pesetas 
para los Ingenieros y 35 para los Pe-< 
ritos en trabajos de avance, parcelario, 
conservación y revisión.-

3.° La tarifa de módulos figurada 
en la regla 1.a, apartado I, relativo a 
registro fiscal, de la Orden de 26 de 
Enero último, se entenderá redactada 
en la forma siguiente:

Módulo en relación con la superficie agrícola que existe en cada 
término municipal.

TÉRMINOS MUNICIPALES

HECTÁREAS

T A E

Módulo

i I  E  A

Notación

Hasta 250................ .................................................. 125 1-R
Más de 250 a  1.000 . . ................ ................ 142 2-R
Más de 1.000 a  2.000 ......... . . . . . . . ............... 177 3-R
Más de 2.000 a 5.000 219 4-R
Más de 5.Ó00 a 9.000 ••••••••••••••••••••••«•••• 260 5-R
Más de 9.000 a 15.000 ••••••..••••••••••••••••••• 302 6-R
De 15.000 en adelante .«•••• • • • ••••••••••«.«•*.•. 333 7-R

4.a La regla 5.a, apartado II, de di
cha Orden, relativo a trabajos de Avan
ce y Catastro parcelario, se entenderá 
redactada en la forma siguiente:

“Los trabajos de croquizaeión, cali
ficación, clasificación de parcelas y sub- 
parcelas, y recogida de declaraciones 
para formar el Avance catastral, y los 
de clasificación para el Catastro par
celario, que realice el personal de Pe
ritos agrícolas en cada término muni
cipal, y los derivados hasta que que
den ultimada* las relaciones de carac

terísticas ¡parcelarias, en cuya redac
ción podrá intervenir el personal au
xiliar, si preciso fuere, se liquidarán 
conjuntamente por módulos que estén 
en relación con la superficie media de 
la parcela agrícola, entendiendo por 
parcela media la que resulte de dividir 
la superficie en hectáreas hechas en 
cada campaña bimestral por el número 
de parcelas obtenidas.

Su liquidación se hará conforme a 
las cifras siguientes:

Módulo en relación con la superfic

PARCELA MEDIA

HECTÁREAS

Hasta 0,25 ......................... ••••• ..............

ie de la parcela media por campaña.

T A R

PARA PARCELARIO

I F A

PARA AVANCE

Módulo

Hectáreas

73

Notación

1-P

Módulo

Hectáreas

14

Notación

1-A
Más de 0,25 a 0,50................................... 90 2-P 17 2-A
Más de 0,50 a 0,75 ••••••••..................... 108 3-P 22 3-A
Más de 0,75 a 1,50....... . 150 4-P 30 4-A
Más de 1,50 a 3 ,0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 208 5-P 42 5-A
Más de 3,00 a 5 ,00 .......... ........ ............... 292 6-P 58 6-A
Más de 5,00 a 8 ,0 0 .. . . .................... ........ 371 7-P 74 7-A
Más de 8,00 a 12,00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 479 8-P 96 8-A
De 12)00 en adelante 521 9-P 104 9*A

\
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La labor del Ingeniero Agrónomo en 
trabajos de avance o parcelario será 
análoga a la asignada para los de re
gistro fiscal. .

5.° La tarifa contenida en la regía 
novena, apartado IV, relativa a reglas 
comunes y transitorias de la repetida 
Orden, se sustituirá por la siguiente:

NÚMERO DE DECLARACIONES

Módulo Notación

Si la croquización o clasificación se hizo por el mismo
. funcionario que recoja las declaraciones............. 133 1-D

Si la recogida se lleva a efecto por funcionario distinto
del que realizó la croquización o clasificación . . . . . 100 2-D

Si se trata de recoger declaraciones aisladas para cua-
. drar o completar algún polígono............................ 50 3-D

Así como también las cantidades figu
radas en la regla 10, referentes a tra
bajos topográficos y mediciones que se 
computan como un. módulo, se consi
derarán sustituidas por las siguientes:

a) Cada estaciones de aparato 
topográfico.

b) Cada 112 puntos visados a más 
de los de la línea de estación.

c) Cada 1 00 metros de línea poli
gonal medido - con cinta.

6.® Cada Perito agrícola deberá ren
dir 15 módulos por campaña bimestral 
en toda clase de trabajos, y las liqui
daciones se harán en la forana deter
minada en la Orden ministerial de 26 
de Enero último, que queda en vigor 
con las modificaciones establecidas en 
las reglas precedentes. Asimismo que
da en vigor lo dispuesto en la Orden 
de 30 de Julio del corriente año, res
pecto al rendimiento o cómputo del 
trabajo realizado por los Ingenieros 
del Servicio de Valoración agrícola, 
en los casos en que las brigadas a su 
cargo estén constituidas por mayor o 
menor número de Peritos que el dis
puesto en caso normal, o sea de un In
geniero y tres Peritos.

7.° Por los Servicios provinciales 
de Valoración agrícola se formulará, 
con los requisitos prevenidos en la Or
den de 4 de Octubre ¿próximo pasado, 
propuesta de los trabajos que ha de 
realizar el personal durante el bimes
tre actual, incluyendo en éste, cuando 
se trate de las provincias en régimen 
de avance, parcelario y registro fiscal, 
además de los propios del mismo, los 
que debieron practicar en el bimestre 
Septiembre-Octubre.

8.° Con el fin de que el personal 
pueda efectuar oportunamente los tra
bajos que para dicho período de tiem
po se acuerden, acelerando en lo po
sible la expedición de los libramientos 
a justificar, necesarios para la realiza
ción de aquéllos, los presupuestos cal
culados con sujeción a lo dispuesto en

el Decreto de 28 de Septiembre último 
se formularán, por excepción, para el 
repetido bimestre por el Servicio ceti* 
tral.

9.° Las provincias en régimen de 
conservación, para las cuales se orde
nó oportunamente la salida del perso
nal a trabajos de campo en el bimes
tre Septiembre-Octubre, deberán ob
servar al rendir la cuenta, en justifi
cación de las cantidades libradas para 
atender a los gastos que se ocasiona
ron durante el expresado período de 
tiempo, que. los . correspondientes a los 
trabajos efectuados por dicho personal 
en el mes de Septiembre, que deben 
ajustarse estrictamente a los itinera
rios aprobados por este Centro, se abo
narán en la forma que estableció la 
Orden de 12 de Febrero último, en re
lación con la de 26 de Enero anterior; 
y los efectuados durante el mes de Oc
tubre se justificarán de conformidad 
con lo determinado en esta Orden.

10. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a la presénte 
Orden. 7

Lo que de Orden digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 9 de Noviembre de 1935.

P. D.,
JOSE AY ATS

Señor Director general de Propiedades
y Contribución territorial.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Teniente de Cárablneros, 
con destino en la Comandancia de 
Huelva, D. José Aragón Delgado,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Huelva, con los 90 cén
timos del sueldo de Capitán, o sean 
562,50 pesetas mensuales, por reunir Jas 
condiciones que determina la Ley de 9 
de Marzo de. 1932. (“C. L.” número 127) ; 
disponiendo que por fin del raes ac

tual sea dado de baja en el Instituto 
a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
Noviembre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señores General de la segunda División 
orgánica e Inspector general dé Ga* 
rabifierós.

Ilmo, Sr.: Este Ministerio acuerda 
nombrar Administrador de la Aduana 
de Barcelona, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase dél 
Cuerpo Pericial de Aduanas y sueldo 
anual de 10.000 pesetas, a D. Antonio 
Jerez Mena, que desempeña el cargo 
de Inspector de Muelles de la misma 
Aduana, con iguales categoría y clase* 

Lo comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1935, 

p . d .,
JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: No estando comprendió 

das en el nombre genérico de gratifi
caciones personales las bonificaciones 
de servicio peculiar de ese Instituto, 
compensación de ordenanza y pabe
llón, ya que estas últimas son anejas 
al servicio activo o comisiones acti
vas que se presten, aun estando iem la 
situación de disponibilidad forzosa, 
desempeñando esta última,

Este Ministerio ha resuelto que en lo 
sucesivo, al personal disponible for
zoso que no esté desempeñando co
misión activa, se le reclame solamen
te el sueldo entero y las gratificacio
nes personales a que tenga derecho, 
como son: quinquenios, cruces pen
sionadas y 20 por 100 de piloto avia
dor y las que puedan establecerse con 
igual carácter.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de No- 
viembre de 1935.

p. d., .
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la - Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en el articulo 2.° del De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y de Hacienda/ fecha 28 dé 
Septiembre últimof 
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Este Ministerio ha tenido a íbien dis

poner que doña Rafaela Robles Cezar, 
Auxiliar, de Hacienda de la Delegación 
del Ramo en Segovia, quede agregada 
a la Intervención delegada de la gene
ral de la Administración del Estado 
en este Departamento, según Orden de 
ese Ministerio, fecha 12 del actual, 
ocupando el numero 4 de los agrega
dos a este Departamento.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1935.

p. D.,
GARLOS ECHiEGUREN 

Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
iLmo. Sr. :  Cumpliendo en el día de 

hoy la edad que determina la Ley de 
27 de Julio de 1918 para ser jubilado 
el Profesor de término de la Escuela 
de Artes y Oficios artísticos, de Ma
drid, D. Fernando Pallarás Colmenar, 

Este Ministerio ha acordado decla
rarle en dicha situación desde esta fe
cha, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos., Madrid* 12 dq No
viembre de 1935. 

v , ; , , • • .. • p .  d .,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio, ^

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

ORDEN
Vista la propuesta elevada a este 

Ministerio por la Comisión distribui
dora de la Jasa del 3 por 100 sobre 
tarifas ferroviarias, creada por De
creto de 29 de Julio de 1932, en cum
plimiento d§l artículo 7.° del mencio
nado Decreto* y a. los efectos de lo 
dispuesto en este último precepto* se 
aprueba la distribución que propo
ne y que a continuación se inserta, 
de lo recaudado por tal concepto des
de 1.°' dé Julio hasta 30 de Septiem
bre del corriente año, correspondien
do a cada Compañía las cantidades 
que se señalan, para abonar a sus 
Agentes, según las normas aprobadas, 
los suplementos de sueldo en forma 
de gratificación, que cita el Decreto 
antes mencionado, haciéndose 5e ! ppe-.

sente reparto a razón de 55 y 22 pe
setas el primero y segundo grupo, res-* 
pectivamentie, con arreglo a los ingre
sos obtenidos.

Madrid, 13 de Noviembre de 1935.
 ̂ LUIS LUCIA Y LUCÍA 

Señor Subsecretario de Obras públi
cas, Presidente de la Comisión dis
tribuidora de la tasa del 3 por 100 
sobre tarifas,

Relación de las cantidades que se ¡i* 
braxi a las Compañías ferroviarias que 

a continuación se indican.

Pesetas

Ferrocarril de Alcantarilla
a L ó r c a . .   10.571

Ferrocarril de Alcoy a Gan
día y Puerto de1 Gandía, 10.758

Ferrocarriles Andaluces  566.654
Ferrocarril de Argamasilla

a Tomelloso....................... 2.816
Ferrocarril del Astillero a

Ontaneda ...........    6.754
Ferrocarril de Aznalcóllar

al Guadalquivir   3.971
Ferrocarril de Baza a Gua-
" dix  .........    5.544

Ferrocarril del Bidasoa  5.522
Ferrocarril de Bilbao a Le-

vzama  .......   3.487
Ferrocarril de Bilbao a

Portugalete  ............  21.659
Ferrocarril de Buitrón   22.605
Ferrocarril de Calahorra a

Arnedillo  .......   2.750
Ferrocarril del Cantábrico. 29.744
Ferrocarril de Carreño...., 4.389
Ferrocarriles Catalanes.....i 65.549
Ferrocarril de Cataluña...,; 24.937
Ferrocarril Central de Ara

gón  ...........   112.838
Ferrocarril de Céuta a Te-

tuári ..i ... .... ;:.. ;..............  7.249
Ferrocarril de Cortes a • 
r Borja ... ....................... . 2.321
Ferrocarriles Económicas

dé Asturiás.  .........  27.500
Ferrocarril .“ El Irati”  *..■ 6.237
Ferrocarril del Estado.  77.187
Ferrocarriles Estratégicos 

y Secundarios de Ali
cante . . . . . . . . . . . . . .  11.242

Ferrocarril de Flassá a Pa-
lamós ......   .¡ ...í 7.612

Ferrocarril de Guardiola a
Castellar d’en Huch  5.214

Ferrocarril de Haro a Ez-
caray  ...........    4.004

Compañía Internacional de
Cóches - C a m a s , ' .. 45.100

Ferrocarril de La Loma... 7.348
Ferrocarril de Langreo...., 42.746
Ferrocarril de La Robla... 60.533
Ferrocarril de La Carolina

y Prolongaciones ......... 6.072
FérrocarriJ d e  Lo rea a

Baza  ........    40.018
Ferrocarril de Luchana a

Munguía  ......   2.156
Ferrocarriles de M. Z. A.... 1.768.327
Férrocarril de Madrid a

Aragón ..........  13.552
Compañía .Madrileña de

Urbanización  ...............  1.463
Ferrocarril de Mallorca..... 37.235
Férrocarril de Minas de

Cala ......................................12.298
Ferrocarril de Molleras a a

Pesetas.
- i. ^ __________________ _

Bálaguer....- ............ ........... 2.904’
Ferrocarril de Monserrat... 605
Ferrocarril de Montaña a

Grandes Pendientes ; 4.257
Ferrocarril del Norte......:. 2.027.080
Ferrocarril del Oeste   397.056
Ferrocarril de Olot a Ge

r o n a ..................   7.623
Ferrocarril de Onda al

Grao ............   7.183;
Ferrocarril de Pamplona a

Lasarte (Plazaola) ............ 7.348
Ferrocarril de Peñarroya a

Puertollano   ;..... 29.986
Ferrocarril de Ponferrada

a Villablino.. 20.273
Ferrocarril de Reus a Sa-

lou  ...... - ......    1.518,
Ferrocarril de Sádaba 'a

Gallur  ......... ,.-.r 6.732
Ferrocarril de San Felíu

de Guisols a Gerona  5.786
Ferrocarril “ Santander-Me-

diterráneo” .......    34;771;
Ferrocarril de Santander a

Bilbao  ........   61.496
Ferrocarril de Castilla *y 

Española de Ferrocarriles
Secundarios  . 20.152

Ferrocarril de Silla a Cu-
llera  .......    3.795

Sociedad Explotadora de
Ferrocarriles y Tranvías. 10.065

Ferrocarril de Sóller— .... 4.851
Ferrocarril de Soria a Na

varra  .......................   9.185
Ferrocarriles Suburbanos

de Málaga.  ..... . 17.655
Tranvías y Ferrocarril de

Valencia ..........    28.622
Ferrocarril de Triano  9.966
Ferrocarril de Tortosa a

La Cava  .........  2*915
Ferrocarril de Utrillas a

Zaragoza ..................   21.373
Ferrocarril de Valencia y

Aragón ..•....................   6.468
Ferrocarril de Valencia a

Villanueva de Castellón. 10.901
Ferrocarriles Vascongados. 53.856
Ferrocarril “ Vasco - Astu

riana ’̂  .........................  34.155
Ferrocarril de Vigo a La

Ramallosa ......   4.763
Ferrocarril de Villacañas a

Quintanar de la Orden... 3.531
Ferrocarril de Villaodrid a

Ribadeo ............   1.606
Ferrocarril de Alcoy y Ye-

cla  .......................   9,889
Ferrocarril d e Zafra a

Huielva  ............   38.742
Ferrocarril de Zumárraga

a Zumaya (Urola) „ 9.009

T otal 6.002.073

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

ORDENES
iLmo. Sr.: En uso de la facultad quE 

le confiere el artículo 32 del Decreto 
de 30 de Octubre del corriente año, 

Este .Ministerio ha tenido a bieá
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nombrar Subdirector de Estadística a 
D. Mariano Fernández Vivance, Jefe 
superior de Administración civil del 
Cuerpo nacional de la misma.

Lo que se le comunica para su cono- 
rimiento y efectos, Madrid, 6 de No
viembre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. S r.: En uso de la facultad que 
le confiere el artículo 32 del Decreto 
de 30 de Octubre del corriente año, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Subdirector de Trabajo a don 
Práxedes Zancada Ruata, Jefe de Ad
ministración civil de primera clase, 
del escalafón de este Departamento.

Lo que se le comunica para su cono- 
rimiento y efectos. Madrid, 6 de No
viembre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.
Ha sido propósito del nuevo Regla

mento notarial de 8 de Agosto de 1935, 
en materia de títulos para el ejercicio 
del cargo de Notario, modificar la nor
ma que exigía uno nuevo en todos los 
casos de cambio de clase, en el senti
do de no ser éste preciso cuando se 
trate de volver a clase ya desempeña
da anteriormente; pero la aplicación 
inmediata del precepto reglamentario 
encuentra en la práctica la dificultad 
que supone la forma en que hasta aho
ra venía realizándose la cancelación de 
los títulos, que suponía su inutilización 
total por eliminación de la firma del 
Jefe del Estado que los autorizaba, y 
sin que haya, por consiguiente, térmi
nos hábiles para su rehabilitación por 
tratarse de un requisito o solemnidad 
indispensable para su validez al tiem
po de su expedición, ya que la firma 
del Ministro refrendante carece de 
valor sin la refrendada, razón por la 
que se hace necesario dictar una nor
ma general suspendiendo el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 34 
del Reglamento, en todos aquellos ca
sos en los que el Notario, aun tenien
do título de la correspondiente cate
goría, lo tuviese inutilizado en la for
ma indicada.

A tal fin, este Ministerio, a propues
ta de la Dirección general de Justicia, 
Subdirección de los Registros y del 
Notariado, se ha servido disponer para 
la debida inteligencia y cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 34 del 
vigente Reglamento sobre Organización 
y régimen del Notariado:

1.° Que caso de hallarse inutilizado 
el título anterior de la clase correspon
diente, por eliminación de la firma del 
Jefe del Estado, será siempre necesa
ria la expedición de otro nuevo.

2.° Que en lo sucesivo, la cancela
ción de los títulos no se hará inutili
zándolos, sino por nota cancelatoria de 
la Sección correspondiente de la Sub
dirección de los Registros y dél Nota
riado, previa la expedición del nuevo 
título.
3.° La revalidación de los títulos 

cancelados, pero no inutilizados—lo 
rakmo los que hayan sido autorizados 
con la firma del Jefe del Estado, que 
los que en adelante autorizare el Jefe 
del Departamento ministerial, de dic
tarse la Ley anunciada en la disposi
ción transitoria del Decreto de 2 de los 
corrientes (Ga c e t a del 7)— exigirá fir
ma de Ministro.

Madrid, 12 de Noviembre de 1935.
p. d.,

MANUEL GARCIA ATAN CE 
Señor Director general de Justicia.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de 
Médicos clínicos del Servicio Antive
néreo de Puertollano (Ciudad Real), 
Priego (Córdoba), Santiago de Corm- 
póstela (La Coruña), Eibar e Irún 
(Guipúzcoa), Ubeda (Jaén), Lugo, 
Ronda (Málaga), Santa Cruz de Tene
rife, Soria, Gandía (Valencia) y Já- 
tiba (Valencia), con la dotación de 
4.000 pesetas anuales cada uno,

Este Ministerio, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el número primero 
de la Orden del Ministerio de Hacien
da de 24 de Octubre último (Gaceta 
del 26), ha acordado sean provistas 
por consurso-oposición.

El plazo de presentación de instan
cias para tomar parte en este concur
so-oposición será de treinta días na
turales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta convocato
ria en la Gaceta dé Mapuid.

Los aspirantes deberán acreditar 
que reúnen las condiciones señaladas 
en la Orden de 2 de Diciembre de 
1932 (Gaceta del 5), con los justifi
cantes que en la misma se determi
nan.

Los ejercicios darán comienzo el 
día 16 de Diciembre próximo, a las 
nueve de la mañana, en el Dispensa
rio Olavide (calle de San do val, núme
ro 7, Madrid).

El Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición e s t a r á  constituido 
ien la forma siguiente: Presidente, 
D. Enrique Bardají López, Inspector

provincial de Sanidad de Madrid;! 
Vocales: D. José F. de la Portilla* 
D. Julio Bravo Sanfeliú, D. Guillermo 
de la Rosa Ring y D. Antonio Chaos 
Losada.

Suplentes: Presidente, D. Tomás 
Pesset Aleixandne, Inspector provin
cial de Sanidad de Valencia; Vocales: 
D. Francisco Daudén Valls, D. Miguel 
Salinas González, D. Lorenzo Ruiz de 
Arcaute y D. Manuel Sánchez Barriga.

La presentación de instancias y 
abono dé las 50 pesetas por derechos 
de examen habrán de hacerse, respec* 
tivamente, en el Registro genéral y 
Negociado de Lucha Antivenérea de 
esa Subsecretáría.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los señores Médicos a 
quienes pueda interesar y a los efec
tos de la Orden de 2 de Diciembre 
de 1932, aprobatoria dél Reglamento 
y programa por que ha de regirse 
este concurso-oposición.

Madrid, 9 de Noviembre de 1935.
FEDERICO SALMON

Señor Subsecretario de Sanidad y Be- 
naflcencia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. José Sánchez1 
Sánchez, Oficial Habilitado del Juzga
do de primera instancia e instrucción 
número 16 de Madrid, en súplica de que 
se autorice a los Oficiales Habilitados 
de los Juzgados de primera instancia 
e instrucción el uso del carnet judicial 
creado por Decreto de 5 de Junio de 
1933, por estimar que el citado docu- 
mentó es de idéntica utilidad y por 
iguales motivos necesario a los ya con* 
cedidóa; y 

Considerando que, según el artícu
lo 32 del Decreto de 22 de Enero úl
timo, los Oficiales Habilitados, en los 
casos que determina, pueden sustituir 
a los Secretarios judiciales,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a la petición formulada, dispo
niendo que los Oficiales Habilitados de 
los Juzgados de primera instancia e 
instrucción puedan usar el carnet que 
se solicita, cuando lo deseen, siendo 
igualmente voluntaria su adquisición.

Estos carnets deberán ser autoriza
dos por el Juez de primera instancia 
e instrucción correspondiente, y devuel
tos al mismo tan pronto deje de ser 
Oficial Habilitado la persona á cuyo 
nombre esté expedido, bajo la respon
sabilidad penal a que dé lugar su u so ' 
indebido, considerándose anulados 
cuando hubieren sufrido extravío o por 
otras causas que así lo aconséjen;

Lo digo a V. I. para su conociinien*
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to y demás efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATAN CE 

Señor Director general de Justicia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. José Cabra Fernández, Se
cretario judicial excedente, de catego
ría de entrada, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 33 del De
creto de 26 de Julio de 1922, en rela
ción con el de 22 de Enero último, 

Este Ministerio ha acordado nombrar
le para la Secretaría del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Ci- 
fuentes, vacante por excedencia de don 
Miguel Cuervo Pita, que la desempe
ñaba.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 13 de Noviembre de 1935.

r .  d .,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Antonio Ruiz Vilaplana, 
Secretario judicial excedente, de cate
goría de término, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 33 del 
Decreto de 26 de Julio de 1922, en re
lación con el de 22 de Enero último, 

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Burgos, vacante por fallecimiento de 
D. Jesús María Gil Ruiz, que la des
empeñaba.

Lo qué comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 13 de Noviembre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

iLmo. Sr.: El Decreto orgánico de 18 
de Febrero del año actual, sobre uni
ficación de plantilla d~l personal ad
ministrativo del Tribunal Supremo, 
Fiscalía general de la República y del 
Tribunal de Casación de Cataluña y 
Audiencias territoriales, ha dado lugar 
a peticiones sobre aclaración o inter
pretación de la residencia en caso de 
ascenso, así como el que las respecti
vas dependencias se hallen integradas 
por funcionarios de cualesquiera ca
tegoría y clases y el régimen a seguir 
en materia de traslados.

Todo ello es de tomar en considera

ción, si bien en lo que afecta a las pro
mociones que no impliquen cambio de 
residencia se tiene que fijar un límite, 
a fin de que las categorías inferiores, 
a partir de la de Jefe de Negociado 
de segunda clase, correspondan, por la 
índole de los servicios, a las Audien
cias de Madrid, Barcelona, Fiscalía y 
Secretaría de gobierno del Tribunal 
Supremo.

En su virtud, este Ministerio ha acor
dado :

1.° Las promociones , no implicarán 
cambio de residencia hasta la catego
ría de Jefe de Negociado de tercera 
clase, inclusive.

2.° En su consecuencia, no habrá 
plantillas determinadas para ninguna 
dependencia, sino que podrán estar in
tegradas por funcionarios de cuales
quiera categoría y clase, salvo lo dis
puesto en el número primero y lo que 
preceptúa el artículo 7.° del expresado 
Decreto.

3.° En los traslados voluntarios, so
licitados dentro de la misma categoría, 
tendrá preferencia el de mayor anti
güedad en ella, y en iguales condicio
nes, el de mayor número de años de 
servicios eh el Cuerpo, siendo prefe
rido en ambos casos el que tenga el 
título de Licenciado en Derecho, cuan
do se trate de destino para el Tribu
nal Supremo, Fiscalía general de la 
República o Audiencia de Madrid.

Lo digo a V. E para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de No
viembre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense vacante, por promo
ción de D. Santiago Pérez Vázquez, 
en el Juzgado de instrucción de Ve- 
rín, de categoría de ascenso, anun
ciada al turno de traslación estableci
do por el artículo 10 del Decreto de 
17 de Junio de 1933, modificado por 
el de 29 de Agosto de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Luis Dié- 
guez Gómez, que previamente renun
ció su categoría de Médico forense del 
Juzgado de instrucción de San Roque, 
de término.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La fCoruña.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te pará la provisión de la plaza de 
Médico forense vacante, por resultar 
desierto el concurso de traslación, en 
el Juzgado de instrucción de Santafé, 
de categoría de entrada, anunciada 
al turno de Médicos sustitutos de fo
renses establecido por el artículo 11 
del Decreto de 17 de Junio de 1933, 
modificado por el de 29 de Agosto 
de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Antonio 
Hita Jiménez, con derecho preferente 
por ser sustituto del Médico forense 
del Juzgado de instrucción de Santafé.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense vacante, por resultar 
desierto el concurso de traslación, en 
el Juzgado de instrucción de Torróx, 
de categoría de entrada, anunciada al 
turno de Médicos sustitutos de foren
ses establecido por el artículo 11 del 
Decreto de 17 de Junio de 1933, modi
ficado por el de 29 de Agosto de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Juan Ga- 
rrión López, con derechos preferentes 
por ser sustituto del Médico forense 
del Juzgado de instrucción de Torróx.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense vacante, por resultar 
desierto el concurso de traslación, en 
el Juzgado de instrucción de Cogo- 
lludo, de categoría de entrada, anun
ciada al turno de Médicos sustitutos 
de forenses establecido por el artícu
lo 11 del Decreto de 17 de Junio de 
1933, modificado por el de 29 de Agos
to de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Mariano 
Núñez Vallejo, con derecho preferen
te por ser sustituto del Médico foren
se del Juzgado de instrucción de Có- 
golludo.

Lo digo a Y. E. para su conqciimieip»
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lo y demás efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANGE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado 'por D. Vicente Salou Garrido, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 19 del Decreto de 19 de 
Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Mé
dico forense del Juzgado de instruc
ción del distrito de Occidente, de Gi- 
jón, que actualmente desempeña.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 13 
de Noviembre de 1935.

P. D.,
MANUEL GAR'&A ATANCE

Señor Presidente de k  Audiencia de 
Oviedo. J

Ilmo. Sr.: En ejecución de la Orden 
de este Departamento fecha 7 de Sep
tiembre último, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dicta
da por el Tribunal Supremo de Justi
cia en el recurso contenciosoadm inis- 
trativo interpuesto por D. Alfonso ’Cer- 
veró Lacort y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Quedan repuestos en los cargos 
que anteriormente desempeñaban en 
los Dispensarios antituberculosos de 
Madrid los señores que a continua
ción se in d ican :

Dispensario de Buenavista.— D. Al
fonso Cerveró Lacort, Médico de con
sulta; D. Julián Ortiz de Lanzagorta 
y Vega, Médico de consulta; D. Angel 
Navarro Blasco, Médico de consulta; 
D. Cristóbal Giménez Encinas, Médi
co de consulta.

Dispensario de la Universidad .—  
D. Jesús de Eartolomé Relimpio, Mé
dico de consulta; D. Julián Alonso 
Sañudo, Médico de consulta; D. José 
Gómez Domingo, Médico de consulta; 
D. Jaime Nonell Camps, Médico de 
consulta de niños; D. Manuel Arce Es- 
quival, Profesor de Radiología; don 
José María Espinosa Pérez, Médico 
destinado a los servicios de Cirugía.

Dispensario de HospitaL—D. Fran
cisco Fuente Juanete, Médico de con
sulta; D. Felipe Garcia Trivíño, Médi
co de consulta; D. Antonio Martín Cal- 
derín, Médico de consulta; D. Ramón 
Dombrasas Jaén, Médico de consulta; 
D. Trinidad Espinosa Pérez, Médico 
de consulta; D. José María Llopis Re
cio, Médico de consulta.

2.® En tanto puedan ocupar los ex
presados señores, en forma reglamen
taria, plazas de la plantilla actual que 
vacaren o las que en lo sucesivo se 
creen, disfrutarán, cada uno de los 
Médicos que se reponen, una gratifi
cación de 2.000 pesetas anuales, con 
cargo a los fondos extrapresupuesta- 
rios asignados a la Lucha Antitubercu
losa, de esa Subsecretaría.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 12 de Noviembre 
de 1935,

FEDERICO SALMON

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Incumbirán a la Subdlrección  
general de Sanidad todos los asuntos 
y expedientes que antes correspon
dían a la suprimida Dirección general 
de Sanidad.

2.° Quedan exceptuados:
a) Las resoluciones de los expe

dientes a que se refiere el número an
terior.

b) Los recursos de alzada.
c) Los nombramientos y ceses de 

personal de todas clases.
3.° No obstante lo dispuesto en el 

apartado a) del número 2.°, le co
rresponderá la firma definitiva en la 
aprobación de cuentas y presupuestos 
hasta un lím ite, las primeras, de vein
ticinco mil pesetas.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos, Madrid, 14 de 
Noviembre de 1935.

FEDERICO SALMON 

Señor Subdirector general de Sanidad.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.® Incumbirán a la Subdirección  
general de Beneficencia todos los asun
tos y expedientes que antes corres
pondían a la suprimida D irección ge
neral de Beneficencia.

2.° Quedan exceptuados:
a) Las resoluciones de los expe

dientes a que se refiere el número an
terior.

b) Los recursos de alzada.
c) Los nombramientos y ceses de 

personal de todas clases.
3.° No obstante lo dispuesto en el 

apartado a) del número 2.°, le corres
ponderá la firma definitiva en la apro
bación de presupuestos y cuentas, tan
to de las Instituciones de carácter be
néfico particular como las de Benefi*

cencia general hasta un lím ite, el de 
éstas, de 25.000 pesetas.

Lo que comunico a V. S. para su CQ-» 
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1935.

FEDERICO SALMON

Señor Subdirector general de Benefi
cencia.

Excmo. Sr,: Visto el expediente for
mado por el Ayuntamiento de Placen- 
cia (Guipúzcoa) en súplica de que se 
autorice la celebración en domingo de 
un mercado tradicional:

Resultando que se han aportado los 
siguientes testimonios favorables a la 
antigüedad, continuidad y necesidad  
del mercado:

a) Testimonios de vecinos y ancia
nos de Placencia, Bérriz y iZaldívar.

b) Declaración de los Alcaldes de 
Eibar, Vergara y Elgoibar.

c) Declaración de dependientes de 
esos pueblos.

d) Informes de la Solidaridad de 
Trabajadores Vascos, Sindicato profe
sional de obreros y Euzko-Nekazarien- 
Bazkuna.

e) Informe del párroco.
g) Informes de las Cámaras de In

dustria, Comercio y Navegación, de 
Guipúzcoa,

h) Certificado de un acuerdo mu
nicipal de 23 de Diciembre de 1901,

i) Almanaque (Eusquérico) en cu
ya página 126 consta la celebración de 
mercados dominicales en Placencia.

j) Informe del Jurado mixto de Co
mercio, de San Sebastián.

Considerando que los testim onios 
aportados permiten acceder a la pre
tensión del Ayuntamiento de Placen
cia:

Considerando que en caso de cele
bración de mercados dominicales se
manales, incumbe actualmente a los 
Jurados m ixtos de Comercio la deter
m inación de las horas en que podrán 
estar abiertos los com ercios:

Considerando que deberán darse a 
los dependientes— sean o no familiares 
de los dueños—las com pensaciones 
marcadas en el artículo 6.° del Decre
to-ley del descanso dom inical:

Vistos los preceptos legales de apli
cación,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
autorización para celebrar mercado 
dominical en Placencia (Guipúzcoa), 
debiendo fijar el Jurado mixto de Co
mercio de San Sebastián las horas en 
que podrán estar abiertos los estable
cim ientos mercantiles y  las compen
saciones qu? se han de dar a los de
pendientes que trabajen en domingo,



Gaceta de Madrid.—Núm. 319 15 Noviembre 1935 1301   
de acuerdo con el artículo 6.° del De
creto-ley de 8 de Junio de 1925. 

Madrid, 7 de Noviembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente for
mado por el Ayuntamiento de Guía 
(Las Palmas) a fin de que se le con
ced a , autorización para celebrar un 
mercado dominical de carácter tradi
cional:

Resultando que en el expediente se 
acredita la tradicionalidad, continui
dad y necesidad del mercado con los 
siguientes testimonios y documentos:

1.° Declaración de 12 ancianos de 
Guía y Galdar.

2.° Información de Galdar, Agaete 
y Villa de Moya.

3.° Declaración de todos los depen
dientes de com ercio y farmacia de 
Guía.

4.® Informe del párroco.
5.° Informe de la Cámara Oficial 

de Comercio, Industria y Navegación 
de Las Palmas.

6.° Acuerdo municipal de 15 de Fe
brero de 1903, en que se nombra el 
mercado dominical.

7.° Impresos del Anuario Baytli- 
Baylltere, correspondiente a 1897 y 
1915, y  Anuario Comercial de Gran Ca
naria, en que se acredita la existencia 
de un mercado dominical.

8.® Informe del Jurado mixto de 
Comercio de la provincia:

Considerando que todos los testimo
nios coinciden én apreciar la existen
cia y continuidad de un mercado do
minical en Guía:

Considerando que en los casos de 
mercado dominical han de fijarse por 
los organismos competentes (hoy los 
Jurados mixtos) las horas en que den
tro do las del mercado podrán estar 
abiertos los establecimientos mercan
tiles y las compensaciones que con 
arreglo al artículo 6.° del Decreto-ley 
de 8 de Junio de 1935 corresponde a 
los dependientes que trabajan en do
mingo,

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
la concesión de un mercado dominical 
a Guía (Las Palmas), dando a lá de
pendencia las compensaciones indica
das en el Decreto de 8 de Junio de 
1925 y debiendo el Jurado mixto de 
Comercio de Las Palmas fijar las ho
ras en que habrán de estar abiertos 
los establecimientos mercantiles.

Madrid, 7 de Noviembre de 1935.
• ■ K D .,  ■■

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Ezcaray (Logroño) 
solicitando autorización para conti
nuar celebrando mercado en dicha vi
lla todos los domingos:

Resultando que se aportan al expe
diente los siguientes testimonios y do
cumentos favorables:

1.° Información testifical de veci
nos de edad avanzada de Ezcaray, 
Santurdejo, Valgañón y Zorraquin.

2.° De los Alcaldes de Ezcaray, Oja- 
castro, Valgañón, Zorraquin y Pazuen- 
gos.

3.° Declaración escrita de los de
pendientes de comercio de Ezcaray.

4.° Declaración del párroco de di
cha villa.

5.° Informe de la Cámara de Co
m ercio e Industria de la provincia:

Resultando que no se aporta informe 
de la agrupación de Jurados mixtos 
de Logroño, por estar suspendidos los 
plenos, en virtud del Decreto de 13 de 
Diciembre del año último, ni certi
ficación de Sociedades obreras, por 
hallarse las que existen clausuradas; 
y si bien se aporta una certificación 
del Secretario del Ayuntamiento ma
nifestando que existen documentos o 
escritos anteriores a 1904 que hacen 
referencia a la celebración de los mer
cados para los que se pretende la au
torización, en ella se hace constar que 
en los libros de actas anteriores a la 
fecha expresada no aparece acuerdó 
alguno relacionado con la celebración 
de tales mercados#

Considerando qiie los documentos 
exigidos por el Decreto de 30 dé Ene
ro próxim o pasado, señalados en di
cha disposición con las letras h) e i), 
que pueden considerarse como esen
ciales, no aparecen en el expediente:

Considerando que el Decreto última
mente citado dispone que se siga un 
criterio restrictivo en las concesiones 
autorizando la celebración de merca
dos y ferias dominicales,

Este Ministerio ha resuelto denegar 
al Ayuntamiento dé Ezcaray (Logro
ño) la autorización que para continuar 
celebrando mercado dominical soli
cita.

Madrid, 7 de Noviembre de 1935.
P. D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Ilmo. Sr.: D e . acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
tundido de la ley de Jurados mixtos*

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y De
rivados, de León, con jurisdicción pro-* 
vincial e integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombra
dos los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción Patronal de la Construcción, de 
León, con 325 obreros y la Asociación 
de Comerciantes en genéral, de León, 
con 113 obreros, a ellas corresponde 
la designación de los Vocales respec
tivos, en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en eludido cen
so; y

3.® Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 7 de Noviembre 
de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac*
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 dei texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Alimenta
ción (Sección de Fabricación de Ga
lletas), de Madrid, con jurisdicción 
provincial e integrado por tres Voca
les efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de sustituir
los.

2.° Que figurando inscrita en. -el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal La Indus
trial Española, S. A., de Madrid, con 
127 obreros, así como la obrera, Sin
dicato Femenino de Obreras de Fábri-

is de Galletas, de Madrid, con 45 so
cios, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos*, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de de veinte días#
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contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  ¡Ma d r id , 
se inscriban en el aludido censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Noviembre 
de 1935.

p , D.,
JOSE A Y ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixt de I“ dü" trias de la Alimenta
ción (Secc n de Harinería y Moline
ría), de Mad id, con jurisdicción en 
Avila y Cuenca e integrado por cin
co Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Sindicato 
Harinero, de Madrid, con 340 obreros, 
a ella corresponde la designación de 
los Vocales respectivos, en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir de la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r id , se inscri
ban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Noviembre 
de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social,

limo. S r.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura de 
mixto de Industrias de la Alimenta

ción (Sección de Panadería), de Ma
drid, con jurisdicción provincial e in
tegrado por 12 Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando, inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Sindi
cato de Fabricantes de pan de los pue
blos de la provincia de Madrid, con 
3.328 obreros; Sindicato de Panadería, 
de Madrid, con 2.824 obreros; Bloque 
Patronal, con 467 obreros (de los cua
les sólo se computarán los que perte
nezcan a la especialidad de que se 
tra ta ); Sociedad Patronal de Industria 
y Comercio, Puente de Vallecas, con 
36 obreros; La Compañía Triguera, 
Sociedad anónima, con 149 obreros, y 
la Nueva Pánadera Industrial, S. A., 
con 148 obreros; así como la obrera, 
Sin dicato de Obreros de las Artes 
Blancas, de Madrid, con 53 socios, a 
ellas corresponde la designación de 
los Vocales respectivos, en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban 
en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Noviembre 
de 1935.

P. D.,JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Construc
ción, de San Sebastián (Guipúzcoa), 
con jurisdicción provincial e integrado 
por siete Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Unión 
Nacional de Industrias de Cementos,

Cales y Yesos, de Barcelona, en Gui
púzcoa, con 332 obreros; Liga Guipuz-" 
coana de Productores, de San Sebas
tián, con 1.195 obreros; Asociación 
Patronal de Electricistas, de San Se
bastián, con 114 obreros; Asociación 
del Gremio de Patronos de Albañile- 
ría, de San Sebastián, con 848 obreros; 
Agrupación patronal de Industrias 
Varias, de San Sebastián, con 66 obre
ros; Gremio de Patronos en Piedra, de 
San Sebastián, con 490 obreros; Aso
ciación de Patronos Pintores, de San 
Sebastián, con 307 obreros; Asociación 
Patronal de Construcciones de Hormi
gón Armado, de San Sebastián, con 
1.169 obreros; así como las obreras 
Agrupación de Obreros Vascos de 
Oficios Varios, de Andoaín, con 13 so
cios; Agrupación de Obreros Vascos 
de Oficios Varios, de Azcoitia, con 14 
socios; Sindicato Profesional de Obre
ros de Oficios Varios, de Azcoitia, con 
17 socios; Agrupación de Trabajadores 
Vascos de Oficios Varios de Beasaín, 
con 70 socios; Agrupación de Traba
jadores Vascos del Ramo de la Cons
trucción, de Eibar, con 38 socios; 
Agrupación de Obreros Vascos de 
Oficios Varios, de Hernani, con 58 so
cios; Sindicato Obrero de Oficios Va
rios de la Casa Social Católica, de 
Irún, con 16 socios; Agrupación de, 
obreros Vascos de Oficios Varios, d© 
Oñate, con 32 socios; Agrupación de. 
Obreros Vascos de Oficios Varios, de. 
Oyarzún, con 43 socios; Agrupación de 
Obreros Vascos de Oficios Varios, de 
Pasajes, con 59 socios; Agrupación de 
Obreros Vascos Fabricantes de Cemen
to, de San Sebastián, con 117 socios; 
Sindicato Católico Libre Profesional de 
Obreros y Empleados de la Industria; 
de la Construcción, de Tolosa, con 31 
socios; Agrupación de Obreros Vascos 
de Oficios Varios de Irún, con 51 so
cios; Agrupación de Obreros Vascos ; 
de Oficios Varios, de Isasondo, con 35; 
socios; Agrupación de Obreros Vascos 
de Oficios Varios, de Motrico, con .26 
socios; Agrupación de Obreros Vascos 
de Oficios Varios, de Lezcano, con 29- 
socios; Agrupación de Obreros Vascos- 
de Oficios Varios, de Rentería, con 46* 
socios; Agrupación de Obreros Vascos, 
Peones, de San Sebastián, con 196 so*c 
cios; Agrupación de Obreros Vascos- 
de Oficios Varios, de Usurbil, con 16 
socios; Agrupación de Obreros Vascos? 
Canteros, de San Sebastián, con 89 so
cios; Agrupación de Trabajadores 
Vascos del Gremio de la Construcción," 
de Vergara, con 85 socios; Agrupación.;' 
de Obreros Vascos de Oficios Varios,: 
de ViUafranea de Oria, con 48 socíqsí^ 
Agrupación de Obreros Vascos de Ofi-;
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qíqs Varios, de Zumaya, eon 48 socios, 
al ellas corresponde la designación de 
los Vocales respectivos en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
eí plazo de veinte días, contados a* par
tir de la publicación de esta Orden en 
la Ga c et a  d e  Ma d r id , se inscriban en 
el aludido Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
á tomar parte en ellas.

Éadrid, 9 de Noviembre de 1935.

p. d.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social,

Ilmo. Sr,: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias Químicas (Sección 
de: Acidos y Alcoholes), de Madrid, con 
jurisdicción provincial e integrado 
por cuatro Vocales eréctivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan dé 
sustituirlos.

Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio  ̂ las entidades patronales Unión 
Alcoholera Española, S. A., con 45 
obreros; Compañía Industrial Expen
dedora, S. A., en su Fábrica de Abo
nos de Aranjuez, con 125 obreros; 
Unióm Nacional de Fabricantes de 
productos Químicos de Barcelona; en 
Madrid, con 216 obreros; Unión Nacio
nal de Laboratorios Químicos farma
céuticos de Barcelona, en Madrid, con 
483 . obreros, y el Bloque Patronal, con 
2;Ü44 obreros (por ios que puedan co
rresponder a la actividad a que la Sec-: 
clon se refiere y que se hallen compren-. 
didos en los totales que se indican), 
a -éllas corresponderán la designación 
de los Vocales respectivos, en unión: 
de: las entidades de ambas clases que 
en,el plazo de veinte días, contados .a 
partir de la publicación de esta Orden 
ea^la Gac eta  d e  Ma d r id , se inscriban 
en;<el aludido Genso; y

Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
dé:‘Celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho - 
allomar parte en ellas. -

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos. Madrid, 9 de Noviem
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y  Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa** 

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Prensa (Sección de Patronos 
y Periodistas), de Madrid, con juris
dicción provincial e integrado por 
cinco Vocales efectivos e igual nu
meró de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Unión de 
Empresas Periodísticas, de Madrid, con 
3.448 obreros (de los cuales sólo se 
computarán los que prétenezcan a la 
especialidad de que se trata) ; así como 
las obreras Asociación General de Es
critores y Periodistas de España, de 
Madrid, con 38 socios;; Unión de in
formadores Gráficos de Prensa, de 
Madrid, con 28 socios; Agrupación 
profesional de Periodistas, de Madrid, 
con 292 socios, y  el Sindicato Autóno
mo de Periodistas, de Madrid, con 256, 
a ellas corresponde la designación 
de los Vocales respectivos, en unión 
dé las entidades de ambás clases que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir de la publicación de esta Orden 
en la Ga c et a  de  Ma d r id , se inscriban 
en él aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el. cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 9 de Noviem
bre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.;

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto : 
l.o Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto Industrias de la Alimentación

(Sección de Confitería, Pastelería y R e
postería) de Madrid, con jurisdicción 
provincial, e integrada por cinco Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, contL 
nuasido los actuales en él ejercicio de 
sus funciones hasta tanio que sean 
nombrados los qué hayan de sustituir
los.

2.° Qué figurando inscritas en el 
Censó Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales El Dul
ce, Sociedad de Confiteros, Pasteleros 
y Similares, de Madrid, con 1.225 obre
ros, y Bloque Patronal de Madrid, con. 
457 obreros (de los cuales sólo, se com
putarán los dedicados .a las activida
des a que el organismo se refiere), asi 
cómo las obreras Sindicato Femenino 
de Obreras de Fábricas de Galletas, dé 
Madrid (córamelos y chocolates), con 
22 socios, a ellas corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cía-' 
ses qué en el plazo dé veinte días, con
tados a partir de la publicación de está 
Orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , s é  
inscriban én el aludido censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado én el número anterior; se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo" a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Noviem
bre de 1935.

P . D.,
JOSE W  \TS

Séñór Subsecretario de Trabajó y  Ac
ción social.

Ilmo.. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

■ Este; Ministerio ha dispuesto:
- 1.° Que se renueven las representa
ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio en general de San 
Sebastián (Guipúzcoa), con jurisdic
ción provincial,. e integrado por seis 
Vocales efectivos e igual númer© dé 
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio de 
sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de sustituir
los.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Gremio 
de Zapateros y Similares de San Se
bastián, con 45 obreros; Gremio dé 
Mueblistas de San Sebastián, coft 14 
obreros; Asociación P atanal de la Sas
trería, con 75 obreros; Gremio de Ba
zares, : Bisuterías: y Similares de San
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Sebastián, con 31 obreros; .Asociación 
de Almacenistas y Detallistas del ramo 
de Ferretería y Similares, de San Se
bastián, con 198 obreros; Asociación 
Guipuzeo an a de Comercian tes de Te j i- 
dds de San Sebastián, con 219 obreros; 
Gremio de Librerías, Papelerías -y ob
jetos de Escritorio, de San Sebastián, 
con 21 obreros; Gremio de Tejidos y 
Similares de San Sebastián, con 189 
obreros; Asociación de Almacenis
tas de Materiales de la Construcción, 
de San Sebastián, con 41 obreros; Gre
mio de Drogueros de: Güipázcoa, de 
San Sebastián, con 60 obreros; Asocia- 

. ción Patronal de Guipúzcoa, de San 
Sebastián, con 160 obreros; Asociación 
Patronal de, Industrias Varias, de San 
Sebastián, con 87 obreros (a las dos 
últimas solamente les serán computa
dos los dedicados a las actividades a 
que el organismo se refiere), así-como 
las obreras Sindicato Obrero. Femenino 
de Dependientes de Comercio del Sin
dicato Femenino de Nazaret, de. Irún, 
con 64 socios; Sindicato Obrero Feme
nino de Nazaret, de Dependientes, de 
San Sebastián, con 214 socios; Solida
ridad de Dependientes Vascos, de Gui
púzcoa, Sección de San Sebastián, con 
132 socios; Agrupación de Trabajado
res Vascos de Oficios Varios, de Ver- 
gara, con 11 socios (a las cuales se 
computarán solamente los que perte
nezcan a la modalidad prolesiona! del 
Jurado); Sindicato Obrero de Depen
dientes de Comercio de la Casa Social 
Católica de Irún, con 27 socios; Agru
pación de Obreros Vascos de Oficios 
Varios de Irún, con 19 socios; Agrupa
ción de Obreros Vascos de Oficios V a-. 

: ríos.de Mondragón, con 26 socios; Sin
dicato Católico general de Dependien
tes, de Industria y Comercio de la pro
vincia de San Sebastián, con 17 so
cios ; Agrupación . de Obreros Vascos 

; de Oficios Varios de Tolosa, con 11 
socios, a ellas corresponde 1-a desig
nación de los. Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
se Inscriban en el aludido Censo;, y 

.. 3.°. Que una vez transcurrido. eí p la
zo' indicado en el número. anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse, las elecciones, con especi
ficación de las entidades, con derecho 
a tomar parte en ellás. ’

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid/9 de Noviem
bre de Í935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción sceial,

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido deja ley.de Jurados.mixtos,

Este Ministerio ha. dispuesto:.
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de Fabricación de 
Papel y sus derivados, de San Sebas
tián, con jurisdicción sobre las provin
cias de Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, 
e integrado por siete Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Liga 
Guipuzcoana de Productores de San 
Sebastián, con 3.253 obreros; La Pa
pelera de Cegama, S. A., de Cegama, 
con 164 obreros; Fábricas de Papel y 
Cartón Echazarreta, S. A., de Legorre- 
ta, con 96 obreros; Sindicato de Fa
bricantes de Papel y Cartón de Espa
ña, de Madrid, en Vizcaya, con 1.255

. obreros; Centro Industrial de Vizcaya, 
Bilbao, con 4.909 (de las cuales sólo 
se computarán los dedicados a las ac
tividades a . que el organismo se refie
re); Sindicato de Fabricantes de Papel 
y Cartón de España, de .Madrid, .en ̂ Bil
bao, con. 23 obreros; Onena, Bolsas de 
Papel, de . Bilbao, con 451 obreros,, así 
como las obreras Sindicato de Obreros 
Católicos de Arzabalza, de. Alegría de 
Oria, con 69 socios; Sindicato Profe
sional, de Obreros y Empleados. Pape
leros, de. Cegama, con 174 socios; Agru
pación de Obreros Vascos de Oficios 
Varios, de Hernani, con 6.6 .socios; 
Agrupación de Obreros Vascos de Ofi
cios Varios, de Irún, con 12 socios; 
Agrupación de Obreros Vascois. de ?.Ofi
cios Varios, de Legazpia,. con 11 'S o 
cios; Agrupación de Obreros Vascos 
de Oficios Varios, de Legorreta,. con 
77 socios; Agrupación de Obreros Vas
cos Papeleros,, de Rentería, con 135 so
cios; Sindicato .Católico Libre Profe
sional de Obreros y Empleados de la 
Industria del Papel y sus derivados, de 
Tolosa, con 136 socios; Agrupación de 
Obreros Vascos Papeleros de Tolosa, 
con 180 socios; Sindicato Profesional 
de Obreros de Onena, de Villaba, con 
108 socios; a ellas córrespotideTa de
signación de los Vocales respectivos, 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se inscriban en el aludido Genso; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de

celebrarse las elecciones, con, especi
ficación de las entidades con derecho 
a tomar parte - en ellas. ,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Noviem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y  Ac
ción social.

limo., Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtoss 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Banca de Logroño, con ju
risdicción provincial, e integrado por 
seis Vocales efectivos e igual número, 
de suplentes de: cada representación* 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que 
Sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos. -

2.° Que figurando inscritas en el 
Genso Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Bancos y Banqueros del Norte 
de España  ̂ de Bilbao, en Logroño, con 
245 obreros, y la Cámara Patronal de 
Logroño, con 42 obreros; así como la 
obrera Sindicato Español de Emplea
dos de Banca y Bolsa de Madrid, en 
Logroño, con 70 socios, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de Ja 
publicación de esta Orden en la Ga
ce t a  d é  M a d r id , se inscriban en e l  
aludido Censo; y
' 3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas¿

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y ef ectos. Madrid, 9 de Nóviéra- 
bre de 1935.

, . P . D., •
JOSE AYATS :

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción. social. J

limo. Sr.: De acuerdo can lo que 
préviene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1:° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto * de Transportes terrestres, de 
Logroño, con jurisdicción provincial
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e integrado por tres Vocales .efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los - ac
tuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Exportadores de Vinos de ']a 
Rio ja, de Haro, con 15 obreros, y la 
Cámara Patronal de Logroño, con 60 
obreros, así como la obrera Sindicato 

- Obrero Profesional de Oficios Varios, 
-- de Haro, con 10 socios, a ellas corres

ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entida
des -de ambas ciases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de 
la  publicación de esta Orden en la 

. G a c e t a  d e  M a d r id , se inscribán en el 
; aludido Censo; y

3 a Que úna vez transcurrido, el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Ño- 

: viembre de 1935..
P. D.,

JOSE A Y ATS

\ Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

I l mo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re

jundido de la ley de Jurados mix-
tOS, ,

Éste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y De* 
rivádqs, de Logroño, con jurisdicción

• provincial e integrado por tres Voca
les efectivos e igual número de,- su-

v plentes de cada, representación, conti
nuando los actúale, en el ejercicio de

• _sus funciones hasta tanto que sean
nombrados los que hayan de .susti
tuirlos.

-2.° Que figurando inscritas en el 
Censo .Electoral. Social de este Minis
terio las entidades patronales Defen
sa Mercantil, de Haro, con 21 obre
ros; Cámara Patronal de Logroño, con 
295 obreros, y la Metal-gráfica Espa- 

v'ñola, S. A., de Logroño, con 86 obre- 
. ros; así como las obreras Sindicato 
- Obrero Profesion al de Oflciós Varios, 

de Haro, con 14 socios; Acción Obre
rista, de Logroño, con 20 socios; Siri- 
dieato de Oficios Varios de Torreci- 
lia de Cameros, con 14 socios* y La 
Realidad de Calahorra, con 25 socios,

a ellas corresponde la designación de 
los / Vocales respectivos, én unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas. ,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1935/

P. D.,
JOSE AY ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Trabajo Rural, de Albacete, 
con jurisdicción provincial e integra
do por cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.® Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Unión 
Ágraria Provincial, de Albacete, con 
1.506 obreros; Unión Agraria Local, de 
Almansa, con 400 obreros; Unión Pa
tronal Local, de Bien servida, con 200 
obreros; Unión Agraria Local, de Ga* 
sas-Ibáñez, con 70 obreros, y  la Unión 
Agraria, dé Hellíñ, con 1.150 obreros; 
así como las obreras Sociedad de 
Agricúltores “El Progresos/de Alman
sa, con 284 socios; Sociedad “La Obre
ra *: Candelaria” , de Cándete, con 109 
socios; Sindicato de Obreros Católi
cos del Campo, de Ontur, con 25 so
cios; Unión Obrera y Campesina de 
Sierra (Tobarra), con 24 socios; Sin 
díeato de Obreros Agrícolas, de 
Víllarrobledo, con 16 socios; Sin di
cato Provincial de Agricultores, de 
Albacete, con 809 socios; Sindicato de 
Obreros Agricultores, de Alpera, con 
15 socios, y el Sindicato Local del Tra
bajo, de La Roda, con 16 socios, ¿ 
ellas corresponde la designación de 
los Vocales respectivos, en unión .-de 
las entidades de ambas clases que. er 
el plazo de veinte días, contados í 
partir de la publicación de esta Order

en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban 
en el aludido Censo; y

3.° Que úna vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.
1 Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1935,

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Madera, de 
Logroño, con jurisdicción provincial e 
integrado por tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

.2,° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Exportadores de Vinos de la 
Rioja, de Haro, con 23 obreros; Defen
sa Mercantil, de Haro, con 15 obreros 
(de los cuales tan sólo se computa
rán los que pertenezcan a la especia
lidad de que se trata), y la Cámara 
Patronal de Logroño, con 456 obre
ros; así como la obrera Sindicato 
Obrero Profesional de Oficios Vanos, 
de Haro, con 10 socios, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga 

c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el alu
dido Censo; y
"'3 .a Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas. *

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1935.

P . D .,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social. / ‘ r
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Ilmo, S'r.: De acuerdo con lo que 

previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurado* mix
tos,

Este Ministerio, ha dispuesto :
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Alimenta
ción (Sección de Churrería y Buñole
ría), de Madrid, con jurisdicción pro
vincial e integrado por seis Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombra
dos los que hayan de sustituirlos,

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Unión Pa
tronal de Fabricantes de Churros y 
Buñuelos, de Madrid, con 300 obre
ros, a ella corresponde la designación 
de los Vocales respectivos, en unión 
de las. entidades de ambas clases que 
en el plazo de veinte días, contados 
a partir de la publicación de es la Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido eJ 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1935.

P. B.,
JOSE A Y ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción  Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos.

Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Alimentación 
(Sección de Vaquerías y Despaonos de 
Leche), de Madrid, con jurisdicción 
provincial e integrado por siete Voca
les efectivos e igual número de suplen
te* de cada representación, continuan
do los actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que sean nombra
dos los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social dé; este Minis
terio las entidades patronales Gremio 
de Vaquerías, de Madrid, con 1,467 obre
ros; Bloque Patronal, con 457 obreros, 
(de los cuales sólo se computarán, lus 
que pertenezcan a la especialidad de 
que se trata), y la Unión de Expen
dedores de Leche, de Madrid, con 
102 obreros, así como la obrera Sin

dicato Profesional de Vaquerías y Le
cherías, de Madrid, con , 60 socios, a 
ellas corresponde la designación de los 
Vocales respectivos, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir de la publicación dé esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban 
en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Ló que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Noviem
bre de 1935.

P. D.,

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio de la Alimeritáción 
(Sección A.— Ultramarinos y Colonia
les), de Logroño, con jurisdicción pro
vincial e integrado por seis Vocales 
efectivo* e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ; las entidades patronales ¿ Defensa 
Mercantil, de Haro¿ con 22 obreros; 
Gremio de ia Alimentación, de Logro
ño, con 80 obreros, y Cámara Patronal, 
de Logroño, con 67 obreros, a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales respectivos, en unión de las en
tidades de ambas clases qüe en el pla
zo de veinte días, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a  d é  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y /

3.° Que una Vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Noviem
bre de 1935,

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun* 
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Vestido y Tocado, de Logro
ño, con jurisdicción provincial e inte
grado por tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación/continuando los actuajes 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados ios que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Defensa 
Mercantil, de Haro, con 13 obreros, y 
Cámara Patronal, de Logroño, con 
767 obreros, a ellas correspvmde la de
signación de los Vocales respectivos, 
en unión de las entidades de ambas cla- 
s es qüe en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se 
inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, sé 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere* 
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Noviem* 
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la base adicional única de la Ley de 
22 de Octubre de 1935, sobre fabrica
ción de combustibles líquidos y deri
vados en España, se abre eL concurso 
restringido que en dicha base se in
dica, a fin de que en el plazo de un 
mes, a partir de la publicación de la 
presente Orden en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , puedan presentarse a ratificar su 
derecho los Ücitadores que acudieron 
al concurso convocado por los Decre
tos de 19 de Septiembre y l.° de No
viembre de 1934, fundándose en los 
del 31 die Agosto y 19 de Septiembre 
del mismo año.

Los cupos a conceder, los precios 
de los productos y las demás condi
ciones de este concurso, se fijarán por 
estp Ministerio en el plazo más breve 
posible, de acuerdo con el Reglamen
to que ha de publicarse para la apli*
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cación de dicha Ley y con los pre
ceptos contenidos en la misma. 

Madrid, 9 de Noviembre de 1935.

p. D.„
JOSE BLANCO

iLmo. Sr.: Vista la moción del Con
sejo de Industria, fecha 23 de Octu
bre último, remitiendo para su apro
bación y publicación en la Ga c e t a  de  
M a d r id , el'Escalafón anual de la plan
tilla general del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales, totalizado en 31 de 
Diciembre de 1934, y aprobado por 
dicho Consejo en sesión plenaria del 
mismo :

Visto el artículo 55 del Reglamen
to orgánico del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, fecha 17 de Noviembre 
de 1931, modificado por Decreto de 
16 de Octubre de 1935,

E s t e  Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con la moción del Consejo 
de Industria, aprobar dicho Escala
fón, y que se publique en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  (Véase el anexo único), 
concediéndose un mes de plazo 
para presentar reclamaciones con
tra el mismo que s»e refieran ex
clusivamente a errores de orden ma
terial, omisiones, o relativas a cum
plimiento de sentencias recaídas so
bre derechos del personal que le in
tegran.

De Orden comunicada lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 8 de Noviembre de 
1935.

p. b.*
JOSE BLANCO

Señor Sübsecretario de Industria y 
Comercio.

Ilmo. Sr.: Radican actualmente co
mo servicios agregados al antes deno
minado Consejo Forestal los especia
les de Estadística, Colección Legislati
va y Catálogos, agrupados en dos Jefa
turas especíale, repectivamente, deno
minada de Estadística y de Catálogos.

Dispuesto en el Decreto orgánico de 
este Ministerio, de 16 del pasado mes 
de Octubre, la disolución de aquel 
Consejo y la incorporación al Supe
rior de Agricultura, Montes y Ganade
ría de las funciones propias del mis
mo en una Sección de Montes, cual
quiera que sea la organización que se 
adopte para el Consejo Superior han 
de rer separados del misimo aquellos 
servicios generales de Estadística y 
Catálogos que, faltos de todo carácter 
consultivo y teniendo que estar cen
tralizados por su íntima relación con 
los restantes servicios forestales de

pendientes de la Dirección de Agri
cultura, Montes y Ganadería, deben ser 
incluidos entre ellos; atendiendo a
10 cual,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que los servicios de Estadística fo

restal y Colección Legislativa y el de 
Catálogos, que radicaban en el disuel
to Consejo Forestal, quedarán incor
porados a los servicios centrales de la 
Dirección general de Agricultura, Mon
tes y Ganadería, continuando agrupa
dos en las dos Jefaturas en que actual
mente lo están, con sus mismas fun
ciones y personas, que dependerá di
rectamente de la Secretaría general de 
Montes en aquella dirección.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
11 de Noviembre de 1935.

JUAN USABIAGA
Señor Director general de Agricultura, 

Montes y Ganadería.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Vista la propuesta de la Inspección 

general del Ramo, basada en el infor
me de esa Administración, emitido 
como consecuencia de la visita anual 
reglamentaria efectuada a las Subal
ternas de la provincia, de conformi
dad con lo que determina el vigente 
Reglamento de la Inspección, de fe
cha 19 de Febrero de 1930:

Visto asimismo el informe de la Co
mandancia de Carabineros de esa 
provincia,

Esta Dirección general ha acor
dado:

1.° Habilitar el punto denominado 
Aldeanova como avanzado de la Adua
na de Paymogo, así como el camino 
que desde el mismo conduce a la 
Aduana, para todas las operaciones 
para que se halla habilitada dicha 
Subalterna, previo cumplimiento de 
las formalidades prevenidas en los 
artículos 114 y 116 de las Ordenan
zas de la Renta.

2.° Conservar con la misma habi
litación el camino y punto avanzado 
actuales.

3.° Que por la Junta de Jefes de 
la provincia se estudie la forma de 
asignar al nuevo punto avanzado la 
fuerza del Resguardo necesaria para 
atender el servicio; y

4.° Que los puntos habilitados de 
El Rompido y Cartaya, de la Aduana 
dé Ayamonte, pasen a depender de la 
de Lepe.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos, debiendo 
acusar recibo de la presente. M drid, 
6 de Noviembre dé 1935.—El Director 
general, V. R. Taribó.
Señor Administrador de la Aduan •*

de Huelva.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

Con arreglo a lo determinado en el 
artículo 3.° del Decreto de 1.° de Agos
to de año actual, disponiendo la emi
sión de Bonos oro de Tesorería cpn 
fecha 5 de Septiembre siguiente, al 
plazo de diez años e interés del 4 por 
100, por un valor nominal equivalen
te al de los retirados de la circula
ción en virtud del artículo 1.° de di? 
cho Decreto, con iguales garantías, 
privilegios y exenciones que los re
cogidos,

Esta Dirección general ha emitido 
Bonos oro de Tesorería en las cita
das condiciones, es decir, al 4 por 
100 de interés anual y plazo de diéz 
años, con facultad para el Tesoro de 
anticipar el reembolso, total o par
cialmente, a partir del día 5 de Sep
tiembre de 1940, con preaviso de un 
mes.

Los intereses se pagarán por tri
mestres vencidos en 5 de los meses 
de Marzo, Junio, Septiembre y Di
ciembre de cada año, mediante cu
pones que llevarán unidos los títulos, 
siendo el primer vencimiento dé los 
valores que se emiten el de 5 de Di
ciembre próximo.

La emisión constará de las siguien
tes series: Serie A, de 1.000 pesetas 
nominales cada título: 97.082 Bonos, 
números 1 al 97.082; y Serie B, de 
10.000 pesetas nominales cada título: 
20.806 Bonos, números 1 al 20.806, 
importantes en junto 305.142*000 pe
setas.

En poder del Banco de España las 
carpetas provisionales correspondien
tes a los títulos definitivos de esta 
emisión, elaboradas por la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, pa
ra que pueda proceder dicho Estable
cimiento al canje de los resguardos 
provisionales entregados a los suscrip- 
tores, saldrán a la contratación pú
blica las mencionadas carpetas, y en 
su día los Bonos definitivos, en cuan
to el Ministerio de Hacienda se sirva 
dar la autorización determinada en 
el Reglamento general de Bolsas de' 
Comercio.

Madrid, 13 de Noviembre de 1935. 
El Director general del Tesoro y Se
guros, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PU
BLICAS

PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS. 
AUXILIARES

Transcurrido el plazo de ocho días 
señalado por la Orden de 21 de Octu
bre último a D. Manuel López y López 
pára la presentación del poder que 
acompañaba a su instancia de 26 de 
Junio próximo pasado y una póliza de 
1,50 pesetas, de acuerdo con el informe 
emitido p»or la Asesoría Jurídica de 
esté Ministerio en la instancia de refe
rencia, y no habiendo acudido al reque
rimiento que se le había (hecho ál se
ñor López, como presunto representan-
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te de los opositores eliminados en el 
cuarto ejercicio de la convocatoria pa
ra ingreso en el Cuerpo de Interven
tores de Ferrocarriles D. Francisco Ja
vier Ortiz, D. Fernando Carranza, don 
Manuel Pascual del Pobíl, D. Tomás So
lí s, D. Rigoberto Moradillo y D. Joa
quín Ceballos,

Esta Subsecretaría ha resuelto que se 
publique en la Gaceta  de M adrid , 
para conocimiento de los opositores an
teriormente mencionados, las Ordenes 
ministeriales de 13 de Junio de 1935, 
ya que se desconocen los actuales do
micilios de los interesados; debiendo 
advertirles que contra dichas disposi
ciones sólo ¡puede recurrirse en vía con- 
tenciosoadministrativa, de acuerdo con 
lo que preceptúa la legislación vigente, 
en el plazo por ella señalado,

Madrid, 4 de Noviembre de 1935,—El 
Subsecretario, F. J, Bosch Marín.

Ordenes ministeriales de 13 de Junio 
de 1935 a que se refiere la Orden 

anterior,

“MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS.— Personal facultativo y sus Cuer
pos auxiliares,—Pasada a informe del 
Tribunal de exámenes para ingreso en 
el Cuerpo de Interventores del Estado 
en la Explotación de Ferrocarriles la 
instancia, suscrita por usted, solicitan
do la revisión del cuarto ejercicio de 
dichas oposiciones, el referido Tribu
nal, con fecha 13 del corriente, emite 
el siguiente inform e:

“ limo. Sr.: Recibida en este Tribunal 
la instancia remitida por V. I. con fe
cha 12 del corriente, el Tribunal, reuni
do al efecto, acordó informar a V. I. lo 
que sigue:

En la instancia suscrita por D. Luis 
Botella y otros opositores eliminados 
en el cuarto ejercicio solicitan la re
visión del mismo, fundándose en las si
guientes razones:

1.a Que han llegado a su conocimien
to varias anomalías ocurridas durante 
la celebración del citado cuarto ejer
cicio, las que han dado lugar a que las 
calificaciones sean manifiestamente in
justas, por lo cual se consideran per
judicados en sus legítimos derechos.

2.* Que afirman que el programa se
creta de tal ejercicio fuá conocido pre
viamente por algunos opositores, hasta 
el extremo que se comentaba por algu
nos señores la existencia de temas de
terminados, lo cual, llegado a oídos del 
propio Tribunal calificador, dio lugar, 
según se afirma y ha sido reconocido 
por el propio Sr. Presidente y Secre
tario del mismo, a que no se tuviera 
en cuenta una parte del citado examen 
para calificar.

3.* Que no es admisible, en justicia, 
esta exclusión de parte de un ejercicio, 
por cuanto al resto también podría ha
ber sido conocido, puesto que la indis
creción cometida muy bien podría ha
ber abarcado la totalidad de los mis
mos, sin que exista motivo racional al
guno que abone esta excepción.

4.a Que además de todo esto esti
man que la calificación ha sido injusta, 
por conocer la existencia de ejercicios 
inaceptables, cuyos autores han sido 
aprobados, mientras otros eran exclui
dos con ejercicios bien hechos.

5.a Que las razones técnicas que en 
algunos casos han inducido al Tribunal 
a hallar defectos en los ejercicios, se
gún propias manifestaciones de algu

nos de sus Vocales, no se ajustan a la 
realidad, según dictamen de personas 
peritas y capacitadas, y que el criterio 
mantenido respecto a la numeración de 
la tarifa del grupo segundo, la aplica
ción de los recargos, es tan discutible, 
técnicamente, que en caso alguno puede 
servir de base para considerar repro
bado a un opositor; y

6.a Que se abstienen de hacer peti
ción alguna individual, ni se lamentan 
de su propia situación personal, con
formándose con su exclusión si ésta es 
comparativamente justa; pero que ciecn 
honradamente que hay razones suficien
tes para estimar que en muchos casos, 
bien sea por error material o por 
cualesquiera otra circunstancia, que no 
enjuician, han sido postergados en sus 
derechos,

El Tribunal manifiesta, con respecto 
al primer punto, que lo indicado es lo 
que sucede a cuantas oposiciones se 
realizan, ya que los eliminados siempre 
entienden que se cometen injusticias 
cuando ellos no ¡han sido aprobados.

Por lo que afecta al segundo punto, 
ya el Tribunal salió al paso de lo que 
se decía, y por ello tomó el acuerdo 
que consta en el acta 355 del 28 de 
Mayo último, que dice así: “ Seguida
mente el Tribunal acuerda por unani
midad no calificar la segunda parte del 
cuarto ejercicio (Tasa), basándose en 
las sospechas, muy fundadas, que tiene 
de que algunos opositores puedan ha
ber copiado de otros el problema pues
to a su resolución o haber oído la so
lución definitiva del mismo, a fin de 
que todos ellos se hallen en igualdad 
de circunstancias, base necesaria para 
una calificación justa/’

Con respecto al punto tercero, no 
cabe el discutirlo, puesto que lo mismo 
que se habló de Tasa pudo haberse di
cho de los demás, y cuando no se hizo 
es porque no se supuso por nadie que 
pudiera conocerse.

En cuanto al cuarto, es una aprecia
ción gratuita que no merece los hono
res del comentario.

Por lo que respecta al punto quinto, 
podríamos decir algo análogo al cuar
to; pero teniendo en cuenta que se ha
bla de personas peritas que pueden ha
ber encontrado defectos técnicos en el 
enunciado de los problemas, el Tribu
nal se considera muy por encima de 
estas insidias, que son las corrientes 
en casos análogos, puestas en circula^ 
ción, casi siempre, por los mismos Pro
fesores de Academias.

Respecto al sexto punto, no cabe la 
suposición de que no haya sido justa 
la eliminación de los protestantes, ya 
que de los trabajos realizados, y que el 
Tribunal tiene en su poder, se demues
tra bien claramente la poca base que 
tiene el argumento que emplean de no 
hacer petición alguna individual para 
que no pueda el Tribunal informar, 
comparativamente, el ejercicio que hu
biera citado con cualquiera de los que 
han sido excluidos.

Por lo expuesto, hubiera terminado 
su informe el Tribunal, pero no quie
re darlo por concluso sin consignar 
¡qu<e, con arreglo al párrafo cuarto del 
artículo 7.° de la Orden de convoca
toria de 12 de Diciembre de 1933, se 
hallaba autorizado para elegir una 
materia de las cuatro que componen 
el ejercicio, y en evitación de que pu
diera producirse con ello alguna que
ja, optó por exigir una prueba por

cada materia, de modo que con una 
sola calificación de cualquiera de ellas 
era suficiente para tener validez el 
ejercicio.

El no haber tenido en cuenta para 
la calificación el ploblema de la tasa, 
es práctica constante en toda clase de 
oposiciones, cuando por el Tribunal 
se sospecha de ¡que algunos de los opo
sitores ha podido copiar u oir la solu
ción del problema puesto a resolución,

El Tribunal, teniendo en cuenta lo 
anteriormente dicho, acordó, por una
nimidad, informar a V. I. que a su jui
cio  no merecen los honores de la con
sideración las manifestaciones consig
nadas en la instancia a que antes nos 
referimos, y que, por tanto, procede 
desestimarla en todas sus partes/’

Y conformándose este Ministerio con 
lo expuesto por dicho Tribunal en el 
transcrito informe, ha resuelto elevar 
a resolución lo que en el mismo se 
propone y, por tanto, desestimar la 
instancia de que se trata.

De Orden del señor Ministro lo digo 
a V. I. para su conocimiento y el de 
los demás firmantes. Madrid, 13 de Ju
nio de 1935.— M. Becerra.
Señor Don Rafael Serrano Alcázar*

Vallehermoso, 23.”

“MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS. —  S u b s e c r e t a r ía . -r~ Personal fo* 
cultativo y sus Cuerpos auxiliares,—  
Pasada a informe del Tribunal de exá
menes para ingreso en el Cuerpo de 
Interventores del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles la instancia 
suscrita por usted y varios firmantes 
más, como amplación a la presentada. 
en 10 del actual, solicitando la revi
sión del cuarto ejercicio de dichas 
oposiciones, el referido Tribunal, con 
fecha 13 del corriente, emite el si
guiente inform e:

“ limo. Sr.: Informada la instancia 
de 12 del corriente de varios oposito
res eliminados en el cuarto ejercicio, 
$e recibe la ¡que como ampliación a 
ella han formulado los mismos oposi
tores y algunos más que no figuran en 
el anterior, y que lleva fecha 13 del 
propio mes, en la que manifiestan que 
tienen testimonio de un Profesor de 
Academia, en que se hace constar el 
conocimiento por él y sus alumnos, 
con anticipación a la celebración del 
cuarto ejercicio, del cuestionario se
creto, ¡que por el Presidente del Tri
bunal ante cinco opositores se mani
festó que para calificar el ejercicio no 
se tuvo en cuenta una parte del mis
mo; análogo testimonio del Secretario 
del Tribunal ante el padre de un opo
sitor y manifestación del referido Se
cretario de quo hubo algunos de los 
opositores aprobados que no llegaron 
a alcanzar la puntuación mínima.

A lo dicho en el informe de esta fe
cha nada puede manifestar el Tribu
nal, y únicamente que ninguno de los 
Vocales, incluso el Presidente, recuer
da el haber hecho manifestación al
guna en relación con lo que no fuera 
del dominio público, com o ya se ha 
expuesto en el informe de la instancia 
anteriormente remitida a V. I.

Si fuese cierto el hecho que impu
tan a un Profesor de Academia de po-



seer un testimonio dé que conocía el 
cuestionario, dice muy poco en ho
nor del mismo, puesto que su deber 
hubiera sido denunciarlo al Tribunal; 
pero ya que no lo hizo, el Tribunal, 
velando siempre por su prestigio y 
por los fueros de la justicia, tomó el 
acuerdo que figura en el acta 355' de 
28 de Mayo último y del que m ha 
dado conocimiento a V. I. en el infor
me anterior.”

Y conformándose este Ministerio 
con lo expuesto por dicho Tribunal 
en el transcrito informe, ha resuelto 
elevar a resolución lo que en el mis
mo se propone y, por tanto, desetimar 
la instancia de que se trata.

De Orden comunicada del excelen
tísimo señor Ministro de Obras públi
cas lo digo a usted para su conoci
miento y el de los demás firmantes. 
Madrid, 13 de Junio de 1935.—M. Be
cerra.
gefíor Don Rafael Serrano Alcázar 

Franco, Vallehermoso, 23.”

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y 
ACCION SOCIAL

CONCURSO-OPOSICIÓN A PLAZAS DE INS
PECTORES-DELEGADOS DE TRABAJO

De conformidad con lo preceptua
do en el apartado 3.° de la Orden de 
fecha 19 de Octubre de 1935 (G a c e t a  
del 20),

Esta Subsecretaría ha acordado pu
blicar la lista definitiva de los aspi
rantes admitidos a estas oposiciones.

Lista definitiva, par orden alfabético, 
de los aspirantes.

Abella y Vera, Francisco Javier. 
Alonso Oro, Ramiro Vicente.
Amigo García, Jesús.
Aragüená Arangüena, Julio.
Arias Andréu, Carlos.
Arquellada Corral, José.
Avancini y Bellido, Francisco.
Avila Martínez, Antonio.
Ayala Vázquez, Juan.
Azcoíti Sánchez Muñoz, Vicente. 
Ballesteros López, Manuel.
Barba Badosa, Valeriano.
Barcia Bonavida, Antonio.
Beese Rodríguez, Margarita.
Besora Besora, Sebastián.
Blanco Cela, Jenaro Gemente. 
Blanco García, Ramón.
Blanco y Suáre2 de Puga, Angel. 
Briz Ellen, Miguel Isidro.
Bueno Ordoño, León.
Buisen Casablanca, Luis.
Burgos Manella, Miguel.
Gabanillas Alvarez, José.
Carbó Ríus, Ricardo.
Carpió Charavignac, Manuel. 
Carrasco Gómez, Luis.
Casas Peres, José de las.
Casas Tascón, José.
Castaño Sanjuán, Victoriano.
Casto Ramírez^ Pedro Luis,

Castro y de La Torre, Antonio. 
Colodrón Martín, Esiquio.
Cortina Giner de los Ríos, Carlos. 
Cospedal del Hierro, Manuel* 
Delgado Herránz, Casimiro. 
Delgado Martín, Federico.
Dia2 Núñez Francisco.
Domenech Escote, María. 
Domínguez de Monsalve, Manuel. 
Echevarría de la Torre, Juan. 
Eguíagaray Senarega, Antonio. 
Enríquez y Ramírez Cárdenas, Juan* 
Escudero Aladrén, Julián.
Esplugas Locertales, Miguel Angel. 
Esteban Alvarez de Toledo, José. 
Fernández Orts, José.
Fernández Secort, Diego.
Fernández de la Vega Lambao, Ji- 

mena.
Fernández d e  Valasco Garnacha, 

Ensebio.
Ferro Navarro, Antonio.
Francos García, Edmundo.
Galera Rubio, José.
Galve Moya, Eladio Isabel, 

j García Castella, Alvaro.
García Escoms, Bernardo.
García Farga, Amador.
García Fernández, Manuel.
García Gaiindo, Luis.
García Jiménez, Ricardo.
García Romanillos, Fabriciaño. 
García Sánchez, Manuel.
García Vinuesa Rodríguez, María del 

Carmen.
Garrido Barrueco, Ernesto.
Gavilán Gutiérrez, Eugenio.
Giménez Gómez, Pedro.
Giménez Sánchez, Isidoro.
Gómez Medina, Juan.
González Armas, Leandro Ismael. 
González Caballero, José.
González Luna, Alfonso,
Gorostola Prado, José.
Gracia Martínez, Cristóbal.
Gutiérrez Pérez, José.
Hernández de la Asunción, Agapito. 
Hernández Pacheco de la. Cuesta, 

Diego.
Herranz Lamicih, Vicente.
Herrero Carpena, Luis.
Herrero Llanos, Angel.
Hortelano Satorra, Hermenegildo. 
Huberti Escardo, Francisco. 
Jiménez Gómez, Luis.
Juts Pascual, José.
Lainez Nieva, Leonardo.
Lartitegui y Arenaza, Jesús de.
Lepe de la Cámara, José María. 
Linares Linares, Arturo Segundo. 
Luna Aparicio, Indalecio.
Madridejos Alonso, Fulgencio.
Mañas Jiménez, Enrique.
Marín Aragonés, Julio Basilio.
Marín Malo, Carlos.
Martín Diez, Mariano.
Martínez Mateo, Angel.
Martín de Nicolás y García, Antonio. 
Massanet Sampor, Pedro.
Mateo Arenella, Manuel.
Miguel Guillén, Vicente.
Morán Fernández, Fernando. 
Monforte Estremiana, Isaías. 
Montenegro Murciano, Mánuel. 
Montoya Victorero, Facundo.
Navarro González, Victoriano.
Olmo Bravo, José del.
Palomero Palomero, Andrés.
Palomero Palomero, Pedro.
Pajaron Pajarón, Rafael.

Pastor Muñoz, Pablo.
Pazos Diego, Gabriel.
Perejón Pardo, Joaquín.
Pérez de Ayala, Mariano.
Pérez Lecuna, José Manuéb 
Pérez Oroquieta, Modesto,
Petisco Mundia, Francisco*
Picazo López, Federico,
Porras Espino, Aurelio,
Prieto Alonso, Manuel,
Puig Bayer, Joaquín.
Quintas Rivera, Pablo.
Reygadas Grtiz, Antonio.
Riaza de la Torre, Marcelino,
Ribes Santacreu, Tomás.
Rivas Braojos, Francisco.
Rodríguez de la Rosa, Marcelinoj 
Romero García, Casimiro,

. Rubio y de Elola, Adela^
Rueda Peña, Angel.
Ruiz Cuevas, Alfonso.
Sala Mira, Enrique.
Sánchez Alvarez, José.
Sánchez García, Pelayo.
Sánchez Rozada, Mauricio^
Sánchez Sánchez, Manuel,
Sando val Amo ros, José.
Santamaría Balenchana, Angel, 
Suárez Mier, José.
Suárez Sánchez, Cayetano.
Taboada Montoto, Manuel*
Tascón Brugos, Florencio.
Tejeiró Veloso, José María,
Tocón Mendoza, José.
Toledo Calleja, Aurelio.
Tomás Pitarch, Joaquín,
Torres Guillen, Manuel.
Torres Rodríguez, José de.
Torres Sánchez, Manuel.
Touya Andrés, Pedro.
Urquiza y García Camba, Justo José* 
Varona Varona, Cándido,
Vélez Calderón, Alvaro.
Vera Sanz, Tomás.
Viana Relaño, José.
Vicente García, Antonio,
Vilar Torres, Jesús.
Vives Saurina, Joaquín.
Zapatero Martín, Eustaquio.
Madrid, 14 de Noviembre de 1935.—- 

El Subsecretario de Trabajo y Acción 
social, José Ayats.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A PLAZAS DE
INSPECTORES-DELEGADOS DE TRABAJO

 ̂ Constituido el Tribunal de las opo
siciones a plazas de Inspectores-Dele
gados de Trabajo en el día de hoy, 
se han tomado los siguientes acuerdos:

1.° A las cinco de la tarde del día 
15 de Noviembre, en el salón de actos 
del Ministerio, calle de Amador de los 
Ríos, número 7, se procederá, en se
sión pública, al sorteo de los oposi
tores, para establecer las series que 
exige la práctica de los ejercicios es
critos, de acuerdo con el artículo 71 
del Decreto de 12 de Octubre de 1935.

2.° El primer ejercicio de las opo
siciones dará comienzo el martes 19 
dé los corrientes, a las quince horas 
treinta minutos, avisándose en el ta
blón de anuncios a los cuarenta pri
meros que deban actuar, más veinte 
suplentes.

Madrid, 14 de Noviembre de 1935. 
El Presidente del Tribunal. Jasó Avats.
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ESCUELA NACIONAL DE PUERI

CULTURA
SECCIÓN DE MÉDICOS PUERICULTORES

Curso de 1935-1936.
Relación de aspirantes a las plazas 

de Alumnos Médicos Puericultores 
que han solicitado tomar parte en 
el concurso-oposición anunciado en 
la G a c e ta  de M a d rid  del 29  de Oc
tubre último, y estado en que se 
encuentra Id docum entación;
Número 1.— D. Saturnino Martínez' 

Alique. Falta documentación,
2.— D. Leandro Campo del Valle.—  

Completa.
3.— D. Francisco López de la Al- 

berca. Completa.
4.— D. Emilio Oragón Díaz. Falta 

documentación.
5.— D. Santiago Rodríguez Viñuela. 

Faltan certificados médico y de Pe
nales.

6 .— D. José María Garijo Gracia. 
Completa.

7 .— d . Justo Vega Fernández. Com
pleta.

8 .— D. José Antonio Romero Gallar
do. Completa.

9 .— Doña María Milagros Rivera To- 
var. Completa.

1 0 .— d. Francisco López Hernán
dez. Completa

1 1 .— d . Amelio de la Fuente Almo- 
dóvar. Completa

1 2 .— D, Benito López Arjona. Com
pleta*

13.— D. Diego Pallares Cacha. Com
pleta.

14.— d . Federico Velasco Martínez, 
Completa.

1 5 .— Doña Esperanza Laburu Prie
to. Falta documentación.

16.—Doña Micaela Rosa Contreras. 
Falta certificado de Penales.

17.— Doña María de la Concepción 
Manrique Garrido. Falta documenta
ción.

18.— D. Antonio Galdó Villegas.
Completa.

1 9 .— d. Paulino Rebollo Alvarez.
Completa.

20.— D. Eulogio Silvestre y Alcalde 
de Raeza. Completa.

21.— D, Angel Díaz Vázquez. Com
pleta.

22.—Doña Ascensión Jaronés Do
mínguez. Completa.

23.— D. Juan de Isasa y Adaro.
Completa.

24 — D. Eugenio Herráiz Tierra.
Completa.

2 5 .— D. Manuel García Egea. Falta 
documentación.

26.—D. Pedro Tomás Llinares. Fal
ta certificado médico.

27.—D. Arturo Sánchez García-Mo
ra. Completa.

28.—D. Feliciano Lorenzo- Conejo. 
Completa.

29.— Doña Mercedes A i n s a  Foni. 
Faltan certificados médico y de Pe
nales.

30.— Doña María del Pilar Lois Ace- 
vedo. Completa.

3 1 .—Doña María del Carmen Bru- 
guera Sabat. Completa.

32.—D. Fernando Manrique Zunzu- 
negui. Falta partida de nacimiento y 
certificado de Penales.

3 3 .— d. Santiago López Malla. Falta 
certificado de Penales y póliza de tres 
pesetas,

34.— D. Luis Belda Font. Falta do
cumentación.

35.— D. Simón Gómez Malaret (His
panoamericano). Falta documentación 
y pago de derechos.

36.— D. Francisco Giménez Cano. 
Falta certificado de Penales, póliza de 
tres pesetas y pago de derechos.

37.—D. Francisco Gamazo Gómez. 
Falta documentación y pago de de
rechos.

Los que no hayan completado la 
documentación pueden hacerlo en el 
término de cinco días, a partir del 
siguiente al de la publicación de la 
presente en la G a c e ta  de M a d r id , que
dando eliminados los que no lo hu
bieren hecho en el plazo señalado.

Los exámenes tendrán lugar, una 
vez terminado el plazo indicado, el 
día y hora que se anunciará en el ta
blón de anuncios de la Escuela Na
cional de Puericultura.

El Tribunal estará constituido por 
D. Enrique Suñer Ordóñez, Director 
de la Escuela Nacional de P u er icu l
tura, Presidente; D. Manuel Díaz del 
Solar y D. Enrique Jaso Roldán, Pro
fesores titulares de la citada Escuela, 
Vocales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 11 de Noviembre de 1935. 
El Director, Enrique Suñer Ordóñez.

SECCIÓN DE MÉDICOS TOCÓLOGOS PUE
RICULTORES

Curso 1935-1936.
Relación de aspirantes a las plazas 

de Alumnos Médicos Tocólogos Pue
ricultores que han solicitado tomar 
parle en el concurso - oposición  
anunciado en la G a c e ta  d e M a d r id  
del 29 de Octubre último, y estado 
en que se encuentra la documen
tación :

Número 1.—D. Antonio Moro Moro. 
Falta documentación.
. 2.—Doña Micaela Rosa Contreras. 

Falta certificado de Penales.
3.—D. Ramiro García Carrascal. Fal

ta partida de nacimiento.
4.— D. José Ramón Mozota Sagardía. 

Completa.
5.— D. José María Bedoya González. 

Completa.
6.—D. José Delgado Lacal. Completa.
7. — D. Facundo Carrascal Martín. 

Completa.
8.— D. Dionisio Ramón Rebollo Do

mínguez. Completa.
9.—D. Enrique Gálvez Rodríguez. 

Completa.
10.—D. Juan Muñoz Martínez. Com

pleta,
11.—D, Angel Roquero Sanz. Falta

certificado médico.
12.—D. Jaime Lazcano Escolá. Falta 

documentación.
13.— D. Agustín de Villegas Cocho. 

Falta certificado de Penales y pago de 
derechos.

14 .—D. Arturo Sánchez García. Com
pleta.

15.—D. José Peniebet Ubero s, Falta 
documentación..

16.—D. José LIseros Casas, fimlta do
cumentación y pago de derechos.

17.— D. Teodoro González y Gonzá
lez. Completa.

18.—Doña Angela Pardo Celada. Fal
ta documentación y pago de derechos.

19.—D. Cecilio Reguera Pérez. Com
pleta.

20.—D. Jorge Ricardo Larrea Ugar- 
te. Falta certificado Penales.

21.^-D. Francisco Maradiegue Ortiz 
(hispanoamericano). Falta documenta
ción.

22.—D. Juan Romero Abreu. Falta 
documentación y pago de derechos.

7 23.—Doña Amparo Parrilla Martí
nez. Falta documentación y pago de 
derechos.

24.— D. José Pablo García Amó. FaL 
ta documentación y pago de derechos,

25.—D. Felipe Luis Berdior. y Cerue-
lo. Completa.

26.—D. Juan Antonio Ruiz Santama
ría. Falta documentación y pago de 
derechos.

Los que no hayan completado la do- 
cumentacióo pueden hacerlo en el tér
mino de cinco días, a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente en la G a c e ta  d e  M a d r id , que
dando eliminados los que no lo hubie
ren hecho en el plazo señalado.

Los exámenes tendrán lugar, una' 
vez terminado el plazo indicado, el día 
y hora que se anunciará en el tablón- 
de anuncios de la Escuela Nacional de 
Puericultura.

El Tribunal estará constituido por 
D. Enrique Suñer Ordóñez, Director de - 
la Escuela Nacional de Puericultura, 
Presidente; D. José Luehsinger Cente
no y D. Guillermo Angulo Pastor, Pro
fesores titulares de la citada Escuela, 
Vocales.

Lo que se hace público para general - 
conocimiento. Madrid, 11 de Noviem
bre de 1935.—El Director, Enrique Su
ñer Ordóñez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Habiendo cumplimentado los Sin
dicatos carboneros Asturiano y de Pe- 
ñarroya y Puertoliano l o s  trámites, 
prescritos en los artículos 32 y 33 del 
Decreto ordenador de la producción 
y venta de combustibles nacionales,: 
de 18 de Febrero de 1935, y señala
do, en consecuencia, los cupos de por
centaje de participación de sus res- ; 
pecíivos afiliados en las ventas de su 
Sindicato, cupos que han sido infor
mados favorablemente por el Comité 
Ejecutivo de Combustibles, V

Esta Subsecretaría ha resuelto aproé- 
barios y publicarlos en la G a c e ta  dé  
M a d rid , para conocimiento de los in
teresados, a todos los efectos. ..

Habiendo de regir los cupos men
cionados durante el quinquenio 1935- 
1939, arribos años inclusive, el Sindí
calo Carbonero Asturiano ha fijado se-'f 
paradamente las cifras que h a n  dér 
aplicarse en cada uno de los c in co : 
años. Las señaladas por el Sindicatos 
ñ arbonero de Peñarroya y Puertolla-; 
no regirán, sin variación, durante la-: 
toíalidad del período. .

Los aludidos cupos serán los si
guientes;
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S in d ic a to  C a r b o n e r o  A s tu r ia n o .

E  M P R E S A S 1 9  3 5 1 9  3 6 1 9  3 7 1 9  3 8 1 9  3 9

Sociedad D uro-Felguera ......... «........... .
F ábrica  de Mieres ..........................................
Hullera Española ............... ...........................
H ulleras del T u ró n ............. . ........ ..................
Carbones A sturianos........................................

25,694
10,170
14,696
4,154
1,145
3,357

25,238
9,989

14,435
4,081
1,441
3,430

,24,930
9,867

14,259
4,031
1,502
3,518

24,693 
9,773 

14,123 
3,992 

' 1,487 
3,485

24,610
9,740

14,076
3,978
1,482
3,473

Carbones de la N ueva............... ........... . 2,727 2,679 2,646 2,621 2,612
H ulleras de R iosa— .......................................
Coto de MúseL..' . . . . . . . ......... ......... ................. 2,585

3,470
2,539
3,566

2,509
3,523

2,485
3,567

2,476
3,606

Industria l A stu riana ...................... ..................
H. de Veguín y Olloniego...... ........... ...........
Minas de F igaredo .................. ........................
Vigil Escalera y C o m p añ ía .....................
N espral y C om pañ ía ........................... ..........
José Sela y S ela....... ................. ........ ..........
Minas de V illabona...................... ...............
Minas de San V icente................................

3,752 
1,219 
0,743 
1,963 
1,532 
0,758 
0,570 
0 337

3,685
1,461
0,729
1,928
1,505
0,771
0,560
0,337

3,640
1,444
0,721
1,904
1,486
0,762
0,553
0,337

3,606
1,559
0,714
1,886
1,472
0,780
0,548
0,337

3,593
1,554
0,711
1,880
1,467
0,778
0,546
0,337

Benjam ín F ernández C ueva.........................
H ulleras del R osellón..................... ............... 0,905 0,889 0,878 0,870 0,867
Ortiz S o b rin o s .......... .............. .........................
Mina Ju s tic ia ....................................................
Carbones del P o n tico ............................ .........
Viuda de Luis G. M oriega......... ........... ........
Alonso, Z orita  y C om pañía................... .
M arcelino F. R o c es ................................ .......
Q uintana y E e r tra n d .......................................

2,422
0,153
0,606
0,261
0,864
0,129
0,697

2,379
0,153
0,595
0,261
0,848
0,129
0,697

2,350
0,153
0,588
0,261
0,838
0,129
0,697

2,327
0,153
0,583
0,261
0,830
0,129
0,697

2,320
0,153
0,581
0,261
0,827
0,129
0,697

Velasco H errero  H erm anos................... . . . . 0,674 0,662 0,654 0,648 0,646
Mina Cuesta y L u isa .................................. . 0,251 0,251 0*251 0,251 0,251
Adolfo F. N e sp ra l........ ........... ........ .............. 0,258 0,258 0,258 0,258 0,258
Minas de E scobio ......................... . . . . . ........ . 0,476 0,476 0,476 0,476 0,476
Minas de Tever.ga...................... ....................... 0,573 0,573 0,573 0,573 0,573
Angel G. P o sad a...............................................
Hijos de P e llo ... . . . . ....................................
Minas de Langreo y S iero ..................... ........

0,086
0,270
4,296

0,084
0,270
4,220

0,083
0,270
4,559

0,083 
0,270 

- 4,774

0,082
0,270
4,887

Mina Ju a n a .................................................. . 0,072 0,072 0,072 0,072 0,072
Sociedad A nónim a F e lg ü e ro so ................. 0,322 1,055 1,564 1,936 2,058
Carbones de la P iq u era ................................ 1,064 1,045 1,023 1,023 1,020
Mina Cecilio ......... .......................................... 0,071 0,071 0,071 0,071 0,071
Jesús F e rn á n d e z ............................................... 0,920 0,904 0,893 0,884 0,882
Viuda de Ceferino V areta F ern án d ez ...... 0,226 0,226 0,226 0,226 0,226
M aximiliano Vallina .......................................
Viuda de P edro  F. M iranda.........................

0,059
0,260

0,059
0,260

0,059
0,260

0,059 
0,260

0,059
0,260

Mina Buenafé .................................................... 0,101 0,101 0,101* 0,101 0,101
F uente-T rübía ...... . 0,472 0,472 0,472 0,472 0,472
Manuel Suárez G arcía.................................... 0,420 0,420 0,420 0,420 0,420
Solvay y C om pañía............. ,.................. ........ 0,213 0,209 0,206 0,204 0,204
José Álvaréz Suárez ............L.......................... 0,085 0,085 0,085 0,085 0,085
Hulleras B asconia............ ........ ........ . 0,466 0,466 0,466 0,466 0,466
Alfredb M artínez H e rre ro .. ......................... 0,089 0,089 0,089 0,089 0,089
Minera la A rte m isa ... .. ..i ............................ 0,141 0,141 0,141 0,141 0,141
Antonio Blanco F ern án d ez ......................... 0,045 0,045 0,045 0,045 0,045
Etelvina M enéndez......................................... 0,109 0,109 0,109 0,109 0,109
José A bella ................. ................. ............... 0,419 0,419 0,419 0,419 0,419
Mina T ro n c o s ......... ............................. ............ 0,248 0,248 0,248 0,248 0,248
Mina Cam ila...................................... ................. 0,169 0,169 0,169 0,169 0,169
Minas de la M a re a .................. ................. . 0,024 0,024 0,024 0,024 0,024
Maximino F ernández M en én d ez ............ 0,037 0,037 0,037 0,037 0,037
José M ira n d a ........................... ........................ 0,041 0,041 0,041 0,041 0,041
Rafael R ubiera Z u b ízarre ta ... . . . . . . . . . . . . . . . 0,077 0,077 0,077 0,077 0,077
Manuel F . T a p ie llo ...................... .................. 0,389 0,389 0,389 0,389 0,389
José Jam brina  y Ja m b rin a ......... ............ . 0,023 0,023 0,023 0,023 0,023
Francisco  Z apico ................... ........................ 0,013 0,013 0,013 0,013 0,013
Aurelio A lvarez ......................................... . 0,018 0,018 0,018 0,018 0,018
M arcelino Suárez O rdóñez............................ 0,037 0,037 0,037 0,037 0,037
Julio Montes S uárez............. ........ . . . . . . ....... 0,033 0,033 0,033 0,033 0,033
Avelino F ernández F ernández ............. . 0,031 0,031 0,031 0,031 0,031
Ramón G arcía y M. Bobes...... ............... 0,023 0,023 0,023 0,023 0,023
F lorentino  Vázquez.................... ............... 0,020 0,020 0,020 0,020 0,020
José González S uárez......................... 0,041 0,041 0,041 0,041 0,041
Cándido M ontes............ ............... ....... . 0,034 0,034 0,034 0,034 0,034
Sergio León M uñiz............................ . 0,031 0,031 0,031 0,031 0,031
Viuda de Alfredo G a rc ía .. . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . 0,029 0,029 0,029 0,029 0,029
Paulino A lvarez............................. 0,042 0,042 0,042 0,042 x 0,042
Aquilino F. V árela ..;......- .;...... .................... 0,044 0,044 0,044 0,044 0,044
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Modesto Cuetos Hevia............. ........ 0,040 0,040 0,040 0,040 0,040
Manuel Argiielles................................ 0,016 0,016 0,016 0,016 0,016
Faustino Magdalena..... .................... . 0,Q1Q 0,010 0,010 0,010 0,010
José Ramón Rodríguez........ ...... . 0,019 0,019 0,019 0,018 0,018
Nicanor G. Felgueroso......... 0,015 0,015 0,015 0,015 0,015
Angel Fernández y Compañía...... 0,987 0,970 0,958 0,949 0,946
Suárez Ramet y Compañía.............. . 0,039 0,039 0,038 0,038 0,038
Comercial Asturiana.... .... ............. 0,068 0,067 0,066 0,065 0,065
Francisco Elorduy.................. ......... 0,016 0,015 0,015 . 0,015 0,015
Mina La Vallina. 0,039 0,038 0,038 0,037 0,037

T o tales (de hulla).,.........»* * * r *  * 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000

COEFICIENTES DE PORCENTAJE EN ANTRACITA ■

Coeficientes de porcen
taje dé'participación en

e m p r e s a s las ventas de antracita 
para el quinquenio 1935 
a 1939, ambos inclusive

Coto Minero de C a r r a n d i . ................. ............... 27,170
Antonio R . Arango....... . . ...................... 15,347
Antracitas de Navidiello.. . . . _______________ 3,019
Sánchez y  Argiielles............. 9,940
Mina Gloria...... .— ................ . 3,278
Perfecto F . Villa................................ .*•— * 4,086
Benjamín de la Torre.............. 6,708
Aurelio M. Sierra......... ............. ........ . 4,736
Víctor M. S ierra.......... ... ............... 4,800
Manuel M. Sierra..... .......... 2,014

2,147
Mina Rufina.......................... ....................... 1 2,286
Federico Rodríguez___;.. . . .................... . 2,526
José María Velasen ........................... 11,943

T o t a l e s  (de antracita)....... 100,000 1

Sindicato Carbonero de Peñarroya y Puertollano.

E M P R E S A S
Coeficientes de porcen
taje de participación eí 
las ventas para el quin
quenio 1935 a 1939, am* 

bos inclusive

Santa Elisa (incluido el carbón corres
pondiente a coque y aglomerados)......

Vsdrübal ....................... v..
36,410
47,250
7.550 
5,100
2.550 
0,630 
0,510

100,000

San Esteban .. ..........
La Extranjera___...................... .. .. .....
Demasía a la Extranjera....................
Magdalena ^ .
Valdepeñas v......... .

Totales (de hulla)............ .

COEFICIENTES DE PORCENTAJE EN ANTRACITA

! É M P r e s  a s Años 1935 a 1939, am
bos inclusive

El Porvenir (incluida antracita corres
pondiente a ovoides).............. ....... .

La Calera..................................... ....... .
86,950
13,050

100,000Totales (de antracita)...........

Los interesados que no se hallen conformes con los cupos que les hayan sido asignados y que figuren en las 
listas precedentes, podrán recurrir en alzada, en un plazo de treinta días, ante el Éxcmo. Sr. Ministro de Agri
cultura, Industria v Comercio.

Madrid a 12 de Noviembre de• 1935.—El Subsecretario de Industria y Comercio, 3. Blanco Rodríguez.


